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P R O L O G O 

ESTE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN TIENE POR OBJETO CREAR 

EN LA MENTE DEL LECTOR LA IMAGEN SOBRE LOS ELEMENTOS QUE -

CONSTlrUYEN ~L DELITO DE VIOLA.CION. ASÍ COMO' LAS FORMAS DE 

COMISIÓN DEL MISMO POR PARTE DEL SUJETO ACTIVO, Y CON ESTO 

CONSIDERARLO COMO UN SUJETO SUMAMENTE PELIGROSO PARA LA SQ 

CIEDAD EN QUE VIVIMOS, YA QUE AL ANALIZAR LOS MEDIOS DE CQ. 

MISIÓN DE .ESTE DELITO, NOS DAMOS CUENTA QUE ES DE SUMO PE

LIGRO TANTO PARA LA VÍCTIMA COMO PARA LA SOCIEDAD EN QUE -

SE PRODUCE, 

DE ESTE ESTUDIO SE .DESPRENDEN DOS HIPÓTESIS, LA PRI

MERA QUE NOS HABLA SOBRE LOS VERDADEROS ELEMENTOS QUE CON~ 

TITUYEN AL DELITO, LOS CUALES SE DEBEN DE CUMPLIR PARA QUE 

UNA CONDUCTA DELICTIVA SEA CONSIDERADA COMO TAL: Y · COMO 

EXISTEN DOS CONSECUENCIAS DEL DELITO AL REUNIR TODOS ;sus 

ELEMENTOS, POR QUE UNA CONDUCTA SE PUEDE CONSIDERAR DELI~ 

TIVA SIEMPRE Y CUANDO REÚNA LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: CON 

DUCTA, TIPICIDAD, CULPABILIDAD, ANTIJÜRIDICIDAD E IMPUTABL 

LIDAD Y POR ENDE LAS CONSECUENCIAS DE DICHA CONDUCTA SERÁN 

LA PUNIBILIDAD O LAS CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD, 

LOS CUALES NO IMPORTA QUE SE DEN O SE CUMPLAN, PUES LA CON 

DUCTA DELICTIVA PERSISTE, 



LA SEGUNDA HIPÓTESIS SURGE AL DARNOS CUENTA QUE·ESTÁ 

MAL HECHA LA CLASIFICACIÓN DENTRO DE NUESTRA MÁXIMA LEY PE

NAL DEL DELITO DE VIOLACIÓN·, LA CUAL SOLAMENTE FUÉ HECHA T.Q 

MANDO EN CUENTA LA NATURALEZA DE LA ACTIVIDAD CON QUE SE --
. . 

RE_ALIZA ESTE DELITO Y NO CONSIDERAR EL BIEN JURÍDICO TUTELA 

DO COMO LA IDEA FUNDAMENTAL QUE CREA UN TIPO PENAL, 

Es PUES LA IDEA QUE SE TRATA rE CREAR EN LA MENTE DEL 

LECTOR A TRAVÉS DE TODOS Y CADA UNO DE LOS CAP f TU LOS QUE COti 

FORMAN ESTE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, CON LA FINALID~D DE -

LOGRAR QUE SE TOME EN CUENTA LO ANALIZADO PARA CONSEGUIR -

QUE EL VIOLADOR SEA CASTIGADO CON ENERGÍA, READAPTADO SO- -

CIALMENTE, SUSTRAÍDO DE .LA SOCIEDAD MEDIANTE LA APLICACIÓN 

DE UNA PENA EJEMPLAR Y RETRIBUTIVA, QUE SEA EN ALGO.EL PAGO 

QUE DEBA DE HACER A LA SOCIEDAD POR EL MAL OCASIONADO, 



CAPITULO I 

LOS ELEMENTOS DEL DELITO DE V IOLAC ION EN SUS ASPECTOS POS IT I

VO Y NEGATIVO. 

HACER UN ESTUDIO DOGMÁTICO DEL DELITO DE VIOLACION EN LA 

FORMA TRADICIONAL, ES DECIR, VISTO A TRAVÉS DE LOS MENCIONA-

DOS ELEMENTOS DEL DELITO, TANTO EN SU ASPECTO POSITIVO COMO -

NEGATIVO, QUIZÁ DEJE SATISFECHOS A MUCHOS PERO INCONFORMES A 

OTROS, PORQUE EL DELITO EN EFECTO ES UN FENÓMENO SOCIAL DE LA 

. VIDA REAL, ES UN HECHO QUE ACTUALIZA EL INDIVIDUO Y QUE ES -

VISTO A TRAVÉS DE UNA FIGURA DELICTIVA PLASMADA .EN UN CóDIGO 

PENAL, LA QUE SE LLAMÁ TIPO, POR LO QUE ANTES DE HACER EL ES

TUDIO DOGMÁTICO DEL DELITO DE VIOLACiotL TENEMOS QUE COMPREN-

' DER LO QUE ES UN DELITO; Ás Í COMO LA FORMA EN QUE. ESTÁ ESTRUC: 

TURADO EL TIPO DE LA FIGURA DELICTIVA DE LA VIOLACIÓN, 

' LA PALABRA DELITO DERIVA DEL VERBO LATINO DELINQUERE, -

QUE SIGNIFICA ABANDONAR, APARTARSE DEL BUEN CAMINO, ALEJARSE 

DEL SENDERO SEÑALADO POR LA LEY. 

VARIOS AUTORES HAN TRATADO DE PRODUCIR UNA DEFINICIÓN -

DEL DELITO CON VALIDEZ UNIVERSAL PARA TODOS LOS TIEMPOS Y LU

GARES, FERNANDO CASTELLANOS TENA NOS DICE QUE "EL DELITO ES

TÁ. ÍNTIMAMENTE LIGADO A LA MANERA DE SER DE CADA PUEBLO Y A -

. LAS NECES IDAÓES DE CADA ÉPOCA, POR .LO CUAL LOS HECHOS QUE -

UNA VEZ HAN TENIDO ESE CARÁCTER, LO HAN PERDIDO EN FUNCIÓN -

DE SITUACIONES DIVERSAS y, AL CONTRARIO, ACCIONES NO DELIC--

(1) Castellanos Fernando, ?Lineamientos Elementales del Derecho Penal", 
páq; :·1:ts ;1 · - · · 



- 2 -

TUOSAS, HAN SIDO EREGIDAS EN DELITOS", (1) A PESAR DE TALES 

DIFICULTADES, ES POSIBLE CARACTERIZAR AL DELITO JURÍDICAMEN

TE, POR MEDIO DE FÓRMULAS GENERALES DETERMINANTES EN SUS - -

ATRIBUTOS ESENCIALES, LA DEFINICIÓN JURÍDICA DEL DELITO DEBE 

·sER FORMULADA DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL.DERECHO. PARA VoN 

LISZT "Es EL ACTO CULPABLE CONTRARIO AL DERECHO Y SANCIONADO 

CON UNA PENA", (2) PARA CARRARA EL DELITO ES "LA INFRACCIÓN 

DE LA LEY DEL ESTADO PROMULGADA PARA PROTEGER LA SEGURIDAD -

DE LOS CIUDADANOS, RESULTANTE DE UN ACTO EXTERNO DEL HOMBRE, 

POSITIVO O NEGATIVO, MORALMENTE IMPUTABLE Y POLfTICÁMENTE DA 

ÑOS01;(3) IGNACIO VILLALOBOS NOS DICE QUE "PARA ELABORAR UNA 

VERDADERA DEFINICIÓN DEL DELITO, DEBE SER FORMULADA SI~PLE Y 
. ' . -··· . . . 

CONCISA, QUE LLEVE CONSIGO LO MATERIAL Y LO FORMAL DEL DELI-

TO, Y PERMITA UN DESARROLLO CONCEPTUAL POR EL ESTUDIO ANALf

TICO DE. CADA UNO DE SUS ELEMENTOS", (4) 

PoR su PARTE JIMÉNES DE AsúA TEXTUALMENTE DICEA "DELno· 

ES EL ACTO TÍPICAMENTE ANTIJURIDICO, CULPABLE, SOMETIDO A V.E. 

CES A CONDICIONES OBJETIVAS DE PENALIDAD, IMPUTABLE A UN HoM. 

BRE Y SOMETIDO A UNA SANCIÓN PENAL",(5) EN FORMA SEMEJANTE 

SE HABIA EXPRESADO EL PENALISTA ALEMÁN ERNESTO BELING, PERO 

SIN HACER REFERENCIA A LA IMPUTABILIDAD, 

COMO SE PUEDE APRECIAR EN LA DEFINICIÓN DEL MAESTROJI

MÉNES DE AsúA, SE INCLUYEN COMO ELEMENTOS DEL DELITO: LA AC

CIÓN, LA TIPICIDAD, LA ANTIJURIDICIDAD, LA IMPUTABILIDAD, LA 

CULPABILIDAD, LA PUNIBILIDAD Y LAS CONDICIONES OBJETIVAS DE 

(2) · :carrara, "Programa del curso de Derecho Criminal•, Parte Especial, 
pág. 170. 

(3) carrai:a, ob. Cit. pág. 178. 
(4) Ignaqio Villalobos, "Derecho Penal Mexicano", págs. 198, 199 y 200. 
(5) cuello Calón, "Derecho Penal", .P.ág 236. 
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PUNIBILIDAD, POR LO CUAL ME ADHIERO A ÉSTA POR SER LA MÁS -

APEGADA A NUESTRO ESTUDIO TRADICIONAL DE LOS ELEMENTOS DEL -

DELITO, 

EL ARTÍCULO SÉPTIMO DEL CóDIGO PENAL DE 1931 PARA EL DI~ 

TRITO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y pARA TODA LA REPÚBLICA EN MA 
. TERIA FEDERAL ESTABLECE: "DELITO ES EL ACTO u OMISIÓN QUE -

SANCIONAN LA¡) LEYES PENALES", EL MAESTRO IGNACIO VILLALOBOS 

'NOS DICE QUE "ESTAR SANCIONADO UN ~CTO POR UNA PENA NO CONVIE 

NE A TODO LO DEFINIDO: HAY DELITOS QUE GOZAN DE UNA EXCUSA Aa 

SOLUTORIA Y NO POR ELLO PIERDEN SU CARÁCTER DELICTIVO", (6) 

EL TIPO ES LA DESCRIPCIÓN QUE HACE EL LEGISLADOR EN UN 

CóDIGO PENAL DE UNA FIGURA DELICTIVA DESCRIBIENDO UNA CONDUC

TA, MATIZÁNDOLA A VECES CON MEDIOS, RESULTADO MATERIAL, CALI

DAD DE.L SUJETO PASIVO, REFERENCIAS TEMPORALES, REFERENCIAS E~ 

PACIALES1 REFERENCIAS DE OCASIÓN, ELEMENTO NORMATIVO, ELEMEN

TO SUBJETIVO: SUFICIENTES PARA PROTEGER UN DETERMINADO BIEN-· 

JURfDICO. EN RESUMEN,. EL TIPO ES LA CREACIÓN DEL LEGISLADOR 

PARA PROTEGER BIENES JUHfDICOS, 

EL LEGISLADOR CREA TIPOS, CREA LOS PRECEPTOS PENALES .. , EN 

ELLOS ESTABLECE PROHIBICIONES O FIJA MANDATOS PÁRA--áUE LOS IN · 

DIVIDUOS RESPETEN LOS BIENES JURÍDICOS, CONSERVANDO EL ORDEN 

SOCIAL, PERO NO ES SUFICIENTE EL'QUE ESTABLEZCA LAS .FIGURA~ 

DELICTIVAS, SE REQUIERE ADEMAS 'QUE SE ESTABLEZCAN LAS SANCIO

NES, QUE SE FIJE LA PUNIBILIDAD COMO AMENAZA PARA QUE EN EF~~- . 

. TO SE RESPETEN ESOS BIENES J.URfDICOS Y, ASÍ VEMOS QUE LA NoR-

(6) I. Villalobos, Ob. Cit. pág. 192. 
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MA SE COMPONE DE PRECEPTO y SANCION. 

EL PRECEPTO O TIPO ES FIJADO POR EL LEGISLADOR EN FORMA 

GENERAL y ABSTRACTA, AL IGUAL QUE LA SANCION o PUNIBILJDAD, 

DANDO UN MARGEN DE MÍNIMOS Y MÁXIMOS PARA QUE EL JUZGADOR EN 

EL CASO CONCRETO, PUEDA INDIVIDUALIZAR LA·PUNIBILIDAD, DE -

ACUERDO CON EL GRADO DE REPROCHE Y LA TEMIBILIDAD DE CADA SU 

JETO, 

EL TIPO LEGAL DE ESTE DELITO SE ENCUENTRA UBICADO EN EL 

CAPÍTULO l DEL TÍTULO DÉCIMOQUINTO DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE, 
. . . ·. . . 

DENOMINADO "DELITOS SEXUALES": EXPRESIÓN TOTALMENTE IMPROPIA 

Nos DICE EL PROFESOR CELESTINO PoRTE PETIT, "POR QUE MIRA A 

LA NATURALEZA DEL DELITO Y NO, COMO DEBIERA SER, AL BIEN JIJ-

. RfDico TUTELÁDo". (7) 

~N MI OPINIÓN ESTOY COMPLETÁMENTE DE ACUERDO CON EL PRQ 

FESOR CELESTINO PORTE PETIT POR LÁ DENOMINÁCIÓN IMPROPIA HE-
. . . . . . . . ' . . . 

CHA POR EL LEGISLADOR AL UBICAR Al DELITO' DE VIOLACIÓN DEN--

TRO DE LOS DELITOS LLAMADOS SEXUALES, CON LO CUAL SÓLO SE ea 

TÁ ATENDIENTOA LA NATURALEZA DEL DELITO Y NO AL BIEN JURÍDl 

CO PROTEGIDO, 

. EL ARTÍCULO 265 DEL CÓDIGO PENAL DE 1931 PARA EL DISTRl. . 

TO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATf. 

RIA FEDERAL ESTABLECE: 

"AL QUE POR MEDIO DE LA VIOLENCIA Ff SICA O MORAL TENGA ... 

CÓPULA CON UNA PERSONA, SEA CUÁL FUERE SU SEXO·; SE LE APLICA 
. . 

RÁN DE DOS A OCHO AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE DOS MIL A CINCO. 

di Porte :Petit. 1celestino tl 

"Ensayo Dogmático del Pelito de violación", Tercera Edición, !,iéxico 
1980. pág. 9 . 
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MIL PESOS. Sr LA PERSONA OFENDIDA FUERE IMPÚBER, LA PENA Sf 

RÁ DE CUATRO A DIEZ AÑOS Y MULTA DE CUATRO MIL A OCHO MIL P~ 

sos". 
ART, 266 "SE EQUIPARA A LA VIOLACIÓN Y SE SANCIONARÁ -

CON LAS MISMAS PENAS, LA CÓPULA CON PERSONA MENOR DE DOCE -

AÑOS O QUE POR CUALQUIER CAUSA NO ESTÉ EN POSIBILIDAD DE PRQ 

DUCIRSE VOLUNTARIAMENTE EN SUS RELACIONES SEXUALES O DE RE-

. SISTlR LA CONDUCTA DELICTUOSA", 

ART, 266 BIS "CUANDO LA VIOLACIÓN FUERE COMETIDA CON IN 

TERVENCIÓN DIRECTA E INMEDIATA DE DOS O MÁS PERSONAS, LA PRl 

SIÓN SERÁ DE OCHO A VEINTE AÑOS Y LA MULTA DE CINCO MIL A DQ. 

CE MIL PESOS. A LOS DEMÁS PARTICIPANTES SE LES APLICARÁN -

LAS REGLAS CONTENIDAS EN EL ART i CULO 13 DEL MISMO CóD IGO", 

"ADEMÁS DE.LAS SANCIONES QUE SEÑALAN LOS ARTÍCULOS QUE 

ANTECEDEN, SE IMPONDRÁ DE SEIS MESES A DOS .AÑOS DE PRISIÓN -

CUANDO EL DELITO DE VIOLACIÓN FUERE COMETIDO POR UN ASCEN- -

DIENTE CONTRA UN DESCENDIENTE, POR ÉSTE CONTRA AQUÉL, POR EL 

TUTOR CONTRA EL PUPILO, O POR EL PADRASTRO O AMASIO DE LA MA 

ORE DEL OFENDIDO EN CONTRA DEL HIJASTRO", 

"CUANDO EL DELITO DE VIOLACIÓN SEA COMETIDO POR QUIÉN -

DESEMPEÑE UN CARGO O EMPLEO PÚBLICO O EJERZA UNA PROFESIÓN -

UTILIZANDO LOS MEDIOS O CIRCUNSTANCIAS QUE ELLO LE PROPORCIQ. 

NEN, SERÁ DESTITUIDO DEFINITIVAMENTE DEL CARGO O EMPLEO O -

SUSPENDIDO POR EL TÉRMINO DE CINCO AÑOS EN EL EJERCICIO DE~ 

DICHA PROFESIÓN", 



- 6 -

VARIOS AUTORES NOS DAN SU PUNTO DE VISTA SOBRE LO 0.UE ES 
. . . 

EL DELITO DE VIOLACIÓN CARNAL, ASÍ TENEMOS QUE PARA fRANCISCÓ 

GoNZÁLES DE LA VEGA Es:· "LA IMPOSICIÓN DE LA CÓPULA SIN CON-

SENTIMIENTO DEL OFENDIDO, POR MEDIO DE LA COACCIÓN FÍSICA Ó 

LA. rNTIMIDACIÓN MORAL, ES LO QIJE CONSTITUYE LA ESENCIA DEL -

VERDADERO DELITO SEXUAL DE VIOLACIÓN·.·,," 

Nos DICE TAMBIÉN QUE: " ••• LA VIOLACIÓN CONSTITUYE EL MÁS 

GRAVE DE LOS DELITOS SEXUALES PORQUE, ADEMÁS DE LA BRUTAL - -

OFENSA ERÓTICA QUE REPRESENTA, SUS MEDIOS VIOLENTOS DE COMI--
. .. . . 

SIÓN IMPLICAN.INTENSOS PELIGROS O DAÑOS A LA PAZ, LA SEGUR!--
.. . 

DAD; LATRANQUILIDAD PSÍQUICA, LA LIBERTAD PERSONAL, LA INTE-

GRIDAD coRPOR.\L. o LA VIDA DE Los. Pf'.C 1 ENTES." (8) 

PARA CELESTINO PORTE PETIT EL DELITO DE VIOLACIÓN PROPIA 

CONSISTE EN ,, ..... \~A CÓ~ULA REALIZÁDA EN PERSONA DE CUALQUIER 

SEXO, POR MEDIÓ DE LA VIS ABSOLUTA O DE LA VI'S COMPULSIVA", 

(9) PORTE PETIT CITA TAMBIÉN EN SU OBRA A' MAGGIORE EL CUAL 

NOS DICE", ,,QUE EL DELITO DE VIOLACIÓN CARNAL CONSISTE EN -

OBLIGAR A ALGUNO A LA UNIÓN CARNAL, POR MEDIO DE LA VIOLEN--
' 

CIA O AMENAZAS,,," (IQ) fONTAN BALESTRA CONSIDERA, ",,.EN 

SU ACEPCIÓN MÁS AMPLIA A LA VIOLACIÓN COMO EL ACCESO CARNAL 

LOGRADO CONTRA VOLUNTAD DE LA V.ÍCTIMA,, ·, "(11) PARA SOLER. 

EL DELITO DE VIOLACIÓN ES "·,,,EL ACCESO CARNAL CON PERSONA .,.. 

DE UNO U OTRO SEXO EJECUTADO MEDIANTE VIOLENCIA REAL O PRE~

SUNTA", (12) 

PARA EL DOCTOR ALBERTO GONZALEZ BALNCO "LA ESENCIA DEL 

DELITO QUE NOS OCUPA, DESCANSA EN LA FALTA DE CONSENTIMIENTO . ' 

(8) Francisco Gonzál.ez de la Vega. "Derecho Penal Mexicano", Ed. Porrua, , 
México, pág. 379 

(9) Celestino Porte Petit, ob. cit •. pág 12 
(10) Maggiore. "Derecho Penal Parte Especial" pág. 245 B.A. 
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DE LA Vf CTIMA, SOMETIDA A LA VIOLENCIA SEXUAL Y POR LO TANTO, 

QUE SEA FALTA DE CONSENTIMIENTO ES CONDICIÓN ESENCIAL PARA -

QUE PUEDA CONFIGURARSE EL DELITO", (13) 

CARRARA LO DEFINE COMO "EL CONOCIMIENTO CARNAL DE UNA -

PERSONA EJERCIDO CONTRA SU VOLUNTAD MEDIANTE EL USO DE LA -

.VIOLENCIA VERDADERA O PRESUNTA", (14) 

LA DEFINICIÓN DE CADA UNO DE ESTOS AUTORES NOS DA LOS 

ELEMENTOS QUE CONSTITUYEN ESTE DELITO, ASÍ COMO LA DESCRIP-

CIÓN QUE HACE LA LEY DE ESTA CONDUCTA, POR LO CUAL SEGUIRE-

MOS EL MISMO SISTEMA DE JIMÉNEZ DE AsúA QUE APARECE EN SU -

OBRA "LA LEY Y EL DELITO" <15), A SU VEZ TOMADO DE Gu I LLERMO 

SAUER, DE ACUERDO CON EL MÉTODO ARISTOTÉLICO DE SIC-ETNON -

QUE CONTRAPONE LO QUE ES EL DELITO A LO QUE NO ES: 

ASPECTOS POSITIVOS 

A) CONDUCTA 

B) T 1 P I C IDAD ·• 

e) ANTIJURIDICIDAD 

D) IMPUTABILIDAD 

E) CULPABILIDAD 

F) CONDICIONES OBJETIVAS DE 

PUNIBI LIDAD 

· G) PUNIBILIDAD 

ASPECTOS NEGATIVOS 

AUSENCIA DE CONDUCTA 
. . 

AUSENCIA DE TIPO 

CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN 

CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD 

CAUSAS DE INCULPABILIDAD 

FALTA DE CONDICIONES OBJE 

TIVAS DE PUNIBILIDAD 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

A) EL PRIMER ELEMENTO CONSTITUTIVO DEL DELITO DE VIOLA

. CIÓN, LA CONDUCTA, ESTA SE CONSTITUYF. POR EL AÚ:Eso CARNAL o 

(il) Fon tan Balestra·, "Derecho' Penal", Buenos Aires, pág ~ 245 
(12) Soler, "Derecho Penal Argentino", T-III, Buenos Aires, Argentina,1956, 

pág. 342. . 
(13) carrara, "Tesis Doctoral", cit. pág. 7 . 
(14) González Blanco Alberto i "Delitos Sexuales", Ed. Por rúa, Mexico, 1979 ;p; 
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CÓPULA, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTA SE REALICE MEDIANTE EL EMPLEO 

DE LA VIOLENCIA YA SEA FÍSICA O MORAL, ÉSTO SE DESPRENDE DE 

LA REDACCIÓN DEL ARTÍCULO 265 DEL CóDIGO PE~AL, 

PARA CELESTINO PORTE PETIT LA CONDUCTA EN EL DELITO DE 

VIOLACIÓN SE PRODUCE POR EL "ACCESO VIOLENTO~', "HABLAR -ÚN I

CA Y EXCLUSIVAMENTE DE CÓPULA, NO TIENE IMPORTANCIA JURÍDICA 

PENAL ALGUNA, PUÉSTO QUE ELLA DEBE IR RELACIONADA A LOS ME-

DIOS EMPLEADOS SI SE TRATA DE VIOLENCIA PROPIA, O A OTRAS Sl 

TUACIONES", (16) EN CUANTO A LA VIOLACIÓN NOS DICE JIMÉNEZ 

DE AsúA QUE LA CONDUCTA CONSTITUYE .. "EL ACCESO CARNAL, SI EM

PRE Y CUANDO VAYA ACOMPAÑADO DE VIOLENCIA O FRAUDE, YA QUE 

EL ACCESO CARNAL ES UNA FUNCIÓN PERFECTAMENTE AJENA AL DERE

CHO PUNITIVO, SI NO VA ACOMPAÑADA DE VIOLENCIA O FRAUDE",(17) 

PARA GONZÁLEZ DE LA VEGA LA CONDUCTA TÍPICA DEL DELITO DE -

VIOLACIÓN CONSISTE EN LA CÓPULA, PUDIENDO SER ÉSTA NORMAL Ó 

ANORMAL, 

GoNZÁLEZ DE LA VEGA NOS DICE QUE EL SIGNIFICADO DE LA -
, ' 

PALABRA CÓPULA, DENTRO DE NUESTRAS INSTITUCIONES JURfDICO-Pf 

NALES POSITIVAS, OFRECE APARENTEMENTE ALGUNAS DIFICULTADES -

QUE DEBEN ESCLARECERSE, EL PROBLEMA .SE ORIGINA PR 1 NC I PALMEli 

TE, EN QUE EL LEGISLADOR MEXICANO EMPLEA LA MISMA VOZ uCóPU

LA" EN LA DESCRIPCIÓN DE DOS DELITOS: YtOLACIÓN Y ESTUPRO, 

CUYA CONCEPCIÓN JURÍDICA ES TAN DISTINTA QUE NECESARIAMENTE 

HA DE DÁRSELE A LA CITADA PALABRA ACEPCIONES CONCEPTUALES Dl 

VERSAS: EXTENSAS; EN LA VIOLACIÓN (AYUNTAMIENTO NORMAL O - ~ 

ANORMAL) V RESTRICTAS EN EL ESTUPRO (COITO NORMAL ÚNICAMENTE), 

(15) Jiménez de Asúa, .. i:,;,. Ley y el Delito" Ed.A.Bello,Caracas ,1945.pág.259 . 
. (16) Celestino Porte Petit, ob.cit. pág.15. 
(17) Jiménez de Asúa, ob. cit. pág. 565 
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EL INSTANTE CONSUMATIVO DE LA VIOLACIÓN ES PRECISAMENTE 

EL MOMENTO DEL ACCESO CARNAL, AUNQUE EL ACTO NO LLEGUE A AGQ 

TARSE, ANTES DEL ACCESO CARNAL LOS HECHOS ENCAMINADOS DIRE~ 

TA O INMEDIATAMENTE A LA REALIZACIÓN IMPOSITIVA DEL CONCÚBI

TO POR MEDIOS VIOLENTOS, SI EL FORNICIO NO SE CONCLUYE POR 

CAUSAS AJENAS A LA VOLUNTAD DEL AGENTE, INTEGRAN EL GRADO DE 

TENTATIVA DE \IIOLACIÓN 11
, (18) 

PARA GONZÁLEZ BLANCO EN LA VIOLACIÓN, LA CONDÚCTA TÍPI

. CA SE INTEGRA POR "EL ACCESO CARNAL O CÓPULA, SI EMPRE Y CUAli 

DO ÉSTA SE REALICE MEDIANTE EL EMPLEO DE LA VIOLENCIA, EN -

CUALQUIERA DE SUS FORMAS", (19) 

"Los MEDIOS DE COMISIÓN DE ESTA CONDUCTA, o SEA, EL AC

CESO CARNAL, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY, SÓLO 

PUEDE LLEVARSE A CABO A TRAVÉS DE MEDIOS ESPECÍFICOS; POR LO 

TANTO, ESTAMOS FRENTE A UN DELITO TIPO, CON MEDIOS LEGALMEN

TE LIMITADOS, 

ÜE ACUERDO CON LOS MEDIOS LEGALMENTE LIMITADOS, SE DES-

PRENDEN DOS HIPÓTESIS: 

A) CóPULA POR MEDIO DE LA FUERZA FÍSICA 

B) CÓPULA POR MEDIO DE LA FUERZA MORAL 

lA VIOLENCIA FÍSICA ES LA FUERZA DE NATURELAZA MATERIAL 

EJERCIDA SOBRE LA PERSONA VÍCTIMA O SUJETO PASIVO BASTANTE O 

$UFICIENTE PARA OBTENER LA CÓPULA, 

LA DOCTRINA SEÑALA LOS SIGUIENTES REQUISITOS PARA LA -

EXISTENCIA DE LA FUERZA FÍSICA: 

A) LA FUERZA FÍSICA DEBE RECAER EN EL SUJETO PASIVO 

(18) Porte Petit, ob. cit. pág. 16 

(19) Gonzárez Blanco, ob. cit. pág. 146 



lQ. 

B) DEBE SER SUFICIENTE LA FUERZA PARA VENCER LA RESIS-

TENCIA 

C) LA RESISTENCIA DEL SUJETO PÁSIVO DEBE SER SERIE Y -

CONSTANTE O CONTINUADA 

LA VIOLENCIA MORAL SE DEBE ENTENDER COMO LA EXTERIORIZA 

CIÓN HECHA AL SUJETO PASIVO DE UN MAL INMI.NENTE O FUTURO, CA 

PAZ DE CONSTREÑIRLO PARA REALIZAR LA CÓPULA. 

LA VIOLENCIA MORAL DEBE SER SERIA, GRAVE Y DE LA CUAL -

DERIVE UN MAL INMINENTE O FUTURO, 

LA ·AUSENCIA DE CONDUCTA EN EL DELITO DE VIOLACIÓN, SI -

SE PUDIERA REALIZAR LA CÓPULA EN CONTRA DE LAS VOLUNTADES -

DEL SUJETO ACTIVO Y PASIVO, ESTARÍAMOS FRENTE AL ASPECTO NE

GATIVO DE LA CONDUCTA EN EL DELITO DE VIOLACIÓN: PROBLEMA -

QUE DEBE PLANTEARSE SIENDO SUJETO ACTIVO EL HOMBRE O BIEN, -

LA MUJER, ESTIMAMOS NOSOTROS QUE NO ES POSIBLE QUE SE PRESEli 

TE ESTE ASPECTO NEGATIVO EN N 1 NGUNO DE LOS DOS CAS.OS A QUE -

ANTES NOS HEMOS REFERIDO": (20) 

B) EL SEGUNDO ELEMENTO CONSTITUTIVO DE ESTE DELITO, LA 

TlPlClDAD, ES EL ENCUADRAMIENTO DE UNA CONDUCTA CO.N LA DES-

CRIPCIÓN HECHA POR LA LEY: LA COINCIDENCIA EN EL COMPORTA- -

MIENTO CON EL DESCRITO. POR EL LEGISLADOR, 

"PARA CELESTINO PORTE PETIT, "LA TIPICIDAD CONSISTIRÁ 

EN LA ADECUACIÓN A LO PRESCRITO POR EL ARTÍCULO 265 DEL (óDl 

GO PENAL, QUE EXISTA UNA CÓPULA REALIZADA POR MEDIO DE LA -

VIOLENCIA FÍSICA O MORAL, EN PERSONA DE CUALQUIER SEXO", 

(21) 

(20) Porte Petit, ob. cit. págs. 22,23,31 y 35 

(21) Porte Petit, ob. cit. págs. 31 y 32 
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LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTlC[A DE LA NAClÓN ESTABLECE: 

"Ei.. DELITO DE VIOLACIÓN SE CONFIGURA CUANDO EL COMPORTAMIEN

TO DEL AGENTE ESTÁ ADECUADO A LA CONDUCTA DESCRITA pOR EL -

PRECEPTO QUE LO DEFINE, Asf, TRATÁNDOSE DEL DELITO ANTES -

MENCIONADO, LA CONDUCTA ESTÁ CONSTITUÍDA POR·EL HECHO DE QUE 

EL AGENTE IMPONGA, POR MEDIO DE LA VIOLENCIA FÍSICA O MORAL, 

LA CÓPULA A UNA PERSONA DE CUALQUIER SEXO, POR LA VÍA IDÓNEA 

O CONTRA NATURA, SIN EL CONSENTIMlENTO DE LA VÍCTIMA", (SE

MANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, XXIV, p, 132, SEXTA ÉPO

CA, SEGUNDA PARTE) , · 

"EN CUANTO AL TIPO, .EN. LA VIOLACIÓN ES: 

A) fUNDAMENTAL Ó BÁSICO.-EN. CUANTO A LA PRIMERA PARTE 

DEL ARTÍCULO 265, POR LO QUE EL TIPO NO CONTIENE NINGUCA CIR 

CUNSTANCIA QUE IMPLIQUE AGRAVACIÓN O ATENUACIÓN DE LA PENA, 

PUES, POR LO. QUE RESPECTA A LA PARTE FINAL, SE TRATA DE UN 

DELITO COMPLEMENTADO CUALIFICADO DE VIOLACIÓN, O SEA, CUANDO 

SE ESTABLECE QUE LA PERSONA OFENDIDA FUERE IMPÚBER, LA PENA 

SERÁ DE CUATRO A DIEZ AÑOS DE PRISIÓN, 
. . . 

B) AUTÓNOMO O INDEPENDIENTE,-EN RAZÓN DE QUE EL TIPO DE 

VIOLACIÓN TIENE VIDA AUTÓNOMA O !NDEPENDIENTE,_ES DECIR, - -

EXISTENCIA POR EL MISMO, 

e) CON MEDIOS LEGALMENTE LIMITADOS O DE FORMULACIÓN CA-

SUÍSTICA, 

D) ALTERNATIVAMENTE FORMADO EN CUANTO A LOS MEDIOS, YA 

QUE PUEDE REALIZARSE POR MEDIO DE LA FUERZA FfSICA O MORAL,' 

E) NORMAL AL NO CONTENER ELEMENTOS NORMATIVOS NI SUBJE-
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TI VOS,. 

F) CONGRUENTE PORQU~ HAY ·RELACIÓN ENTRE LO QUE EL AGEN

TE QUERÍA Y EL RESULTADO PRODUCIDO", (22) . 

"LA ATIPICIDAD SE PUEDE PRESENT.AR EN EL CASO DE QUE FA.1.. 

TEN LOS MEDIOS EXIGIDOS POR EL TIPO: LA FUERZA FÍSICA O MO-

RAL, ES DECIR, PORQUE CONCURRA EL CONSENTIMIENTO DEL INTERE

SADO, ORIGINÁNDOSE UNA ATIPICIDAD", (23) 

EL PROBLEMA DEL CONSENTIMIENTO LO PLANTEA VANINI, SOST~ 

NIENDO QUE "EN LA VIOLACIÓN CARNAL, A DIFERENCIA DE OTROS -

DELITOS, EL CONSENTIMIENTO NO ES UNA CAUSA QUE JUSTIFIQUE, O 

CONVIERTA EN NO PUNIBLE, EL HECHO PREVISTO POR EL DERECHO P.E 

NAL, SINO QUE ES UNA CONDICIÓN NEGATIVA DEL HECHO, QUE CON-

SISTE EN VIOLAR A UNA PERSONÁ~O:ABUSAR DE ELLA, DE MODO QUE 

EXISTIENDO EL CONSENTIEMIENTO VÁLIDO, NO HAY HECHO", (24) 

UNA VEZ QUE SE HA DEMOSTRADO QUE EL SUJETO ACTIVO CON

CRETO LA CONDUCTA TÍPICA DE VIOLACION, ES DECIR, ADECUÓ su -

CONDUCTA A TODOS LOS ELEMENTOS DEL TIPO, HAY QUE APRECIAR -

. TAMBIÉN SI HUSO O NO LESIÓN DEL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO, EN 

ESTE CASO LA AFECTACIÓN A LA LIBERTAD SEXUAL, PORQUE SI NO -

HAY LESIÓN DEL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO, LA CONDUCTA ES ATÍPl 

CA, EN UN CASO CONCRETO: UNA PERSONA MASOQUISTA, GOZA CON 

EL DOLOR Y ACEPTA QUE SE COPULE INFRINGIÉNDOLE GOLPES EN SU 

CUERPO, QUE SE LE CAUSEN LESIONES, CON LO CUAL SATISFACE SU 

LÍBIDO, EN ESTE CASO NO HAY LESIÓN AL BIEN JURÍDICO PROTEGI

DO, COMO TAMPOCO EXISTEN LOS MEDIOS, PORQUE LA VIOLENCIA FÍ

SICA VA A SER UN COMPLEMENTO PARA SATISFACER SU DESEO Y POR 

(22) Porte Petit, ob. cit. págs. 32 y 33 
(23) Porte Petit, ob, cit. pág. 45 · 
(24) ·vanini, ªManual Práctico en Derecho Penal", T.III, págs.17 y 18, 

Milano, 1949. 
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LO TANTO LA CONDUCTA RESULTA ATIPICA, TANTO POR LA FALTA DE 

LESIÓN DEL BIEN JURfDICO PROTEGIDO, COMO POR LA FALTA DE LOS 

MEDIOS TÍPICOS QUE SON LA VIOLENCIA FÍSICA O MORAL INFRINGI

DOS SOBRE El SUJETO PASIVO SIN CONSENTIMIENTO DE ÉSTE, 

c) EL TERCER ELEMENTO CONSTITUTIVO DEL DELITO ES LA AN

TlJURlDlClDAD Y PODEMOS DECIR QUE LA CONDUCTA EN EL DELITO 

DE VIOLACIÓN SERÁ ANTl~UR!DICA CUANDO, SIENDO TIPICA, NO - -

EXISTA UNA CAUSA DE JUSTIFICACIÓN, EN CASO DE QUE PROCEDA, -

LA DOCTRINA NOS DICE QUE LO ANTIJURÍDICO ES LO CONTRARIO AL 

DERECHO, O SEA, ACTÚA ANTIJURÍDICAMENTE QUIEN CONTRADICE UN 

MANDATO DEL PODER, 

"PARA FERNANDO CASTELLANOS LA ANTIJURIDICIDAD ES PURA-

MENTE OBJETIVA, ATIENDE SÓLO AL ACTO, A LA CONDUCTA EXTERNA 

PARA LLEGAR A LA AFIRMACIÓN DE QUE UNA CONDUCTA ES ANTIJURÍ

DICA, SE REQUIERE NECESARIAMENTE UN JUICIO DE VALOR, UNA ES

TIMACIÓN ENTRE ESA CONDUCTA EN SU FASE MATERIAL Y LA ESCALA 

DE VALORES DEL.ESTADO, UNA CONDUCTA ES ANTIJURÍDICA, CUAN

DO-SIENDO TÍPICA NO ESTÁ PROTEGIDA POR UNA CAUSA DE JUSTIFI

CACIÓN YA QUE LA ANTIJURIDICIDAD RADICA EN LA VIOLACIÓN. DEL 

VALOR O BIEN PROTEGIDO A QUE SE CONTRAE EL TIPO PENAL RESPE~ 

TIV0",(25) 

PARA COMPRENDER CUANDO SE PRESENTAN LAS CAUSAS DE JUSTl 

FICACIÓN FERNANDO CASTELLANOS. NOS HABLA DE LA TEORÍA DEL I'N

TERÉS P~EPONDERANTE; "CUANDO EXISTEN DOS INTERESES INCOMPATl 

BLES, EL DERECHO, ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE QUE AMBOS SUBSIS-

(25) castellanos Tena, ob. cit. pág. 176 · 
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TAN, OPTA POR LA SALVACIÓN DEL DE MAYOR VALÍA Y PERMITE EL 

SACRIFICIO DEL MENOR, COMO ÚNICO RECURSO PARA LA CONSERVA--· 

CIÓN DEL PREPONDERANTE. EsTÁ ES LA RAZÓN POR LA CUAL SE -

JUSTIFICAN: lA DEFENSA LEGÍTIMA, EL ESTADO DE NECESIDAD, -

EL CUMPLIMIENTO DE UN DEBER Y EL EJERCICIO DE UN DERECHO, -

UNA HIPÓTESIS DE LA OBEDIENCIA JERÁRQUICA Y EL IMPEDIMENTO 

LEGÍTIM0",(26) 

ExISTEN VARIOS CRITERIOS SOBRE SI PUEDEN EXISTIR LAS -

CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN O DE LICITUD, SOBRE ESTE PARTICULAR 
' ' . ' . . . 

PANNAIN SOSTIENE QUE, "EXCEPTO ÉL EJERCICIO DEL DERECHO EN 

TRE CÓNYUGE's y EL CONSENTIMIENTO, NO PÁRECE QUE PUEDAN PRf. 

SENTARSE LAS CAUSAS DE EXLUSIÓN DE ESTE DELITO" 1 (27) VANI-
. . . 

NI NOS DICE EN RELACIÓN CON LA LEGfTIMA DEFENSA QUE ÉSTA NO 

PUEDE PRESENTARSE. su PENSAMIENTO i:x.4.cTo Es EL SIGUIENTE: 

'No Es POSIBLE IMAGINAR UNA V10LACióN CARNAL JUSTIFICADA 

POR LA LEGÍTIMA DEFENSA",(28) 

PARA CELEST 1 No PoRTE PETI T "Es INDUDABLE QUE EN LA -

VIOLACIÓN NO PUEDE DARSE LA LEG fT IMA DEFENSA, PUES NO SE -

CONCIBE QUE SE TENGA QUE REALIZAR UNA CÓPULA VIOLENTA PARA 

RECHAZAR UNA AGRESIÓN INJUSTA",(29) 

"UNO DE LOS SUPUESTOS QUE SE PUEDE DAR EN LAS CAUSAS-. 

DE JUSTIFICACIÓN SERIA EL EJERCICIO DE UN DERECHO ~N EL CA 

SO DE LA VIOLACIÓN ENTRE CÓNYUGES, A ESTE RESPECTO EXISTEN 

VARIAS TEORÍAS QUE SOSTIENEN! 

A) Que EXISTE EL DELITO DE VIOLACIÓN ENTRE CÓNYUGES 

B) Que NO HAY VIOLACIÓN, SINO EJERCICIO DE UN DERECH~ 
(26) Castellanos Tena, ob. cit. pág. 186 
(27) Pannain, "Delito contra la Moralidad Pública", pag .57, Roma, 1952 
(28) Vanini, ob. cit. pág. 18 
(29) Porte Petit, ób. cit. pág. 49 · 



- 15 -

e) QuE NO HAY VrOLAClÓN, SlNO OTRO DELITO 

EN RELACIÓN CON LA PRIMERA TEORiA, GóMEZ HACE NOTAR QUE 

. "LA ILlCITÚD DE LA CONJUNCIÓN CARNAL ENTRE CÓNYUGES, ESTÁ -

FUERA DE CONTROVERSIA,· NO ES ARGUMENTO BASTANTE, PARA LOS -

QUE SOSTIENEN QUE SE ACTÚA EN EJERCICIO DE UN DERECHO, LO -

CUAL NO ES ARGUMENTO BASTANTE PARA FUNDAR LA TESIS ENUNCIADA, 

PUES LO QUE SUS DEFENSORES HAN DEBIDO PROBAR, NECESARIAMENTE, 

ES QUE, CONTRA TODOS LOS PRINCIPIOS, EL MARIDO TENGA FACUL-

TAD DE RECURRIR A LA VIOLENCIA PARA EJERCITAR SU DERECHO - -

CUANDO .LE ES NEGADO POR LA MUJER, Y ESTA NEGATIVA AUTORIZA.

EL DIVORCIO, PERO JAMÁS EL EMPLEO DE LA FUERZA, FINALIZANDO 

QUE EL MARIDO QUE, POR MEDIO DE LA VIOLENCIA FÍSICA O MORAL 

TI ENE ACCESO CARNAL CON SU CÓNYUGE, COMETE EL DELITO DE VI O

LAC IóN", (30) 

B) "PARA VARIOS AUTORES COMO CARRARA, CARRANCA Y TRUJI-

1.,.LOi. CUELLO CALÓN, GARRAUD, GoNzALEZ RoURA, MAGGIORE, MANZI

NI, PANNAIN Y SOLER, ENTRE OTROS, CONSIDERAN QUE NO EXISTE -

VIOLACIÓN ENTRE CÓNYUGES, SINO EJERCICIO DE UN DERECH0 11 ,(31) 

c) VANINI SOSTIENE QUE "No PUEDE EXISTIR VIOLACIÓN CAR

NAL ENTRE CÓNYUGES, PUES NO SUBSISTE UN DERECHO A LA INVIOLA 

BILIDAD SEXUAL DE UN CÓNYUGE RESPECTO DE OTRO, CUANDO POR EL 

CONTRARIO, SI SUBSISTE UN DERECHO A LA NO VIOLACIÓN DE.LA Ll 

BERTAD INDIVIDUAL, PoR LO TANTO NO COMETE EL MARIDO DELI:ro 

DE VIOLACIÓN CUANDO POR MEDIO DE VIOLENCIA O AMENAZAS SE UNE 

< CARNAL}lENTE CON SU MUJER, PERO SÍ COMETE UM DELITO, EL CUAL 

PUEDE SER EL DE LESIONES, AMENAZAS, INJURIAS O ATENTADOS AL 

• 

(30) Gómez, "Tratado de Derecho Penal", T.III, págs;l22 y 123 Buenos Ai-' 
res, 1940. 

(31) Porto Pet!°t, ob. cit., pág~. 51 y 52 . 
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PUDOR",(32) 

EL CÓNYUGE TIENE, DE ACUERDO CON EL MATRIMONIO, DERECHO 

A LA CÓPULA NORMAL EXENTA DE CIRCUNSTANCIAS QUE LA MATICEN - • 

DE ILICITUD, PoR TANTO AL REALIZARLA, EJERCITA ÚN DERECHO, 

AHORA BIEN, AL EFECTUAR DICHA CÓP.ULA POR MEDIO DE LA VIOLEN

CIA FÍSICA O MORAL, ESTA EJERCITANDO ILEGALMENTE UN DERECHO: 

EN CONSECUENCIA, NO LE PUEDE AMPARAR UNA CAUSA DE LICITUD, -

HABIDA CUENTA QUE PARA QUE EL EJERCICIO DE UN DERECHO SE ORl 

GINE COMO UN ASPECTO NEGATIVO DE LA ANTIJURIDICIDAD, DEBE DE 

SER UN EJERC_ICIO LEGÍTIMO, POR ·oTRA PARTE, NO OBSTANTE QUE 

SE REALICE LA CÓPULA VIOLENTAMENTE, NO EXISTE EL DELITO DE -

VIOLACIÓN, YA QUE EL SUJETO TIENE EL DERECHO, ORIGINÁNDOSE -

EN TODO CASO OTRO ILÍCITO PENAL: EN OTROS TÉRMINOS A VIRTUD 

DEL MATRIMONIO LOS CÓNYUGES LIMITAN SU LIBERTAD SEXUAL POR -

LO QUE RESPECTA A LA CÓPULA NORMAL EXENTA DE CIRCUNSTANCIAS 

QUE LA MATICEN DE ILICITUD, YA QUE EXISTE UNA RECÍPROCA - .- - -. 

OBLIGACIÓN SEXUAL DE PARTE DE AQUÉLLOS y, CONSIGUIENTEMENTE 

CUANDO REALIZA ALGÚN CÓNYUGE LA CÓPULA POR-MEDIO DE LA VIO-

LENCIA FÍSICA O MORAL, NO ATACA LA LIBERTAD SEXUAL PORQUE É~ 

TA NO EXISTE POR EL MISMO MTRIMONIO NO PRODUCIÉNDOSE, EN -

CONSECUENCIA EL DELITO DE VIOLACIÓN", (33) 

EN BASE A ESTAS TEORÍAS DE LOS DIFERENTES AUTORES ADE-

CÚO MI FORMA DE PENSAR COMO VARIOS AUTORES QUE SOSTIENEN QUE 

NO PUEDE EXISTIR LA VIOLACIÓN ENTRE CÓNYUGES, PERO SI.CUAL-

QUIER OTRO DELITO, POR LO CUAL TOMAMOS LA TEORÍA DE GONZÁLEZ 

DE LA VEGA, QUIEN LO EXPLICA DE LA SIGUIENTE FORMA: "EN EL 

. (32) Vanini, ob.cit,, pág. 5 
(33) Porte Petit, ob. cit., págs. 40,41,51,52 y 53 
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FONDO, EL MATRIMONIO NO ES OTRA COSA QUE LA UNIÓN SEXUAL DEL 

HOMBRE Y DE LA MUJER ELEVADO A LA DIGNIDAD DE CONTRATO POR -

LA. LEY, EN CONSECUENCIA, CONCLUYE QUE EXISTE ENTRE LOS CÓli 

YUGES LA OBLIGACIÓN DEL CONCÚBITO y, POR LO TANTO, DERECHO -

LEGAL A SU CUMPLIMIENTO, 

RECONOCIDA LA LICITUD DE LA CÓPULA MATRIMONIAL Y ACEPTA 

DO EL DERECHO LEGAL A SU REALIZACIÓN, PUEDE PENSARSE QUE EL 

MARIDO QUE POR LA FUERZA IMPONE LJ\ CÓPULA A LA ESPOSA RENUEli 

TE NO COMETE EL DELITO DE VIOLACIÓN POR AUSENCIA DE ANTIJURl 

DICIDAD DE SU CONDUCTA Y POR LO QUE LE ASISTE LA EXCLUYENTE 

DE RESPONSABILIDAD DE OBRAR EN EL EJERCICIO DE UN DERECHO R.E. 

CONOCIDO POR LA LEY (ART, 15, FRAC, V DEL CóDIGO PENAL), 

¡fo OBSTANTE QUE RECONOCEMOS EL DERECHO AL FORNICIO MATRIMO-

NIAL, ESTIMAMOS QUE SU EXIGENCIA POR MEDIOS VIOLENTOS NO PUf 

DE QUEDAR AMPilRADO POR LA EXLUYENTE, CIERTO QUE ÉSTA ES UNA 

CAUSA DE JUSTIFICACIÓN DE LA CONDUCTA O DE ELIMINACIÓN DE LO 

INJUSTO; PERO COMO LOS DERECHOS INDIVIDUALES ESTÁN CONDICIO

NADOS POR LOS DERECHOS DE TERCEROS, EN LA ESTIMATIVA DE LA -

EXIMIENTE, SE HACE NECESARIA LA VALORACIÓN JURÍDICA DE LAS -

ACCIONES EFECTUADAS POR EL SUJETO AL EXIGIR O IMPONER EL CUM 

PLIM I ENTO DE SU DERECHO Y RECORDAR LOS CASOS DE /1 ABUSO DE D.E. 

RECHO" ESTUDIADOS POR LA DOCTRINA MODERNA, LA CÓPULA EN -

SÍ MISMA CONSIDERADA, CUANDO RESPONDE A LOS OBJETOS DEL MAT

TRIMONIO, ES LÍCITA, PERO LA CÓPULA.IMPUESTA VIOLENTAMENTE -

NO, YA QUE NINGUNA PERSONA PODRÁ HACERSE JUSTICIA POR S{ MI~ 

MA, NI EJERCER VIOLENCIA PARA RECLAMAR SUS DERECHbS (ART;l7 
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DE LA CoNsráuciórü 1 PROCLAMAR EL DERECHO MARITAL A LA CÓ

PULA AÚN POR MEDIOS VIOLENTOS No coNsENÚDos Po~ LA ESPOSA, 

NO PARECE RESABIO BÁRBARO o DE.TIPO MEDIEVAL. 

PERO AÚN SUPONIENDO QUE, POR EL EJERCICIO DE UN DERECHO 
. . . . 

QUE EL MARIDO FORZARA A SU MUJER PARA EL CONCÚBITO NO SERÁ -

RESPONSABLE DEL DELITO DE VIOLACIÓN·, DE ESTA MANERA su CON-

DUCTA SERÍA PUNIBLE POR LAS INFRACCIONES PENALES QUE LA VIO

LENCIA EN sf MISMA INTEGRA (AMENAzAs, GOLPES; LESIONES, HO

MICIDIO,· ETC,). ADEMÁS CIVILMENTE QUEDARÁ EXPUESTO A LAS -

ACCIONES Y SANCIONES PRIVADAS DE.DIVORCIO Y SUS CONSECUEN- -

CIAS-LEGALES",(34) 

D) EL CUARTO ELEMENTO CONSTITUTIVO DEL DELITO DE VIOLA

CIÓN .ES LA 1;1?UTABILIDAD, "PARA SER CULPABLE UN SUJETO, PR.E 

CISA QUE ANTES SEA IMPUTABLE"; SI EN LA CULPABILIDAD COMO V.E. 

REMOS MÁS ADELANTE INTERVIENEN EL CONOCIMIENTO Y LA VOLUNTAD 

SE REQUIERE LA POSIBILIDAD DE PODER EJERCER ESAS FACULTADES, 

PARA QUE EL INDIVIDUO CONOZCA LA LICITUD DE SU ACTO Y QUIERA 

REALIZARLO, DEBE TENER CAPACIDAD DE ENTENDER Y DE QUERER, 

POR ESO A LA IMPUTABILIDAD SE LE DEBE DE E~'TENDER COMO EL SQ 

PORTE O CIMIENTO DE LA CULPABILIDAD Y NO COMO UN ELEMENTO DE 

· DELITO, SEGÚN PRETENDEN ALGUNOS AUTORES, 

LA IMPUTABILIDAD ES LA POSIBILIDAD CONDICIONADA POR LA 

SALUD MENTAL Y POR EL DESARROLLO DEL AUTOR, PARA OBRAR SEGÚN 

EL JUSTO CONOCIMIENTO DEL DEBER EXISTENTE, POR LO CUAL POD.E. 

MOS. DEFINIR LA IMPUTABILIDAD COMO LA CAPACIDAD DE G!UERER Y 

ENTENDER EN EL CAMPO DEL DERECHO PENAL'1 , (35) 

(34) González de la Vega, ob. cit. pág~. 399 1 400 y 401 
(35) castellanos Tena, ob. cit. págs. 217 y 210. 

( 
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PARA PORTE PETIT, ;tEL SUJETO ACTIVO DEBE TENER CAPACI-

. DAD DE CULPABILIDAD, ORIGÍNÁNDOSE UNA HIPÓTESIS DE INIMPUTA- . 

BILlDAD, EN ESTE DELITO, CUANDO EXISTE EN EL SUJETO ACTIVO 

UN TRASTORNO MENTAL TRANSITORIO, No SE PUEDE NEGAR QUE, EN 

CUANTO A LAS ACCIONES LIBRES EN SU CAUSA, PÜEDE DARSE EL Df 

LITO DE VIOLACIÓN, . PERO NATURALMENTE CUANDO EL SUJETO SE HA 

COLOCADO DOLOSAMENTE EN EL ESTADO DE !NIMPUTABILIDAD PARA CQ. 

METER LA VIOL4CIÓN, PUES SI SU CONDUCTA HA SIDO DOLOSA, 'PE

RO ÚNICAMENTE PARA COLOCARSE EN ESE ESTADO, SIN QUERER REA

LIZAR LA CÓPULA, O BIEN, SE HA COLOCADO CULPOSAMENTE· EN -

TAL ESTADO QUE NO PUEDE RESPONDER DEL DELITO DE VIOLACIÓN, -

PORQUE ESTA INFRACCIÓN SÓLO PUEDE COMETERSE DOLOSAMENTE, CQ. 

MO LO EX!"LICAREMOS MÁS ADELANTE AL ESTUDIAR LA CULPABILIDAD" 

(36) 1 

LA IMPUTABILIDAD ES LA CAPACIDAD DE SER CULPABLE, DE -

SER RESPONSABLE PENALMENTE, ES LA CAPACIDAD DE QUERER V EN-

TENDER LO ANTIJUR1DICO DE SU CONDUCTA, SON IMPUTABLES· LAS 

PERSONAS MAYORES DE 18 Afilos y QUE ESTÁN SANAS 1')ENTALMENTE; -

LA. INIMPUTABILIDAD PENALJ~ENTE SÓLO SE PRESENTA EN EL CASO.DE 

TRASTORNO MENTAL TRANSITORIO A QUE SE REFIERE El ART-f CULO 15, 

FRACCIÓN l 1 DEL CóDIGO PENAL VIGENTE, PORQUE SI SE TRATA DE 

UN ENFERMO MENTAL PERMANENTE, SE DI CE Q.UE ÉSTE NO ES RESPON

SABLE PENALMENTE, PERO S f SOCIALMENTE, 

. E) EL QUINTO ELEMENTO CONSTITUTIVO DEL DELITO DE VIOLA

CIÓN ES LA CULPABILIDAiJ. DIJIMOS EN EL INCISO ANTERIOR QUE 

(36) Porte Petit, ob. cit.,,pags. 57 y SB 
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LA IMPUTABILIDAD FUNCIONA COMO PRESUPUESTO DE LA CULPABILl 
DAD Y CONSTITUYE LA CAPACIDAD DEL SUJETO PARA ENTENDER Y 

DE QUERER EN EL CAMPO PENAL: CORRESPONDE AHORA, EXTERNAR 

UNA NOCIÓN SOBRE LA CULPABILIDAD, 

"SIGUIENDO UN CRITERIO LÓGICO DE REFERENCIA, UNA CON-

DUCTA SERÁ.DELICTUOSA NO SOLAMENTE CUANDO SEA TÍPICA Y AN

TIJURÍDICA, SINO ADEMÁS CULPABLE"~(37) 

SEGÚN CUELLO CALÓN LA CULPABILIDAD SE DA, "CUANDO A 

CAUSA DE LAS RELACIONES PSÍQUICAS EXISTENTES ENTRE ELLAS Y 

SU AUTOR, DEBE SERLE JURÍDICAMENTE REPROCHADA",(38) PARA 

JIMÉNEZ DE AsúA LA CULPABILIDAD.ES "EL CONJUNTO DE PRESU

PUESTOS QUE FUNDAMENTAN LA REPROCHABILIDAD PERSONAL DE LA 

CONDUCTA ANTIJURÍDICA, O SEA, EL JUICIO DE REPROCHE POR 

EL ACTO CONCRETO QUE E~ SUJETO PERPETRó",(39) 

PARA PORTE PETIT LA CULPABILIDAD LA DEFINE COMO "EL 

NEXO INTELECTUAL Y EMOCIONAL QUE LIGA AL SUJETO CON EL RE

SULTADO DE SU ACT0",(40) POR ELLO CONSIDERA FERNANDO CA~ 

TELLANOS A LA CULPABILIDAD COMO, "EL NEXO CAUSAL INTELEC

TUAL Y EMOCIONAL QUE LIGA AL SUJETO CON SU ACT0",(41) PA

RA VILLALOBOS, LA CULPABILIDAD CONSISTE, "EN EL DESPRECIO 

DEL SUJETO POR EL ORDEN JURfDJCO Y POR LOS MANDATOS Y PROHl 

BICIONES QUE TIENDEN A CONSTITUIRLO Y CONSERVARLO, DESPRE--. 

CIO QUE SE MANIFIESTA POR FRANCA OPOSICIÓN EN EL DOLO, O 

INDIRECTAMENTE, POR LA INDOLENCIA O DESATENCIÓN NACIDAS 

DEL DESINTERÉS O SUBESTIMACIÓN DEL MAL AJENO FRENTE A LOS 

PROPIOS DESEOS EN LA CÓPULA", (42) 

(37) Castellanos Tena, ob. cit., pág. 231 
(38) Cuello Calón, oh. cit., pág. 290 ea. Ed. T.I. 
(39) Jirnenez de Asúa, ob.cit. 1 pág. 444, .. Caracas, 1945 
(40) Porte Petit, "Importancia de la Dogmática Jurídico Penal", pág. 49 .. 

Ed. Porrúa, México, 1954 · 
(41.) Castellanos Fernanao, ob; · cit-. ~ pág. 232 
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"LA ESPECIE DE CULPABILIDAD QUE SE PRESENTA EN ESTE -

DELITO, ES EL DOLO, EN EL SENTIDO DE QUE ESTE DELITO SO

LAMENTE PUEDE COMETERSE DOLOSAMENTE, 

SI PARA QUE EXISTA LA V10LACIÓN DEBE REALIZARSE LA CÓ. 

PULA POR MEDIO DE LA FUERZA FÍSICA O MORAL~ ES INNEGABLE 

QUE TIENE QUE CONCURRIR EL DOLO DIRECTO, YA QUE NO SE co~ 

CIBE LA EXISTENCIA DE TALES MEDIOS SIN LA CONCURRENCIA DE 

ESTA FORMA DE CULPABILIDAD, EN CUANDO AL DOLO EVENTUAL, 

PENSAMOS QUE NO PUEDE PRESENTARSE, A VIRTUD DE QUE LA EXI

GENCIA DE LOS MEDIOS FÍSICOS O MORALES IMPLICAN EL QUERER, 

DESDE EL INICIO, LA CÓPULA", (43) 

LA IMPUTABILIDAD ES LA CAPACIDAD DE SER CULPABLE, DE 

SER RESPONSABLE PENALMENTE, ES LA CAPACIDAD DE QUERER Y -

ENTENDER LO ANTIJUR!DICO DE SU CONDUCTA, ES DECIR, CULPA 

BILIDAD ES EL REPROCHE, ES LA EXIGIBILIDAD DE UNA CONDUCTA 

DISTINTA A LA REALIZADA, LA CONDUCTA EN ESTE CASO ES DOLQ 

SA, NO PUEDE SER CULPOSA, POR QUE AL UTILIZAR LOS MEDIOS 

FÍSICOS O MORALES EN QUE SE PRESENTA LA VIOLA.CIÓN, SÓLO -

PUEDE HACERLO CON CONCIENCIA Y VOLUNTAD, TODO ELLO A NI--' 

. VEL DEL TIPO Y DEJAMOS PARA LA CULPABILIDAD EL REPROCHE -

TAN SOLO, ES DECIR, LA EXIGIBILIDAD DE UN COMPORTAMIENTO 

. DISTINTO AL REALIZADO, ES EL JUEZ EL QUE HACE EL JUICIO -

DE REPROCHE EN EL CASO, 

LA INCULPABILIDAD EN EL DELITO DE VIOLACIÓN PUEDE PRE 

SENTARSE COMO ASPECTO NEGATIVO DE LA CULPABILIDAD, EN EL 

(42) Villalobos, "Derecho Penal Mexicano" ,pág .272, Ed.Porrúa ,México,196.0 
(43) Porte Petit, ob. cit., págs. 59 y 60 
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CASO DE: 

A) EL 'ERROR DE ILICITUD, "PARA QUIENES CONSIDERAN -

QUE ~ABE EL EJERCICIO DE UN DERECHO CON RELACIÓN A LA CÓPY 

LA POR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS MENCIONADOS, CON UNA MU--
. . . 

JER CREYÉNDOLA SU CÓNYUGE, ESTARÍAMOS FRENTE A UNA EXI- -

MIENTE DE CULPABILIDAD Y A LA VEZ PUTATIVA, AL CREER E~.

CÓNYUGE QUE EXISTÍA A FAVOR SUYO UNA CAUSA DE LICITUD", 

(44) . . 

ÜTRA DE LAS CAUSAS DE I.NINCULPABILIDAD EN EL DELITO -

DE VIOLACIÓN .SERÍA LA NO EXIGIBILIDAD DE OTRA CONDUCTA,. -

CREO QUE ÉSTA NO SE PRESENTA EN ESTE DELITO, AL IGUAL -

QUE TODOS LOS AUTORES ANTES MENClONADOS, 

B). EL SIGUIENTE ELEMENTO CONSTlTUTl.VO DEL DELITO DE 

V10LAczóN soN LAS COND.ICIONES OB.IETIVAS DE PUNIBILIDAD y 

SU ASPECTO NEGATIVO, 

EN ESTE DEUTO NO REQUIERE EL TIPO NINGUNA CONDICIÓN 

OBJETIVA DE PUNIBILlDAD; POR LO TANTO, NO PUEDE PRESEN-

TARSE SU ASPECTO NEGATIVO, 

c) EL ÚLTIMO ELEMENTO CONSTITUTIVO DEL DELITO DE Vr.o. 

LACIÓN ES LA PUNIBILIDAD, LA CUAL CONSISTE "EN EL MERE-: 

CIMIENTO DE UNA PENA EN FUNCIÓN DE LA REALIZACIÓN DE CIER-· 

TA CONDUCTA. UN COMPORTAMIENTO ES PUNIBLE CUANDO se· HACE 

ACREEDOR A UNA PENA: TAL MERECIMIENTO ACARREA LA CONMINA 

CIÓN LEGAL DE APLICACIÓN DE ESA SANCIÓN, TAMBIÉN SE UTI

LIZA LA PALABRA PUN!BILIDAD PARA SIGNIFICAR LA IMPOSICIÓN 

CONCRETA DE LA PENA A QUIÉN HA SIDO DECLARADO CULPABLE DE 

(44) Porte Petit, ob. cit., págs. 62 Y. 63 
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LA.COMISIÓN DE UN DELITO, Es PUNIBLE UNA CONDUCTA CUAN

DO POR SU NATURALEZA AMERIDA SER PENADA: SE ENGENDRA EN

TONCES UNA AMENAZA ESTATAL PARA LOS INFRACTORES DE CIER~~ 

TAS NORMAS JURÍDICAS", (45) 

. EL CóDIGO PENAL ESTABLECE LA PENA DE DOS A OCHO Aílos 

DE PRISIÓN AL QUE COMETA EL DELITO DE VIOLACIÓN PROPIA: -

PERO SI LA PERSONA OFENDIDA FUERE IMPÚBER, LA PENA SERÁ 

DE CUATRO A DIEZ A~OS.DE PRISIÓN, ORIGINÁNDOSE EN ESTE -

CASO UN TIPO COMPLEMENTADO O SUBORDINADO CUALIFICADO, 

CUANDO EL DELITO ES COMETIDO POR DOS O MÁS PERSONAS, 

ÉSTA .. SE CONSIDERARÁ COMO VIOLACIÓN TUMULTUARIA Y TIENE -

UNA PENALIDAD DE OCHO A VEINTE AÑOS DE PRISIÓN. 

EL CóDIGO PENAL NO REGISTRA, CON RELACIÓN A LA VIo-. 

LACIÓN, NINGUNA EXCUSA ABSOLUTORIA. "EN FUNCIÓN DE LAS 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS NO ES POSIBLE LA APLICACIÓN DE LA PE 

NA: CONSTITUYE EL ASPECTO NEGATIVO DE LA PUNIBILIDAD, 

SON AQUÉLLAS CAUSAS QUE DEJANDO SUBSISTENTE EL CARÁCTER·

DELICTIVO DE LA CONDUCTA O HECHO, IMPIDEN LA APLICACIÓN 

DE LA PENA, EL ESTADO NO SANCIONA DETERMINADAS CONDUC-

TAS POR RAZONES DE JUSTICIA O EQUIDAD, DE ACUERDO-CON UNA 

PRUDENTE POLÍTICA CRIMINAL, 

PARA CONCLUIR CON EL ESTUDIO DE LOS ELEMENTOS DEL Di 

LITO EN SU ASPECTO POSITIVO Y· NEGATIVO, ME PARECE OPORTÍ.!. 

NO HACER UNA OBSERVACIÓN QUE A MI CONSIDERACIÓN ES NECESá 

R.IA Y ES EN RELACIÓN A LAS CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNI

BILIDAD Y A LA PUNIBILIDAD COMO ELEMENTOS DEL DELITO, YA 

l45) Castellanos Tena, ob. cit., pág. 263 
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QU_E LA PENALIDAD ES EL REPROCHE QUE HACE LA SOCIEDAD A -

AQUÉL QUE EFECTÚA UNA CONDUCTA Tf°PICA, ANTIJURÍDICA V CUJ. 

PABLE, 

EL DELITO NO DEJARÍA DE SERLO, SI CAMBIARAN LOS ME-

DIOS PARA REPRIMIRLO, COMO LO HEMOS VIST.O EN EL TRANSCUR

SO DEL TIEMPO, VA QUE ALGUNAS INFRACCIONES DISCIPLINARIAS 

O ADMINISTRATIVAS TIENEN UNA PENA, PERO ESTO NO SIGNIFICA 

QUE LAS CONDUCTAS SEAN CONSTITUTIVAS DE UN DELITO: EN EL 

CASO DE QUE UNA CONDUCTA ES TÍPICA, ANTIJURÍDICA V CULPA

BLE, PERO GOZA DE UNA EXCUSA ABSOLUTORIA, EL DELITO SUB

SISTE, POR LO CUAL CONCLUYO QUE TANTO LAS CONDICIONESOB. 

·. JETIVAS DE PUNIBILIDAD V LÁ PUNIBILIDAD NO SON ELEMENTOS -: 

DEL DELITO, SINO CONSECUENCIA DEL MISMO, 
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DELITO DE VIOLACION 

l. EN EUROPA 

"LA COMPRENSIÓN DE LAS I NST ITUC IONES PENALES PR IM I TI

VAS EXIGE LA EXPOSICIÓN DE CIERTAS FORMAS DE PENALIDAD QUE 

SE PRESENTAN CON GRAN GENERALIDAD ENTRE LOS PUEBLOS: 

A) LA VENGANZA 

EN EL DERECHO PREHISTÓRICO Y AÚN EN EL HISTÓRICO, 

ENCONTRAMOS ESTA.FORMA DE RETRIBUCIÓN DEL DELITO, PRINCI

PALMENTE BAJO EL ASPECTO DE VENGANZA COLECTIVA, 

B) EL SISTEMA TALIONAL 

SUPONE LA EXISTENCIA DE UN PODER MODERADOR Y EN -

CONSECUENCIA ENVUELVE YA UN DESARROLLO SOCIAL CONSIDERABLE,. 

POR .ÉL LA VENGANZA SE LIMITA EN. UNA CANTIDAD EXACTAMENTE -

EQUIVALENTE AL DAÑO SUFRIDO POR EL OFENDIDO, OJO POR OJO 

Y DIENTE POR DIENTE, SEGÚN LA ENUNCIACIÓN DE. LA LEY MOSAl 

CA, EN EL CóDIGO DE HAMMURABI · (1955-1912 A:J:C:) ·SE -

ENCUENTRAN NUMEROSAS FORMAS DE RETRIBUCIÓN TALIONAL, 

c) lA EXPULSIÓN DE LA.PAZ 

Es OTRA INSTITUCIÓN PENAL PRIMITIVA Y CONSISTE EN 

LA SEPARACIÓN DE UN SUJETO DEL CONJUNTO SOCIAL A QUE PERTE 

NECE, 

CORRESPONDIENDO A LAS PRIMITIVAS FORMAS CD.LECTIVAS 

DE VENGANZA, PARECE ADMISIBLE LA HIPÓTESIS DE QUE LA EX--
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PULSIÓN DE LA PAZ, · CONSTITUYE TAMBIÉN UN PROGRESO HACIA 

LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA, 

D) EL SISTEMA COMPOSICIONAL 

LA EXISTENCIA DE UN SISTEMA COMPOSICIONAL ES SUMA-. 

MENTE EXTENDIDO EN TODO EL MUNDO Y ESPECIALMENTE EN LOS -

PUEBLOS QUE LLEGAN A TENER UNA MCNEDA. CONSISTE EN COM-

PENSAR LAS OFENSAS DELICTIVAS MEDIANTE UN SISTEMA DE PAGOS, 

ESTE SISTEMA DE PAGOS NO IMPORTA UNA DIRECTA TRNSACCIÓN Eli 

TRE LA ESTIRPE DE LA VÍCTIMA Y LA DEL VICTIMARIO, SINO.UN 

PROCED IM I E.NTO PÚBLICO EN EL CUAL UNA PARTE DEL PAGO ESTABA 

DESTINADA A RECOBRAR LA PROTECCIÓN DEL PODER PÚBLICO Y POR 

ESO SE LLAMABA 11 FREUDUS 11 O "FRIEDENSGELo" (DINERO DE 

LA PAZ. o DE LA LIBERTAD)", (46) 

"LA .VIOLA.CIÓN ES U.N VERDADERO ACTO DE BARBARIE; ES A 

LA VEZ UN ATENTADO FEROZ CONTRA LA HONRA DE LA MUJER Y COli 

TRA LA LIBERTAD DE LA MISMA; DE AHÍ QUE EN TODOS LOS TIEM. 

POS Y EN TODAS LAS LEGISLACIONES SE HAYA CASTIGADO CON PAR 

TICULAR SEVERIDAD", (47) 

. "FUÉ MUY COMÚN EN TODAS LAS LEGISLACIONES ANTIGUAS, -

AGRUPAR BAJO UN CONCEPTO GENÉRICO·, LA VIOLACIÓN, LOS .AB.U. 

sos DESHONESTOS y EL RAPTO, DISTINGUIÉNDOSE SÓLO POR 'LAS' 

PENAS APLICABLES, QUE SE CARACTERIZARON POR SU DUREZA Y -

SEVERIDAD, 

DERECHO ORIENTAL Y·GRIEfiO 

EL CóD 1 GO DE HAMMURAB 1 ES EL MÁS ANTIGUO QUE SE CONO-.. · 

(46) Soler, ob. cit. T.r., pág. . · 
(47) Puig Peña.F., "Derecho Penal",.Madrid, España, pág. 30 
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CE Cl950 A: J: C:), EN EL CUAL SE ENCUENTRA EL CARÁCTER PÚ

. BLICO DEL DERECHO PENAL FIRMEMENTE ESTABLECIDO, PUES LA -

PROTECCIÓN DEL REY SOBRE LOS SÚBDITOS SE EXTIENDE MINUCIOSA 

MENTE A TODOS Los BIENES. Su CARACTERÍSTICA ES LA GRAN CAN 
. ,, . 

TIDAD DE DISPOSICIONES DE CARÁCTER TALIONAL, COMO EXPRE--

SIÓN DE ADELANTO CONSIDERABLE ENCONTRAMOS LA DISTINCIÓN EN

TRE HECHOS INTENCIONALES Y NO INTENCIONALES, SE ADMITE EL 

JUICIO DE DIOS. SE ADMITE QUE LA AUTORIDAD DE LA LEY y .LA 

DEL REY TIENEN UN SENTIDO PROTECTOR DE LA VÍCTIMA DE LA IN

JUSTICIA, 

El CODIGO DE MANU 

EL ANTIGUO DERECHO HINDÚ ES EL MÁS COMPLETO Y ORDENADO 

DE .TODO EL DERECHO ÜRIENTAL. 

DISTINGUIÉNDOSE EN ÉL LAS DIFERENTES FORMAS DEL ELEMEli 

TO SUBJETIVO, CONTIENE SANCIONES VARIABLES SEGÚN LA CASTA 

A QUE EL TRANSGR~SOR PERTENEZCA",(48) 

"EN EL CóDIGO DE MANÚ, SE APLICABA AL VIOLADOR LA PE. 

NA CORPORAL, SIEMPRE QUE LA MUJER NO FUERE DE SU MISMA CLA 

SE SOCIAL, NI PRESTARA SU CONSENTIMIENTO, PUES SI SE SUR

TÍAN ESAS CONDICIONES, EL INFRACTOR NO ERA SANCIONADO", (49) 

LAS LEYES MOSAICAS 

"EL.DERECHO PENAL DEL PUEBLO ISRAELITA SE ENCUENTRA EN 

EL PENTATEUCO, CONJUNTO DE LOS PRIMEROS CINCO LIBBOS DEL -

(4B) Soler, ob. cit., pág. 50 
(49) González Blanco A., ob. cit~, pág. 136 
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ANTIGUO TESTAMENTO ATRIBUÍ DOS A MOISÉS, lA PENA ESTÁ DO

TADA DE UN SENTIDO EXPIATORIO Y ES IMPUESTA POR MANDATO DE 

LA DIVINIDAD, lAs FORMAS DE REPRESIÓN TALIONAL SON MUY -

FRECUENTES Y AÚN ENCONTRAMOS FORMAS DE VENGANZA PRIVADA PA 

RA E~ HOMICIDIO DOLoso Y LA VIoLAéióN. 

EL DERECHO GRIEGO 

'TIENE EN SUS OR!GENES UNA ESTRECHA RELACIÓN CON LAS 

FUERZAS DIVINAS Y FATALES QUE GOBIERNAN A LOS HOMBRES, 'LA 

HISTORIA DE SUS INSTITUCIONES PúBLICAS SE BASA EN LA REDU~ 
CIÓN DEL PODER POL!TICO A UN PODER HUMANO, LIBERADO DE -

LAS BASES TEOCRÁTICAS TIPICAMENTE ORIENTALES. PARA LOS 

CRÍMENES COMUNES, EL DERECHO GRIEGO NO CASTIGABA SINO AL 

. AUTOR, PERO SON NUMEROSAS LAS OFENSAS DE CARÁCTER PÚBLI-

CO y RELIGIOSO EN LAS CUALES SE MANTUVIERON SANCIONES ca-

LECTIVAS DURANTE BASTANTE TIEMPO, EN GRECIA POR PRIMERA 

VEZ EL HOMBRE CONSTRUYE UNA COMPLETA BASE TEÓRICA DE LA PQ 

LÍTICA Y DEL DERECHO PENAL, EL PENSAMIENTO DE SÓCRATES, 

DE PLATÓN Y DE ARISTÓTELES ACERCA DE ESTOS PROBLEMAS ES, -

CON MUCHO, HISTÓRICAMENTE MÁS IMPORTANTE QUE LA REALIDAD 

DEL DERECHO GRIEGQ 11 ,(5Q) 11 EN GRECIA SE CASTIGABA AL VlQ 

LADOR, CON EL PAGO DE UNA MULTA Y SE LE OBLIGABA A UNIRSE 

EN MATRIMONIO CON LA VÍCTIMA, SI ÉSTA CONSENT!A Y EN CASO 

CONTRARIO, SE LE CONDENABA A MUERTE", (51) 

(50) Soler, ob. cit., págs. 50 y 51 
(51) González Blanco A.,. ob. cit., pág. 136 
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EL DERECHO ROMANO 

"DESDE SUS COMIENZOS EL DERECHO PENAL ROMANO MARCHA 

· DlRECTAMENTE HACIA LA CONSTITUCIÓN DEL DERECHO PENAL CúMO 

DERECHO PÚBLiéo, EXISTE LA PENA PÚBLICA DE EJECUCIÓN DEL 

CULPABLE Y OTRA QUE CONSISTÍA EN EL PAGO OBLIGATORIO DE Dl 

NERO, EN EL CUAL VEMOS CLARAMENTE UN SISTEMA COMPOSICIO-

NAL, CUANDO ESE PAGO SE EFECTÚA PARA COMPENSAR EL DELITO 

DE LESIONES SE LLAMABA 11 POENA", VOZ QUE POSTERIORMENTE -

FUÉ _GENERALIZÁNDOSE PARA TODA SANCIÓN PUNITIVA, 

ESTA NATURALEZA PÚBLICA DEL DERECHO PENAL SE ACENTÚA 

MARCADAMENTE SOBRE TODO PORQUE LOS ROMANOS VEN EN ESTA PAR 

TE DEL DERECHO UNA ESPECIE DE TUTELA DEL ORDEN DE LA SOC!f 

DAD Y DEL ESTADO: Á LA QUE PAULO LLAMA TUTELA DE LA REPÚ

BLICA, DISCIPLINA QUE SUELE LLAMARSE DISCIPLINA COMÚN", -

(52) 
"EN EL DERECHO ROMANO NO SE ESTABLECIÓ UNA CATEGORÍA 

DIFERENCIADA PARA LA.VIOLACIÓN, SANCIONÁNDOLA COMO ESPE-

CIE DE LOS D~L!TOS DE COACCIÓN y, A VECES, DE INJURIA -

POR LA LEX Juuo DE Vis PúBLICA. DENTRO DE ESTOS DELI-

TOS DE COACCIÓN SE SANCIONABA PRECISAMENTE CON PENA CAPI-

TAL EL 11 STUPRUM VIOLENTUM", (53) 

EL DERECHO PENAL CANON I CO 

"LA REPRESIÓN CANÓNICA SE EJERCE EN NOMBRE DE LA DIVl 

(52) Soler, ob.cit., págs. 54 y 55 
(53) González Blanco A., ob. cit. pág. 381 
(54) Soler, ob. cit., pág. 57 
(55) cuello Calón, ob. cit., pag5. 584 y 585. ·T.II. P.E. 
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NIDAD, DESCONOCIÉNDOSE EL PRINCIPIO "NULLUM CRIMEN SINE 

LEGE" ,' (54) 

"EL DERECHO CANÓNICO CONSIDERÓ AL 11 STUPRUM VIOLENTUM" 
. . 

TAN SÓLO EN LA DESFLORACIÓN DE UNA MUJER CONTRA O SIN SU 
. . . 

VOLUNTAD, EN MUJER YA DESFLORADA NO PODÍA COMETERSE ESTE 
. . . . . . . 

DELITO, EN CUANTO A LAS PENALIDADES CANÓNICAS, QUE ERAN . 
. .. .. 

LAS PRESCRITAS PARA LA FORNICATIO, NO SE SENTÍA LA NECESl 

DAD DE SU APLICACIÓN POR REPRIMIRSE LA VIOLACIÓN POR LOS -

TRIBUNALES LAICOS, CON LA PENA DE MUERTE",(55) 

EL DERECHO PENAL GERMANICO 

"EN LOS PUEBLOS GERMANOS SE ENCUENTRAN 1 NST ITUC i ONES . 

TÍPICAS: 

A) LA VENGANZA DE.· LA SANGRE. ERA UN DERECHO Y UN DEBER 

DE LA ESTIRPE, 

B) EL ESTADO DE 11 FAIDA" . COMO EXTENSIÓN DE LA VENGAN. 

ZA A TODA LA ESTIRPE DEL TRANSGRESOR, 

C) LA PÉRDIDA DE LA PAZ, QUE SIGNIFICABA PRIVAR AL -

.··REO DE LA PROTECCIÓN DE LA LEY COLECTIVA Y EN CONSECUEN-

CIA:/ SU ABANDONO AL PODER DEL OFENDIDO Y DE SU ESTIRPE, 

. DY SISTEMA. COMPOSICIONAL. 

E) EL DERECHO GERMÁNICO CARACTERÍSTICO POR SU OBJETI

VIDAD EN RELACIÓN CON LOS HECHOS CAUSADOS POR EL HOMBRE, -

LA TENTATIVA NO ERA PUNIBLE,;, (56) 

(56) Soler, ob. cit., págs. 60 y 61 
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EL DERECHO PENAL ESPANOL 

"EL FUERd JUZGO CASTIGA AL HOMBRE QUE FICIERE POR LA 

. FUERZA O FORNICIO CONTRA .LA MUJER LIBRE", Y LAS PARTIDAS 

Y EL FUERO REAL APLICAN TAMBIÉN LA PENA CAPITAL, 

EN LAS ANTIGUAS LEYES DE ESPAÑA, EN LOS FUEROS MUNI~ 

CIPALES Y EL FUERO VIEJO (LIB. 11, TIT, 11) SE CASTIGÓ -

GENERALMENTE CON LA MUERTE O CON LA DECLARACIÓN DE ENEMIS

.TAD QUE PERMITÍA A LOS PARIENTES DE LA VÍCTIMA DAR MUERTE 

AL OFENSOR, 

Los·CóDIGOS PENALES A PARTIR DE 1822. ABANDONAN TAN 

SEVEROS CASTIGOS Y CASTIGABAN CON LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD, 

PERO ESTA FIGURA DE DELITO NO APARECE PERFILADA DE MODO -

P.RECISO HASTA EL CóDIGO PENAL DE 1848, QUE ELIMINÓ LA VA

GUEDAD CON QUE LO DEFINIÓ EL CóDIGO DE 1822. Los POSTE-

RIORES AL DE 1848 PRODUJERON ESTOS MISMOS PRECEPTOS QUE -

AÚN SE HALLAN EN EL CóDIGO PENAL VIGENTE, EN EL CAPÍTULO 

L DEL .TÍTULO IX, DENOMINADO ÉSTE "DELITOS. CONTRA LA -

.~ONESTIDAD• EN SU ARTICULO 429 QUE A LA LETRA DICE: "LA 
VIOLACIÓN DE UNA MUJER SE CASTIGARÁ CON LA PENA DERECLU-• 

SIÓN MENOR, SE COMETE VIOLACIÓN, YACIENDO CON UNA MUJER 

EN CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES CASOS: 

!.-CUANDO SE USARE LA FUERZA O INTIMIDACIÓN 

2.-CUANDO LA MUJER SE HALLASE PRIVADA DE LA RAZÓN O -

DE SENTIDO POR CUALQUIER CAUSA, 

3,•CUANDO FUERE MENOR DE 12 AÑOS CUMPLIDOS, AUNQUE -
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NO INCURRAN NINGUNA CAUSA EXPRESADA EN LAS ANTERIORES", 

(57) 

EN CUANTO AL DELITO DE \f I OLAC IÓN LO ENCONTRAMOS SAN•.

C IONADO EN OTROS PUEBLOS DE ÜCCIDENTE DE LA SIGUIENTE FOR-

MA: 

"EN EGIPTO CON LA CASTRACIÓN: ENTRE LOS HEBREOS CON 

LA PENA DE MUERTE O MULTA, SEGÚN SI LA MUJER FUERA CASADA 

O SOLTERA: LA LEY DE LOS SAJONES LA CASTIGABA CON MULTA, 

QUE ERA DISMINUÍDA SI LA VÍCTIMA CONCEBÍA: EL EDICTO DE -

TEODORICO IMPUSO LA OBLIGACIÓN AL CULPABLE DE CASARSE CON 

LA VÍCTIMA Y ADEMÁS SI ERA NOBLE Y RICO, TENfA QUE HACER

LE ENTREGA DE LA MITAD DE SUS BIENES, 

EN INGLATERRA, GUILLERMO EL CONQUISTADOR, IMPUSO LA -

PENA DE CEGUERA Y LA CASTRACIÓN, . Y LA CONSTITUCIÓN CAROLl 

NA (CAP. CXXV) LA DE MUERTE".(58) 

B) EN AMÉRICA LATINA 

Los PUEBLOS ABORÍGENES EN AMÉRICA MERIDIONAL UNÍAN Ili 

NUMERABLES GENTES, CASI TODAS BÁRBARAS, PERO NO PUEDE NE

GARSE QUE TODOS ELLOS TENÍAN UNA CULTURA MADRE, ESPECIAL

MENTE EN PRESENCIA DE LOS NUMEROSOS TESTIMONIOS QUE .ACREDl 

TAN LA EXTENSIÓN DE LA LENGUA DEL PERÚ, HABLADA POR MU- -

CHAS GENTES ABORfGENES CONJUNTAMENTE CON OTRA LENGUA PRO-

P IA; 

(57) Puig Peña, ob. cit. , pág. 31 · 
(58) González. Blanco, ob. cit., págs. 1:37' y 138 
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CoN RESPECTO AL.DERECHO PENAL ABORIGEN PROPIAMENTE DI

CHO HALLAMOS NUMEROSAS CARACTERÍSTICAS QUE LO VINCULAN A -

LAS FORMAS P~IMITIVAS QUE HEMOS ESTUDIADO EN GENERAL. 

No ES DUDOSO QUE EL ABORIGEN POSEIA UNA SERIE DE CREEN 

CIAS DE CARÁCTER MÁGICO, BASADAS EN LAS RELACIONES DE CON

TIGUIDAD Y SEMEJANZA, Y QUE SU MUNDO ESTABA FUERTEMENTE C~ 

RACTERIZADÓ POR EL ANIMISMO. Esos HECHOS SE ACREDITAN POR 

LOS HALLAZGOS ARQUEOLÓGICOS, COMO LAS OFRENDAS A VECES DE

LICADAS HECHAS A LOS DIFUNTOS, POR LAS REFERENCIAS DE LOS 

CRONISTAS A LAS FORMAS DEL PENSAMIENTO DEL ABORIGEN, INEX

·PLICABLES DESDE EL PUNTO DE VISTA ESTRICTAMENTE CIVILIZADO 

O EUROPEO Y FINAU1ENTE POR LA DIRECTA COMPROBACIÓN ETNOSFÉ

RICA, 

A ESTE TIPO DE MENTALIDAD CORRESPONDE NECESARIAMENTE -

UN SISTEMA DE PROHIBICIONES TABÚ, PUES CONTRARIAMENTE A LO 

QUE DURANTE MUCHO TIEMPO SE HA CREIDO, EL ALMA PRIMITIVA -

·NO ES UNA ALMA SIMPLE, SINO LLENA DE COMPLICACIONES Y PRE

SUPUESTOS, 

POR ESO PARA ENCONTRAR LO QUE.HOY LLAMAMOS DERECHO PE

NAL ENTRE LOS PUEBLOS PRIMITIVOS, DEBEMOS BUSCAR UN CONJUN· 

TO DE FUNCION~S SOCIALES, NO TOTALMENTE DIFERENCIADAS COMO 

FUNCIONES JURÍDICAS, YA QUE NO ENCbNTRAREMOS lNSTITUCIO-

NES QUE REPRESENTEN EN MINIATURA LOS PRECEPTOS DE UNA LEY -

PENAL MODERMA, POR ESO NO ES DE EXTRAÑARNOS QUE LOS ESTU-

DIOSOS NO ENCUENTREN NI UNA SOMBRA DE INSTITUCIONES ENTRE ~ 

LOS ABORÍGENES, 
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PROHIBICIO~ES DE TIPO TABÚ: 

DADA LA ENORME VARIEDAD DE LOS PUEBLOS Y COSTUMBRES,. 

NO PODEMOS MÁS QUE HACER LA ENUMERACIÓN DE ALGUNAS REFE-

RENCIAS DISPERSAS ACERCA DE PROHIBICIONES DE NATURALEZA -

MÁGICA, CUYA TRANSGRESIÓN IMPORTABA UNA ESPECIE DE SACRl 

LEGIO, 

ENTRE LOS PATAGONES ERA LEY INVIOLABLE QUITAR LA VI

DA AL QUE PRONUNCIARA LAS PALABRAS PAPRE, MADRE O HIJO, 

DESPUÉS DE LA MUERTE DE ~STOS, 

ENTRE LOS GUARANf Es, EL MARIDO NO PODfA CAZAR, NI 

FABRICAR INSTRUMENTOS DE GUERRA DURANTE EL EMBARAZO DE .LA 

MUJER, l.A. MUJER TENÍA UNA SERIE DE PROHIBICIONES SOBRE 

· SUS ALIMENTOS DURANTE EL MISMO PERÍODO, 

EL CARACTERÍSTICO TABÚ DEL INCESTO REGÍA ENTRE LOS -
. . . ·<~. 

GUARANÍ ESl LO HALLAMOS ENTRE LOS CHAQUENSES, LOS FUEGÜi .. 

NOS y LOS PATAGONES. 

HALLAMOS .TAMBIÉN UNA SERIE DE PROHIBICIONES DE CARA~ 

TERf STICAS MUY PRIMITIVAS RELACIONADAS CON LA INICIACIÓN 

SEXUAL,· ASf DEL HOMBRE COMO DE LÁ MUJER·: ENTRE GUARA.:.. -

Nf ES ERA CRIMEN GRAVÍSIMO EL DE LA MUJER PÚBER QUE MIRABA. 
. . . . 

A UN VARÓN ANTES DE QUE LE HUBIESE CRECIDO EL CABELLO, LA · 

COHABITACIÓN DE LA IMPÚBER MERECÍA .LA PENA DE MUERTE, -

ANÁLOGAS .COSTUMBRES HALLAMOS ENTRE DIAGUITAS CON RESPECTO 

AL VARÓN; ENTRE PAMPAS Y fUEGU I NOS.' 

Es CURIOSO QUE ENTRE LOS PATAGONES LÁ MUJER; DESP.UÉS 
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. . . . 
DE SU INICIACIÓN PUBERAL CUMPLÍA CON GRANDES CEREMONIAS, 

ER.A SEXUALMENTE LIBRE, HASTA CASARSE V EN CAMBIO LA VIO

LACIÓN ERA CASTIGADA CON LA MUERTE, 

No PUEDE oEséuioARSE LA PRESENéIA DE PROHIBICIONES -

DE ESTE GÉNERO, POR LO QUE LA VIOLACIÓN DE PRECEPTOS COMO 

ESOS ES CON MÁS FRECUENCIA DETERMINANTE DE REACCIONES EX

PIATORIAS MÁS CARACTERÍSTICAMENTE PENALES, SOBRE TODO -

POR SU EXCESO QUE LAS CORRESPONDIENTES A OTROS HECHOS OB

JETIVAMENTE MÁS GRAVES, 

LA VENGANZA PRIVADA 

Nos DAMOS CUENTA DE. su EXISTENCIA AL CONOCER LAS NU-
. . . . . .. . . . . 

MEROSAS MANIFESTACIONE.S DE VENGANZA MÁS O MENOS PERSONAL, 

ELLA EXTRAORD I NAR IÁ~iENTE FREéUEN~E ENTRE LOS PAMPAS' CHÁ. 

RRúAs, GuANAs, MAYAS y LAS DEMÁS TRIBUS ESTUDIADAS: EN. 

TRE LOS ABORÍGENES DEL ALTIPLANO LA VENGANZA SOLÍA ASUMIR 

SIGNIFICADO MÁGICO MEDIANTE EL USO DE TROFEOS POR LOS CUA 

LES LA VENGANZA ERA LLEVADA MÁS ALLÁ DE LA MUERTE; LO -

MISMO SUCEDE ENTRE LOS CHAQUENS.ES. ENTRE LOS FUEGUINOS 

LA VENGANZA, MÁS QUE UN INSTINTO PARECE SER UNO DE ~os -

FUNDAMENTOS DE LA CONDUCTA MORAL V JUR!DICA, 

CLARO ESTÁ QUE ESAS VENGANZAS, SEGÚN HEMOS VISTO, • 

NO ASUMEN UNA FORMA TALIONAL, PUES DABAN NACIMIENTO A -

VERDADEROS ESTADOS DE GUERRA, DE MANERA QUE PARECE MUY -

ATINADA LA· DIFERENCIA QUE INSINÚA IMBELLÁNI ENTRE LA VEN. 
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GANZA COMO SENTIMIENTO INDIVIDUAL Y LA VENGANZA COMO INS-
. . , . 

TITUCIÓN SOCIAL Y JURÍDICA, 

EL DERECHO INCAICO 

ESTE SE HALLABA EN ~A ÉPOCA DE l.:A CONQUISTA, EN UN 
. . 

NIVEL MUY SUPERIOR AL DE TODAS LAS FORMAS QUE HASTA AQUÍ 

. HEMOS ESTUDIADO COMO PROPIAS DE LOS ABORÍGENES DEL ACTUAL 

TERRITORIA ARGENiINO~ EL PRIME~ RASGO Q~E ELEVA ESTE DE 

DECHO A UN NIVEL DE EVOLUCIÓN ES SU CARÁCTER EXCLUSIVAMEN 

TE PÚBLICO. SI BIEN EL DELITO COMO VIOLACIÓN A LA LEY -

TENÍA UN ASPECTO SACRÍLEGO, ELLO PROVENÍA DE LA NATURALE 
. . . 

ZA TEOCRÁTICA DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA, DE MANERA QUE 

EL DELINCUENTE NO ERA CASTIGADO POR EL DELITO, SINO POR 

HABER QUEBRANTADO LA LEY y ROTÓ LA PALABRA DEL INCA. y 

TAN MANIFIESTO ERA SU CARÁCTER PÚBLICO QUE AÚN CUANDO EL 

OFENDIDO NO PUSIESE QUERELLA O LA ABANDONASE, LA JUSTI-~ 

CIA PROCEDÍA DE OFICIO O POR VÍA DE ACUSACIÓN DE LOS FIS

CALES O DECURIONES A LA IMPOSICIÓN DE LA PENA. 

LA NATURALEZA SACRÍLEGA DE LA TRANSGRESIÓN JUNTO CON 

.OTROS DETALLES DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL PARECE HABER - -

CONSTITUfDO EL FACTOR MÁS IMPORTANTE PARA EVITAR LA DELIN 

CUENCIA EN MEDIDA CONSIDERABLE, PUES EXISTEN INDICIOS PA 

RA AFIRMAR QUE ERA ESCASA, Es POSIBLE QUE A ELLO CON-

TRIBUYERA LA GRAVEDAD Y ESPECIALMENTE LA CERTEZA DE LA PE 

NA DERIVADA ÉSTA DE .LA FORMA DE SOMETER A JUICIO, 



- 37 -

ESTOS DETALLES SEÑALABAN OTRAS DE LAS BASES DE ESA -

CONSTRUCCIÓN JURÍDICA: UN MÁRCADO SENTIDO INTIMIDATORIO, 

LA LEY ERA EN UN PRINCIPIO INQUEBRANTABLE, FIRME Y 

· RIGIDA. EN coNsecueNcIÁ EL Juez CARECÍA DE ARBITRIO, -

PUES ESTE AR3ITRIO DISMINUfA LA MAJESTAD DE LA LEY, 
. .. . 

LA RESPONSABILIDAD NO ERA ESTRICTAMENTE INDIVIDUAL,-

PUES SEGÚN LA LEY, EN CASOS DE DELITOS EXTRAORDINARIOS o 
GRAVES, COMO LÁ VIOLACIÓN DE UNÁ VIRGEN, LA PENA AMENA

ZABA A UN CONÚDERABLE NÚMERO DE PERSONAS ALLEGADAS AL Al.! 

TOR, 

LA PENA PRINCIPAU1ENTE APLICADA ERA LA DE MUERTE, --
. . . . . . . . . . 

QUE SE PRODIGABA AÚN PARA PEQUE~!AS HlFRACCIONES, LO QUE 

EXPLICA PORQUÉ EL DELITO CONSISTIA, COMO HEMOS DICHO, EN 

LA INFRACCIÓN MISMA DE LA LEY, QUE ERÁ DE ORIGEN DIVINO. 

EN LA PENA. DE MUERTE ERAN Pos IBLEs e: I ERTAs FORMAS DE AGRA 

VACióN. ExisTIAN TAMBIÉN Los AZOTES Y EL DESTIERRO:· Pf. 

RO NO LA MULTA, NUNCA TUVIERON PENA PECUNIARIA, NI CO.t:l. 

FISCACIÓN DE BIENES, 

POR COMPENSACIÓN AL REPROCHE DE SEVERIDAD HA DE REC.Q. 

NOCERSE EN ESTE DERECHO UN SENTIDO RIGIDAMENTE IGUALITA-

RIO: LA PENA DEBÍA SER FATALMENTE SUFRIDA, SEA QUIEN -

FUESE EL TRANSGRESOR, PARA DIFUNDIR EL CONOCIMIENTO DE 

LAS LEYES, EXISTÍA UN DEBER ESPECIALf SIMO DE INSTRUCCIÓN 

QUE RECAf A EN LOS PADRES, LOS CUALES ERAN CASTIGADOS SI 

DESCUIDABAN ENSEÑARLAS A SUS HIJOS, Y HASTA SUFRÍAN CAS-
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TIGOS CUANDO ÉSTOS LAS VIOLABAN, 

LA VIOLACIÓN y EL ESTUPRO ADMITÍAN EL SUBSIGUIENTE -

MATRIMONIO Y EL DELINCUENTE SÓLO ERA FUSTIGADO, 

CUANDO LA VÍCTIMA NO ACEPTABA EL MATRIMONIO EL ACTOR 

ERA SEVERAMENTE CASTIGADO, YA QUE ÉSTAS ERAN PENAS MÁS O 

MENOS AGRAVADAS SEGÚN FUESE LA VÍCTIMA; INCA, PRÍNCIPE, 

PADRE, ETC,ª(59) 

C) EN MÉXICO 

HABLAR DE ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL DERECHO PENAL 

EN flÉXICO DE ANTES DE LA CONQUISTA, ES REFERIRNOS A LAS 

COSTUMBRES SEXUALES DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, YA QUE ÉS

TAS VAN MUY LIGADAS A LAS FORMAS DE CASTIGAR LAS CONDUC-

TAS ERÓTICAS QUE SE CONSIDERABAN EXCESOS O QUE CONST!- --

TUÍAN DELITO, lAs CONDUCTAS SEXUALES QUE ERAN CONSIDERA 

DAS ANORMALES SE CASTIGABAN CON GRAN SEVERIDAD, Y ESTO -

LO SABEMOS POR LAS NARRACIONES HECHAS POR LOS CRONISTAS -

ESPAÑOLES,· CON LO POCC> QUE SABEMOS DE LAS COSTUMBRES ER.Ó. 

TICAS Y LO QUE ·CONSIDERABAN DELITOS LOS PUEBLOS INDÍGENAS, 

NO PODEMOS HABLAR DE INSTITUCIONES PENALES CREADAS, QUE 

PU~DAN SER UN ANTECEDENTE REAL DE NUESTRO ACTUAL DERECHO 

PENAL, YA QUE LOS CONQUISTADORES ESPAÑOLES INFLUÍDOS POR 

LOS PRINCIPIOS RELIG!OSOSO BASTANTE ARRAIGADOS, CASTIGA

BAN CON MUCHA SEVER !DAD CAS 1 TODAS LAS COSTUMBRES SECUA-

LES DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, CONDUCTAS QUE PARA ESTOS -

PUEBLOS ERAN NORMALES; ES FÁCIL IMAGINAR QUE LOS CRONIS-

(59) Soler, ob. cit. págs. 62 a 86. 
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. . 

TAS ESPAÑOLES DEFORMARAN EN SUS NARRACIONES LOS HECHOS QUE 
' . . 

CONSIDERABAN DELITOS ENTRE LOS INDfGENAS Y LAS QUE NO, YA 

QUE PARA ÉSTOS TODAS LAS CONDUCTAS DE LOS INDIOS ERAN SAL

VAJES, ERAN INCAPACES DE VER LA REALIDAD DE ESTAS CIVILI

ZACIONES DE ACUERDO A LAS CIRCUNSTANCIAS Y A LA CULTURA DE 

CADA PUEBLO, 

DEBEMOS RECORDAR QUE EN EL TRANSCURSO DE LA HISTORIA 

HAN EXISTIDO EN UNA DETERMINADA ÉPOCA CONDUCTAS QUE SE CON 

SIDERAN DELICTIVAS Y QUE SON CASTIGADAS CON GRAN SEVERIDAD, 

PERO CON EL PASO.DE LOS AÑOS Y CONFORME VAN CAMBIANDO LAS 

COSTUMBRES DE LOS PUEBLOS, ESAS MISMAS CONDUCTAS QUE SE -

CONSIDERABAN DELICTUOSAS YA NO LO SON, Y OTRAS QUE NO LO 

ERAN EN LA ACTUALIDAD CONSTITUYEN DELITOS. 

PoE ESTAS CIRCUNSTANCIAS ENFOCAREMOS NUESTRO ESTUDIO 

DE LOS ANTECEJENTES HISTÓRICOS DEL DELITO DE VIOLACIÓN EN 

MÉXICO DURANTE LA ÉPOCA PRECOLONIAL, NO TAN SÓLO A ESTE -

DELITO EN PARTICULAR, SINO A LAS CONDUCTAS SEXUALES QUE -

LOS INDlGENAS CONSIDERABAN DELICTUOSAS Y QUE CONFIGURABAN 

ALGUNOS DE LOS TIPOS PENALES QUE CONOCEMOS EN LA ACTUALI-

DAD, ESTO ES PARA TENER UN AMPLIO PANORAMA DE LAS CONDUC

TAS SEXUALES DE ESTOS PUEBLOS, TANTO LAS QUE CONSIDERABAN 

NORMALES COMO. LAS ANORMALES. 

ESTE TEMA LO TRATAREMOS CONFORME AL TRABAJO DE INVE.S. 

TIGACIÓN ELABORADO CON BASTANTE CLARIDAD POR LA PROFESORA 

MARCE LA r1ART t NEZ RoARO AL DECIR: "QUE SI EN ESTA SEGUNDA 

MITAD DEL SIGLO XX PREVALECE EN NUESTRO TIEMPO EL TABÚ DEL 
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SEXO, ES FÁCIL IMAGINAR QUE SI MIRÁRAMOS HACIA ATRAS, LA 

MORAL SEXUAL DE LOS PUEBLOS SERÁ MÁS R f G IDA"' 

ARDUO TRABAJO ES ENéONTRAR EN LA HISTORIA usos y CO.§. 
. . . . . - . . . . . . . . . 

TUMBRES SEXUALES A LOS QUE DE MANERA ESPECÍFICA Y CLARA CA 

SI NUNCA LLEGAN LOS AUTORES. EN ESPECIAL, EN MÉXICO PR~ 
. . . 

CORTESIANO LOS CRONISTAS ESPA~OLES ERAN PERSONAS SUJETAS A 
. . 

FUERTES Y ARRAIGADOS PRINCIPIOS, RELIGIÓN Y COSTUMBRES --

SEXOFÓBICAS, QUE SE AGUDIZABAN CUANDO.EL NARRADOR ERA RE

LIGIOSO, Tono ESTO suMA!JO A Q.UE CREÍAN éoNQUISTAR PUE- -

BLOS SALVAJ.ES Y A QUE MOTIVOS POLfTICOS LES HACfAN INCAPA

CES DE VER LA REALIDAD SEXUAL DE LOS PUEBLOS, DE COMPREN

DERLA DE ACUERDO CON SUS CIRCUNSTANCIAS O DESCRIBIRLAS. CO

RRECTAMENTE, As'f,' LAS POCAS VECES QUE DESCRIBEN UN HE-. 

CHO DE NATURALEZA SEXUAL.' O LO DISTORSIONAN O LO TRUNCAN 

DE GOLPE POR PARECERLES DEMASIADO INMORAL, 

EN LA ÉPOéA PRECORTESIANA LOS PUEBLOS QUE HABITABAN 

LO QUE HOY ES LA REPÚBLICA MEXICANA A LA LLEGADA.DE LOS E~ 

PAÑOLES,. TENÍAN COMO ANTECEDENTE COMÚN, COMO CULTURA MA

DRE, A LA ÜLMECA·, POR LO QUE SU MODO DE VIDA, EN LO - -

ESENCIAL, ERA SIMILAR, NO ASÍ TODO AQUÉLLO QUE ERA MÁS -

SUSCEPTIBLE AL CAMBIO, PRINCIPALMENTE, DE ACUERDO CON LA 

SITUACIÓN GEOGRÁFICA DE CADA PUEBLO, Y DENTRO DE ESTAS -

COSTUMBRES VARIABLES, QUE FUERON LAS QUE DIERON CARACTE-

RES ESPECÍFICOS A CADA PUEBLO, SE ENCONTRABAN LAS COSTUM

BRES SEXUALES, 

ENCONTRAMOS ENTRE ALGUNOS DE ELLOS MAYOR LIBERTAD --

f '· 
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SEXUAL QUE EN OTROS. Los MAYAS. POR EJEMPLO. LLEVABAN A 

CABO UNA CEREMONIA LLAMADA "CAPUTZIHIL" PARA SEÑALAR Y CE

LEBRAR LA ENTRADA A LA VIDÁ SEXUAL DE LOS JÓVENES: HABÍA -

IGUALMENTE PUEBLOS QUE ACOSTUMBRABAN PRACTICAR EL HOMOSE-

XUALISMO, coMo Los ToToNÁcÁs. Pui:EiLos DE LA. cosTA DEL GoL

Fo DE MÉXICO: EN TANTO ornos, · coMo Los AZTECAS·, Lo coNSI-
. . . . 

DERABAN GRAVE DELITO·Y LA SANCIÓN A AQUÉLLOS QUE LO PRACTl 

CABAN SI ERAN HOMBRES, AL SUJETO ACTIVO LO EMPALABAN, Y AL 

PASIVO LE EXTRAÍAN LAS ENTRAÑAS POR EL ORIFICIO ANAL: SI -

SE TRATABA DE MUJERES, LA MUERTE ERA POR GARROTE. ENTRE -

LOS MISMOS AZTECAS HABÍA UNA CEREMONIA EN LA CUAL EL REY,

POR EXIGENCIAS RELIGIOSAS, SE VEIA OBLIGADO A TENER RELA-

CIONES DE NATURALEZA HOMOSEXUAL, 

EN GENERAL LA MORALIDAD DE TODOS LOS PUEBLOS ERA -

BASTANTE SEVERA EN LO RELATIVO A LA SEXUALIDAD DEBIDO A QUE 

.LA CONSIDERABAN UN DON OTORGADO POR LOS DIOSES Y A ELLO SE 

DEBE LA ESTRICTA VIGILANCIA PARA SU PRÁCTICA MODERADA Y NO 

ABUSIVA, LA CAÍDA DEL IMPERIO TOTONACA FUÉ ATRIBUIDA A LA 

PERVERSIÓN DE SUS GENTES, SIENDO REY ToPILTZIN, SE PROST.l 

TUYÓ TANTO EL AMBIENTE, QUE LAS MUJERES PRINCIPALES DE LA 

NOB'-EZA IBAN A LOS TEMPLOS A CELÉBRAR BACANALES CON LOS S.8. 

CERDOTES, LOS CUALES ESTABAN OBLIGADOS A GURDAR ABSOLUTA -

CASTIDAD, ESTA PERVERSIÓN, QUE LLEGÓ HASTA EL PUEBLO, FUÉ 

LA CAUSA DE QUE A LOS CUARENTA:Aílos DE REINADO DE TOPILT-

ZIN SE DESTRUYERA LA CIÚDAD DE ToLLÁN, DESPUÉS DE UNA SE--. . 
RIE DE PESTES, SEQUfAS E INUNDACIONES, 
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EN CASI TODOS LOS LUGARES SE TENÍA GRAN RESPETO POR 

LAs MUJEREs. . Los éoN6u IsTADoRÍ::s EsPÁÑol.es sE soRPREND 1 E

RON AL OBSERVAR cÓMo ENTRE Los NÁHoÁs o TLAPALTECAs LAS M.l!. 
··- ,. 

JERES PODÍAN ANDAR SOLAS POR CUALQUIER SITIO Y EN CUAL- t 

QUIER HORA SIN QUE NADIE OSARA IMPORTUNARLAS, 
. . .. 

HABÍA PUEBLOS QUE CONCEDÍAN GRAN IMPORTANCIA A LA --

VlRG INIDÁD nE LA MUJER, COMO EL PUEBLO NAHUATL, AL GRADO 

DE QUE SI ÉSTA NO LLEGABA VIRGEN AL MATRIMONIO, ERA REPU 

DIADA POR EL MARIDO, 

Los NAHUATL SANCIONABAN CON LA MUERTE AL QUE VIOLABA 

A UNA. MUJER. Los TARASCOS, AL QUE COMETÍA TAL OF.ENSA, -

LE ROMPÍAN LA BOCA HASTA LAS OREJAS Y LUEGO LO MATABAN POR 

EMPALAMIENTO, 

LA MORAL CRISTIANA IMPLANTADA POR LOS ESPAÑOLES, CA

RACTERIZADA POR SU REPULSA A TODO LO SEXUAL, NO ERA MÁS -

DIFERENTE A LAS IDEAS SEXUALES DE LOS PUEBLOS PRECORTESIA

NOS, COMO LO HEMOS ANALIZADO, ASÍ QUE NO ES DiFfCIL DE

DUCIR QUE FUÉ FÁCIL CONVENCER A LOS INDIOS DEL CUMPLI- -

MIENTO, EN LO ESENCIAL, DE LAS LEYES CRISTIANAS AL RES-

PECTO, 

LA SANTA INQUISICIÓN DEBIÓ HABER APLICADO TERRIB~ES 

CASTIGOS A LOS PECADORES SEXUALES, PERO COMO TODOS SUS D~ 

MÁS PROCESOS, PERMANECIERON EN EL ABSOLUTO SECRET0",(60) 

"EN LOS CóDIGOS PENALES· MODERNOS, SIN QUE LA INFRA.C. 

CIÓN-HAYA PERDIDO SU ACENTO DE MÁXIMA GRAVEDAD DENTRO DE 

(60} Martínez Roaro Marcela, "Delítos Sruf..iales", 2a. Ed., Méxíco, 
1982, págs. 49 a 62, 

.. ','-' 
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. LOS DELITOS SEXUALES, SE' HA .ABANDONADO LA PENALIDAD TAN 

SEVERA QUE ERA LÁ MUERTE PÁRA Los éAsos DE VroLAcióN EN si 

MISMOS CONSIDERADOS, SlN PERJUICIO DE EXTREMAR LAS SANCIQ 

NES, MEDIANTE AGRAVACIONES ESPECIALES O POR ACUMULACIÓN, 

CUANDO CON ELLA COINCIDEN OTROS EVENTOS DELICTIVOS, COMO 

LOS DE CONTAGIO VENÉREO, ASALTO, INCESTO, LESIONES Y HQ 

MICIDI011
• (61) 

(Gll .González de la Vega, ob. cit., pág. 381 



- 44 -

CAP f TULO II I 

CONCEPTO Y PRECEPTO LEGAL DEL DELITO DE VIOLACION 

A) DEFINICIÓN, CONCEPTO V PRECEPTO LEGAL 

El. DELITO DE VIOLACIÓN LO PODEMOS DEFINIR COMO EL MÁS 

GRAVE DE LOS DELITOS SEXUALES, EL CUAL SE LLEVA A CABO ME

DIANTE LA IMPOSICIÓN DE LA CÓPULA A PERSONA DE CUALQUIER -

SEXO SIN LA VOLUNTAD DE LA MISMA, UTILIZANDO LA FUERZA FÍ
SICA O-MORAL, QUEDANDO LA CONDUCTA DEL ACTOR ADECUADA A -

LO PRESCRITO POR EL TIPO PENAL. 

los MEDIOS VIOLENTOS DE COMISIÓN IMPLICAN GRAVES' PEL1 

GROS A LA PAZ, SEGURIDAD E INTEGRIDAD DE LA PERSONA VfCTl 

MA DE TAL OFENSA, 

Es .POR ESO QUE EN TODOS LOS PUEBLOS A TRAVÉS DE LA -

HISTORIA EL DELITO DE VIOLACIÓN SE HA CASTIGADO.CON GRAN 

SEVERIDAD, 

EN UN CONCEPTO GENERALIZADO DE LO QUE ES EL DELITO DE 

VIOLACIÓN, PODEMOS DECIR QUE ÉSTE SE CONSTITUYE POR EL A~ 

CESO CARNAL NORMAL O CONTRA NATURA, SIN LA VOLUNTAD DE LA 

VÍCTIMA, MEDIANDO EN ÉSTA LA VIOLENCIA FÍSICA O MORAL, 

LA DEFINICIÓN LEGAL LA ENCONTRAMOS ENMARCADA EN EL Ti 

TULO DéCIMOQUINTO DEL CóDIGO PENAL VIGENTE EN MATERIA CO-- · 

MÚN PARA EL DISTRITO FEDERAL Y EN MATERIA FEDERAL PARA TO

DA LA REPÚBLICA t1EXICANA, EN SU CAPfTULO l DENOMINADO --
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HDELITOS SEXUALES", EN AL ARTÍCULO 265 QUE A LA LETRA DJ

CE: 

"EL QUE POR MEDIO DE LA VIOLENCIA FÍSICA O MORAL TEN-
. . 

GA CÓPULA COH UNA PERSONA SEA CUAL FUERE SU SEXO, SE LE -

APLICARÁN LAS PENAS DE DOS A OCHO AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA 

DE DOS MIL PESOS A CINCO MIL, SI LA PERSONA OFENDIDA FUE

RE IMPÚBER·, LA PENA DE PRISIÓN SERÁ DE CUATRO A DÜ:z AÑOS 

DE PRISIÓN Y LA MULTA DE CUATRO MIL A OCHO MIL PESOS",. 

B> EL BIEN JURÍDÍCO TUTELADO 

EN ESTE DELITO EL BIEN JURÍDICO TUTELADO ES LA LIBER

TAD SEXUAL QUE TI ENE TODA PERSONA DE COPULAR CON QUI EN ÉS-
. . 

TA ELIJA POR SU VOLUNTAD, POR LO CUAL DICHO ARTÍCULO ESTÁ 

. PROTEGIENDO LA LIBERTAD QUE TIENE EL INDIVIDUO SEXUALMENTE, 

. POR LO QUE CONSIDERO QUE LA DENOMINACIÓN QUE UTILIZA EL L.E. 

GISLADOR EN EL CAPÍTULO PRIMERO DEL TfTULO DÉCIMOQUINTO ES 

IMPROPIA, AL ENMARCAR EL DELITO DE VIOLACIÓN DENTRO DE -

LOS "DELITOS SEXUALES 1
, YA QUE CON ÉSTO SÓLp ATIENDE A -

LA NATURALEZA DEL DELITO Y NO AL BIEN JUR!DICO PROTEGIDO. 

PARA. DEJAR MÁS CLARO ESTE CONCEPTO TOMAREMos- -LAS OP 1-

N IONES· DE VARIOS AUTORES A ESTE RESPECTO QUE SOSTIENEN LAS 

SIGUIENTES TESIS: 

1) "Los QUE ESTIMAN COMO BIEN JURiDICO TUTELADO, aN 

ESTE. DELITO, LA LIBERTAD SEXUAL DE CADA PERSONA, 

ID Los QUE ENTIENDEN COMO BIEN JURfDICO PROTEGIDO 

LA LIBERTAD INDIVIDUAL, 
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111) Los QUE SOSTIENEN QUE EL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO 

EN EL DELITO DE VIOLACIÓN ES LA HONESTIDAD, ES DECIR, EL 

PUDOR INDIVIDUAL. 

IV) DENTRO DE ESTE GRUPO SE ENCUENTRAN LOS QUE CONSl 

DERAN QUE EL BIEN JURÍDICO ~ROTEGIDO POR ESTE DELITO NO ES 

NI SIQUIERA AQUÉL DE LA LIBERTAD SEXUAL, Y QUE EL OBJETO 

DE LA TUTELA PENAL ES LA INVIOLABILIDAD CARNAL",(62) 

A TODAS ESTAS TEORÍAS SE APEGAN LOS DIFERENTES AUTO-

RES SEGÚN SU CRITERIO DEL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO EN EL.Df 

LITO DE VIOLACIÓN, POR LO CUAL ENUNCIAREMOS LOS MÁS SOBRf 

SALIENTES QUE AYUDAN A NUESTRO ESTUDIO, 

"CARRARA SITÚA LA VIOLACIÓN CARNAL DENTRO DE LA CATE

GOR!A DE LOS DELITOS QUE ATACAN EL PUDOR INDIVIDUAL",(63) 

"EUSEBIO GóMEZ, EXPRESA: LA VIOLACIÓN IMPLICA DESDE 

LUEGO UN ATAQUE A LA LIBERTAD SEXUAL, PERO NO ES ELLA EL 

BIEN JURÍDICO QUE CON ESTE DELITO SE LESIONA, SINO EL SEN 

TIMIENTO DE PUDOR, QUE RESISTE A LAS RELACIONES SEXUALES 

FUERA DE LA NORMALIDAD", (64) 

"PARA CUELLO CALÓN Y SOLER CONSIDERAN QUE EL BIEN JU

RÍDICO PROTEGIDO EN ESTE DELITO, NO PUEDE SER. OTRO QUE LA 

LIBERTAD SEXUAL, Y DE IDÉNTICA OPINIÓN ES FONTÁN BALESTRA. 

CUANDO DICE: "EL BIEN JURfDICO LESIONADO POR LA VIOLACIÓN 

ES LA LIBERTAD INDIVIDUAL EN CUANTO CADA CUAL TIENEN EL Df 

RECHO DE ELEGIR EL OBJETO DE SU ACTIVIDAD SEXUAL Y PRESCili 

D l R DE ELLA S 1 AS f LE PLACE", (65) 

(62) Porte Petit, ob. cit., págs. 35 y 36 
(63) Carrara, ob. cit., pág. 104 · 
{64) Eusebio Górnez, oh. cit., T.U:, pág.· 47 
(65) Cuello Calón, o. cit., T.III, pág. BB 
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GONZÁLEZ DE LA VEGA, TAMBIÉN ACEPTA ESTE ÚLTIMO CRI

TERIO AL SOSTENER: EL BIEN JURÍDICO OBJETO DE LA TUTELA -

PENAL EN ESTE DELITO CONCIERNE PRIMORDIALMENTE A LA LIBER

TAD SEXUAL, CONTRA LA QUE EL AYUNTAMIENTO IMPUESTO POR LA 

VIOLENCIA CONSTITUYE EL MÁXIMO ULTRAJE, YA QUE EL VIOLA-

DOR REALIZA LA FORNICACIÓN YA SEA POR MEDIO DE LA FUERZA -

MATERIAL EN EL CUERPO DEL OFENDIDO ANULANDO SU RESISTENCIA, 

O BIEN POR EL EMPLEO DE AMAGOS, CONSTREÑIMIENTOS PS!QUI-

COS O AMENAZAS DE MALES GRAVES QUE, POR LA INTIMIDACIÓN -

QUE PRODUCEN O PARA EVITAR OTROS DAÑOS, LE IMPIDEN RESIS

TIR, TANTO EN LA VIOLENCIA FISICA COMO EN LA MORAL, LA 

VÍCTIMA SUFRE EN SU CUERPO EL ACTO SEXUAL QUE REALMENTE NO 

HA QUERIDO, OFENDIÉNDOSE AS l EL DERECHO PERSONAL A LA LI- . 

BRE DETERMINACIÓN Df SU CONDUCTA EN MATERIA ERÓTICA".(66) 

PARA JIMÉNEZ HUERTA 11 EL OBJETO JURÍDIC
0
0 PROTEGIDO EN 

LA VIOLACIÓN ES EL DERECHO QUE AL SER HUMANO CORRESPONDE -

DE COPULAR CON LA PERSONA QUE LIBREMENTE SU VOLUNTAD ELIJA 

Y DE ABSTENERSE DE HACERLO CON QUIEN NO FUERE· DE SU GUSTO 

O AGRADO", (67) 

GONZÁLEZ BLANCO OPINA QUE "EL OBJETO JURÍDICO PROTE

GIDO EN EL ILÍCITO QUE ESTAMOS ESTUDIANDO ES LA LIBERTAD -

SEXUAL, EN VIRTUD DE QUE LOS MEDIOS VIOLENTOS QUE SE EM- -

PLEAN PARA OBTENER LA CÓPULA IMPIDEN A LA VÍCTIMA DETERMI

NARSE LIBREMENTE", (68) 

JORGE H. MORAS SOSTIENE· QUE "EL OBJETO JURÍDICO PRO-

(66) González de la Vega, ob. cit., pág. 302 
(67) Jiménez Huerta, ob. cit., pág. 260 

· (60) González Blanco, o. cit., págs. 147 y 140 · 
. (69) R.~toras Jorge, "Los Delitos de Violación y Corrupción" Ed.Edier, . 

Buenos Aires, Argentina, 1971, pág. 19. 
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TEGIDO EN LA VIOLACIÓN ES LA LIBERTAD SEXUAL COMO UNA FOR

MA CONCRETA DE L.IBERTÁD IND IVIDUALf. (69) 

José lGNÁclo GÁRoNÁ coNs1nERA QUE "rANTo EL PUDOR IN 

D.IVIDUAL, COMO LA LIBERTAD SEXUAL Y EL ORDEN DE LAS FAMI

LJÁS CONSTITUYEN LOS OBJETOS QUE LÁ LEY TIENDE A PROTEGER 

EN EL DELITO DE VIOLACI ÓN 11
• (70) 

MARCELA MARTÍNEZ ROARO NOS DICE QUE "EL BIEN JURÍDI

CO PROTEGIDO EN EL DELITO DE VIOLACIÓN ES LA LIBERTAD - · -· 

SEXUAL·, YA QUE LO QUE EL LEGISLADOR TOMÓ EN CUENTA PARA -

TIPIFICÁR EL DELITO DE VIOLACIÓN, FUÉ LA AGRESIÓN QUE EL 

SUJETO PASIVO SUFRfA SOBRE SU LIBERTAD C~ANDO ERA LIMITADA • 

'EN su MÁNIFESTACIÓN SEXUAL' CUANDO SE LE COARTABA EN· DI--. 
' . .. . . .. 

CHA LIBERTAD, OBLIGÁNDOSELE MATERIAL O MORALMENTE~ COPU-

LAR CON QUI EN .NO DESEA HACERLO"' (71) 

CABE HACER NOTAR QUE LAS LEGISLACIONES EXTRANJERAS y 

LA NUESTRA AC~SA'N TAMBIÉN DIFERENCIAS EN CUANTO A LA CLASl° 

FICACIÓN DEL DELITO DE VIOLACIÓN, Y COMO EJEMPLO PUEDEN -

CITARSE LOS CóDIGOS DE ARGENTINA y ESPAÑA, QUE LE INCLU~

YEN ENTRE LOS DELITOS CONTRA LA "HONESTIDAD"; LOS DE BRA 

SIL E ITALIA ENTRE LOS "DELITOS CONTRA LA VIDA, LA SALUD 

Y LA DIGNIDAS DE LAS PERSONAS" Y LOS DE ECUADOR Y EL NUE.S.: 

TRO, .ENTRE LOS "DELITOS SEXUALES". 

As! PUES, CONSIDERO, SIN LUGAR A DUDAS, COMO LA MAY.Q 

RÍA DE LOS AUTORES, QUí:. EL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO EN EL 

DELITO DE VIOLACIÓN ES LA LIBERTAD EN SU ASPECTO SEXUAL Y 

(70) Garona José Ignacio y García, "Violación, Estupro y Abusos Deso-
nestos", Buenos Aires, Argentina, 1971, pág. 30 · 

(71) Mar.tínez Roaro, ob. cit. pág. 242 · 
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ESTO ES LO QUE PROTEGE LA LEY, POR LO CUAL LA DENOMINACIÓN 

.QUE UTILIZÁ NUESTRO CÓDIGO PENAL VIGENTE·, ES IMPROPIA. 

C) ELEMENTOS DE ESTÁ FIGLIRÁ DEÚcnvÁ:· 

EMPEZAREMOS POR ÁNALIZAR LAS DIFERENTES ACEPCIO--
. . . . . . . . " . 

NES DE ESTA PALABRA EN ESTRICTO SENTIDO, ASf COMO LA FORMA 

EN QUE LA UTILIZÁRON LOS LEGISLADORES EN RELACIÓN AL DELITO 

QUE NOS OCUPA, 

A u\ CÓPULÁ SUELE LLAMÁRSELE TÁMBiéN COITO, COHA 

B11Ac.16N,· ÁYUNrÁM1ENro·,· ÁCro·, RELActóN o CoNTAcro sexuAL 
CONTACTO CARNAL, ETC,, Y POR ELLO SE ENTIENDE LA INTRODU~ 

.. 
CIÓN DEL PENE EN LA VAG !NA EN .ESTRICTO SENTIDO, . . 

.LA ACCIÓN TÍPICA DEL DELITO DE VIOLACIÓN CONSISTE . . 
EN LA CÓPULA, PUDIENDO SER ÉSTA NORMAL O ANORMAL, 

EL SIGNIFICADO DE LA PALABRA CÓPULA DENTRO DE -·.

NUESTRAS INSTITUCIONES JURfDICO-PENALES POSITIVAS, OFRECE 

APARENTEMENTE ALGUNAS DIFICULTADES QUE DEBEN ESCLARECERSE, . . . . ' 

EL PROBLEMA SE ORIGINA; PRINCIPALMENTE, EN.QUE.EL LEGISLA 

DOR MEXICANO EMPLEA LA MISMA voz "cóPULA" EN LA DESCRIP-

cióN DE DOS DELITOS ~VIOLACIÓN Y ESTUPRO- CUYA COMPOSI- -

CIÓN JURÍDICA ES TAN DISTINTA, QUE NECESARIAMENTE HA DE DÁR

SELE A LA CITADA PALABRA ACEPCIONES CONCEPTUALES DIVERSAS:. . . 

ExTENSAS EN LA VIOLACIÓN (AYUNTAMIENTO NORMAL ·o ANORMAL) 'y 

RESTRICTAS EN EL ESTUPRO (COITO NORMAL), 
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PROFESORES DE MEDICINA FORENSE COMO ARTURO BAL~ 

DóN GIL Y José TORRES ToRIJÁ, DESDE UN PUNTO DE VISTA PJJ. 
. . . 

RAMENTE FISIOLÓGICO, AFIRMARON EN LAS SALAS DE LA FACUL-

TAD QUE POR CÓPULA SE DEBE DE ENTENDER, EN FORMA EXCLUSl. 

VA EL AYUNTAMIENTO SEXUAL QUE SE DA ENTRE VARÓN Y MUJER -

PRECISAMENTE POR LA V{A VAGINAL, O SEA EL COITO NORMAL, 

GONZALEZ DE LA VEGA DIFIERE DE LA OPINIÓN DE -

TAN RESPETABLES MAESTROS, CUANDO NOS DICE QUE PARTIENDO 

DE DEFINICIONES TOMADAS DEL DICCIONARIO DE LA REAL ~CADE~· 

MIA, DIREMOS QUE EN UN SENTIDO GRAMATICAL AMPLÍSIMO, LA 

LOCUCIÓN CÓPULA SIGNIFICA.EL LIGAMIENTO O ATADURA DE UNA 

COSA CON OTRA, EN SU ACEPCIÓN LÓGICA INDICA EL TÉRMINO -

QUE UNE AL PREDICADO CON EL SUJETO, A SU VEZ EL VERBO -

COPULAR; . DEL LATÍN COPULARE EN SU CARÁCTER REFLEXIVO IN

DICA UNIRSE O JUNTARSE CARNALMENTE, PUDIÉNDOSE NOTAR QUE 

ESTA CONJUNCIÓN ERÓTICA NO IMPLICA LIMITACIONES EN CUANTO 

A LA V!A EN ~UE SE REALICE O MODO COMO SE OPERE·, /\PLICAli. 

DO LAS ANTERIORES NOCIONES AL LENGUAJE RELATIVO A LA CON

DUCTA SEXUAL, RESULTA QUE POR CÓPULA DEBERÁ ENTENDERSE -

TODO AYUNTAMIENTO, UNIÓN O CONJUNCIÓN CARNAL DE LAS PER

SONAS SIN DISTINCIÓN ALGUNA, FISIOLÓGICAMENTE SE CARAC

TERIZA POR EL TÍPICO FENÓMENO DE LA INTRODUCCIÓN SEXUAL,

LA QUE IMPLICA NECESARIAMENTE UNA ACTIVIDAD VIRIL ~NOR-

MAL O ANORMAL-, PUES SIN ÉSTA NO PUEDE, CON PROPIEDAD, 

DECIRSE QUE HA HABIDO COPULATIVA CONJUNCIÓN CARNAL, 

( 
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DE ESTA MANERA, CONCLUYE, EN SU ACEPCIÓN ERÓ-

TICA GENERAL, LA ACCIÓN DE COPULAR COMPRENDE A LOS AYUNTA 

MIENTOS SEXUALES NORMALES -DE VARÓN A MUJER PRECISAMENTE 

POR.LA VÍA VAGINAL- Y LAS ANORMALES, SEAN ESTOS HOMO- -

SEXUALES MASCULINOS O SEAN DE VARÓN A MUJER, PERO EN VA

SOS NO APROPIADOS PARA LA FORNICACIÓN NATURAL, lNTENCIQ 

NALMENTE EXCLUYE DEL AMPLÍSIMO CONCEPTO DE CÓPULA EL ACTO 

HOMOSEXUAL FEMENINO, I NVERS 1 ÓN EFECTUADA DE MUJER A MUJER, 

PORQUE EN EL FROTAMIENTO LÉSBICO NO EXISTE PROPIAMENTE F~ 

NÓMENO COPULATIVO O AYUNTAMIENTO, DADA LA AUSENCIA DE LA 

INDISPENSABLE Y CARACTERÍSTICA INTRODUCCIÓN VIRIL",(72) 

A ~STE RESPECTO VARIOS AUTORES EMITEN SU OPI-~

NIÓN SOBRE EL CONCEPTO DE CÓPULA EN ESTE DELITO, ENTRE -

ELLOS ENCONTRAMOS AL DR. ALBERTO GONZÁLEZ BLANCO, QUIEN 

DICE QUE "NO.CABE DUDA QUE EL CONCEPTO EXPUESTO POR LOS 

DOCTORES TORRES TORRIJA Y BALEDÓN GIL, ES EL QUE FISIOLQ 

GICAMENTE CORRESPONDE A LA CÓPULA, ·SIN EMBARGO, NO ES 

ESTE EL CONCEPTO QUE LE ASIGNA NUESTRO CóDIGO PENAL, DE~ 

DE EL MOMENTO EN QUE EL ARTÍCULO 265 DETERMINA QUE LA VIQ 

LACIÓN PUEDE 'sER REALIZADA. EN PERSONA DE CUALQUIER SEXO, 

LO QUE SIGNIFICA QUE TÁCITAMENTE ADMITE LA CÓPULA CONTRA 

NATURA Y LO MISMO SE ACEPTÓ POR EL LEGISLADOR DE 1871 AL 

CONSIDERAR COMO UNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES. DE 

LA PENA FIJADA PARA ESTE DELITO, QUE LA CÓPULA FUERE COli 

TRA EL ORDEN NATURAL, 

(72) González de la Vega, ob. cit., págs. 383 y 384 
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SE ADMITE POR LO GENERAL-, QUE LA CÓPULA PUEDE 

SER EJECUTADA POR LÁ vfÁ NORMÁL (vÁGINAL coMo POR LA 

vtA ANORMAL <EMPLEANDO EL ÁNo º L.A socÁ) v RESPECTO A 
. ' . ·• .. . .. , . .. 

ESTA ÚLTIMA, SE ACEPTA CASI SIN DISCUSIÓN LA QUE SE - -

EFECTÚA.POR EL ANO, EN ATENCIÓN SEGURÁM~NTE A LA CONFI

GURACIÓN ANATÓMICA QUE TIENE·, V .A QUE POSEE GLÁNDULAS -
. . . .. 

DE PROYECCIÓN ERÓGENA, PERO EN CAMBIO SE DISCUTE LA PO-
. . . . . ... 

SIBILIDAD DE QUE LA CÓPULA PUEDE SER REALIZADA POR LA BQ 

CA (FELLAT.IO IN ORE) AÚN MEDIANDO LA VIOLENCIA MANI- -

FIESTA O PRESUNTA, 

UNO DE LOS AUTORES QUE SE RESISTE A ACEPTAR LA 

POSIBILIDAD DE QUE LA FELLAT!O IN ORE PUEDA CONFIGURAR 

EL DELITo DE vroücróN, Es EusEBio·GÓMEz PORQUE, sEGÚN 
. . . . ' 

ÉL, EN LA FELLATIO IN ORE FALTA PROPIAMENTE EL ACCESO 

cARNAL auE REQUIERE LÁ VIoLAcióN v Esr.IMA EsE _AcTo MÁs -

BIEN COMO UN ABUSO DESHONESTO, 

PoR EL coNTRARIO SoLER sf ADMITE ESA Posrn1L1-
.. . . ' 

DAD, PUES DICE QUE AÚN CUANDO EL SENTIDO TRADICIONAL DE 

LA ExPREs1óN Aceeso cARNAL, DEscARTÁ LA posrnrLmAD DE -

CONSIDERAR COMO VIOLACIÓN LOS ACTOS EN FORMA ORAL, MIEli 

TRAS NO IMPORTE UN.IÓN SEXUAL, CONJUNCIÓN O PENETRACIÓN 

NORMAL, NO SE REQUIERE EN SU CONCEPTO, UN ACCESO NOR-

MAL COMPLETO O PERFECTO, BASTANDO TAN SÓLO QUE HAYA PE

NETRACIÓN, 

LA OPINIÓN DE SoÚR,· ES COMPARTIDA POR FoNTÁN 

BALESTRA CUANDO EXPRESA QUE LA CONJUNCIÓN CARNAL NO DEBE 
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SER INTERPRETADA CON UN CRITERIO BIOLÓGICO, SINO JURÍDICO, 
. ' . . .. ... . .. . ....... '. . . .. . ... . . . .. 

Y ASf ENTENDER POR CONJUNCIÓN CARNAL, TODA ACTIVIDAD DI-
... 
RECTA DE LA LIBIDO NATURAL O NO, EN LA QUE INTERVENGAN -

. . . . ' 

LOS ÓRGANOS·GENITALES DEL ACTOR, QUE PUEDA PRESENTAR EL 

COITO O UNA FORMA EQUIVALENTE DEL MISMO, PERO SUPERIOR A 
.... ,. . . 

LA MASTURBACIÓN: Y POR ENDE, AL SOSTENER QUE DEBE INTER-
. . . . . 

PRETARSE EL TÉRMINO ACCESO CARNAL EN SU MÁS AMPLIA EXTEN-
. . . . . . ..... . 

SIÓN, SIN REFERIRLO EXCLUSIVAMENTE A LAS DOS FORMAS MAS -

COMUNES EN QUE SE MANIFIESTA, ES DECIR, LA VAGINAL Y LA 

ANAL". (73) 
. . . 

"PARA JIMÉNEZ HUERTA LA CÓPULA QUE CONSTITUYE 

LA VIOLACIÓN ES PARÁ EL ÁUTOR TRÁTADO EL ACCESO o PENETRA 
......... 

CIÓN DEL""MIEMBRO VIRIL EN LA CAVIDAD VAGINAL, ANAL O BU-

CAL, PUES ELLO SE DEDUCE CLARAMENTE Y SIN LUGAR A DUDAS 

DEL ARTÍCULO 265 DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE",(74) 

JOSÉ IGNACIO GARONA DEFINE EL ACCESO CARNAL· CO

MO 11 LA PENETRACIÓN DEL ÓRGANO MASCULINO EN LA CAVIDAD NA

TURAL DE LA VÍCTIMA, CON EL PROPÓSITO DE PRACíICAR EL coi 
TO O UN ACTO QUE LO REEMPLACE, SIENDO INDIFERENTE LA PEN.E. 

TRACIÓN SEA TOTAL O PARCIAL, QUE SE PRODUZCO O NO LA DES

FLORACIÓN, QUE SE LLEGUE O NO A LA SEMINATIO (EYACULA- - · 

CIÓN) Y, EN CONSECUENCIA, QUE HAYA O NO GOCE GENÉSTICO: 

ENTENDIENDO POR CAVIDAD NATURÁL TODA AQUÉLLA QUE NO FUERE 

PRODUCIDA ARTIFICIALMENTE", 

ACEPTA GARONA LA CÓPULA ANORMAL EN LA VIOLACIÓN 

(73) González Blanco, ob. cit., págs. 149, 150 y lSl 
(74) JiménezHuerta,ob. cit., pág.·275 · 
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. . - . 
SEA ÉSTA ANAL O BUCAL, PUES LO IMPORTANTE -PIENSA- ES 

• ' •••• ' •• • • • •••• • •• > • ' 

EL PROPÓSITO DE REALIZAR EL COITO O UN ACTO SIMILAR, AFE~ 

rÁNDO LÁ HONESTIDAD o LA LIBERTAD oi: LÁ vtéTrMA". (75) 

MARCELA MÁRriNEz R0ÁR0 ACEPrÁ QUE LA cóPULA EN 

LA VIOLACIÓN PUEDE SER "NORMAL o ANORMÁL"·.· POR LO QUE SE 
.. . . .. . . 

REFIERE A LA SEGUNDA, LA CÓPULA ANORMAL LA CONSTITUYE LA 

INTRODUCCIÓN ANAL·, ASÍ COMO LA FELLATIO IN ORE". (76) 

PORTE PETIT CONSIDERA QUE LÁ CÓPULA PUEDE SER -
11 NORMAL o ANORMAL, LA ANORMAL PUEDE LLEVARSE A CABO ANAJ.. 

MENTE o BUCALMENTE". (77) 

s) LA VIOLENCIA FfsiéA o MORAL 

EN LA VIOLACIÓN EL SUJETO ACTIVO EMPLEA, COMO 

MEDIO PARA VENCER LA RESISTENCIA DE SU VÍCTIMA LA VIOLEN

CIA, PUDIENDO SER_ÉSTA: A) FfsiéA, o B) MoRAL. 

"LÁ VIOLENCIA FÍSICA EN UN SENTIDO JURÍDICO ES 

LA FUERZA EN VIRTUD DE LA CUAL SE PRIVA AL HOMBRE DEL LI;.. 

BRE EJERCICIO DE SU VOLUNTAD, COMPELIÉNDOLO MATERIALMENTE 

A HACER O DEJAR DE HACER LO QUE SEGÚN SU NATURALEZA TIENE 

DERECHO A EJECUTAR O DEJAR DE EJECUTAR, LA VIOLENCIA E~.· 

PUES, EL ANIQUILAMIENTO DE LA LIBERTAD EN LA PERSONA CON

TRA QUIEN SE EMPLEA, 

REFERIDA AL DELITO DE VIOLACIÓN, CONSISTIRÁ EN 

LA FUERZA MATERIAL APLICADA DIRECTAMENTE EN EL CUERPO DEL 

(75) Garona José I., ob. cit., pág. 30 
(76) MartÚlez Roaro, ob. éit., pág. 242 
(77) Porte Petit, ob. cit., pág. 19 
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OFENDIDO QUE ANULA, SUPERA O VENCE SU RESISTENCIA Y LO -

OBLIGA, CONTRA SU VOLUNTAD, A SUFRIE EN SU CUERPO LA CON

JUNCIÓN SEXUAL POR MEDIOS QUE NO PUEDE EVADIR",(78) GA-
. . . 

RRAUD, INDICA QUE COMO DOBLE CONDICIÓN, "QUE EL CONSTRE-
. . 

ÑIMIENTO SEA EJERCIDO SOBRE LA PERSONA MISMA DE LA VÍCTI-

MA V QUE SEA SUFICIENTE PARA PARALIZAR SU RESISTENCIA",-

(79) PARA CARRARA, OBSERVA QUE LA VIOLENCIA DEBE SER 

EJECUTADA "SOBRE LA PERSONA Y PRECISAMENTE SOBRE LA PER

SONA MISMA DE LA QUE SE QUIERE ABUSAR, NO HABRÁ VIOLEN-

CIA CARNAL CUANDO SE VIOLENTASEN LAS COSAS PARA LLEGAR A 

LA MUJER ANUENTE, NI CUANDO SE USARE CONTRA PERSONAS DI

VERSAS, QuE PARA QUE PUEDA VALORARSE LA FUERZA MATERIAL 

CÓMO SUFICIENTE PARA VENCER LA VOLUNTAD OPUESTA POR LA -

VÍCTIMA, LA RESISTEN~IA DEBE SER SERIA Y CONSTANTE", (3Q) 

"PARA tUSEBIO GóMEZ LA VIOLENCIA QUE EJECUTA EL AGRESOR, . 

NO .BASTA QUE LA MUJER SE HAYA LIMITADO A DECIR NO QUIERO, 

DEJANDO DESPUÉS QUE EL HOMBRE SATISFAGA SU DESEO, SIN -

OPONERLE RESISTENCIA; ESTO NO BASTA POR UNA DOBLE RAZÓN; 

EN PRIMER LUGAR, PORQUE EL JUEZ QUEDARÁ SIEMPRE CON LA DU 

DA DE SI AQUÉLLA MUJER, QUE OPONIÉNDOSE CON LA VOZ SE 

PRESTABA CON EL CUERPO, QUISO O NO EL ACTO OBSENO; V EN 

SEGUNDO LUGAR PORQUE EL IMPUTADO, FRENTE A LA ACTITUD CON 

TRADICTORIA ASUMIDA POR LA MUJER RESPECTO A SUS TENTATI-

VAS, BIEN PODRÍA ALEGAR QUE NO CREYÓ USAR LA VIOLENCIA, 

SINO AL CONTRARIO, SER GRATO A LA MUJER",(81) 

(78) González de la Vega, ob. cit., pág. 391 
(79) Garraud, ob. cit., parte Especial T.II, pág. 224 
(BO) carrara, ob. cit., parte Especial T.II, pág. 239 
(Bl) Eusebio Gémez, ob •. cit., T. III, pág. 101 · 
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"No Es INDÍSPENSABL.E QUE se HAYA HECHO .UNA REt1-
. . 

·slSTENCIA DESESPERADA Y QUE HAYAN SIDO VENCIDOS TODOS LOS 

ESFUERZOS' i..A LEY NO EXIGE TANTO·: SOBRE TODO, AL IGUA-
. .. . . . . 

L.AR CON LA VIOLENCIA FÍSICA LA INTIMIDACIÓN, HA DADO --

BIEN CLARO A ENTENDER LA IDEA QUE DIRIGE! No DEBÍA BUS

CAR EN L.AS MUJERES HEROÍNAS, NI EN LOS VIOLADORES, COLO

SOS DE LA FUERZA o DE PODER. RESULTANDO QUE LA RESISTEN

CIA FUÉ VERDADERA Y QUE SE EMPLEARON MEDIOS CAPACES DE S~ 

JETAR, DE INUTILIZAR, DE AMEDRENTAR A UNA PERSONA COMÚN, 

LA VIOLENCIA ESTÁ JUSTIFICADA" .• (82) 

PODEMOS CONCLUIR QUE LA FUERZA FÍSICA EN ESTE -
. . . 

DELITO, ES AQUÉLLA FUERZA MATERIAL. APLICADA EN EL CUE~PO 

DE LA VÍCTIMA, SUFICIENTE PARA VENCER SU RESISTENCIA, Y 

OBLIGÁNDOLA CONTRA SU VOLUNTAD, A SUFRIR EN SU CUERPO LA 

CONJUNCIÓN SEXUAL, SEA ESTA NORMAL O CONTRA NATURA, 

LA VIOLENCIA MORAL CONSISTE EN UNA MANIFESTA- -

CIÓN DE VOLUNTAD O AMENAZA DE UN MAL GRAVE HECHA POR EL -

ACTOR DE ESTE DELITO, DIRIGIDAS A SU VÍCTIMA PARA LOGAR -

CON ÉSTE INTIMIDARLA Y LOGRAR EN BASE EN LOS SUPUESTOS MA 

LES GRAVES LA VOLUNTAD DE LA VÍCTIMA PARA QUE ACCEDA A SQ 

PORTAR LA CONJUNCIÓN SEXUAL EN SU CUERPO, 

"LA VIOLENCIA MORAL., SE TRADUCE EN LAS AMENAZAS 

O AMAGOS GRAVES QUE EL SUJETO ACTIVO EMPLEA PARA INTIMI-

DAR A LA VÍCTIMA· Y LOGRAR EN ESAS CONDICIONES EL ACCESO -
. . - . . 

CARNAL, PERO A CONDICIÓN QUE SEAN SERIOS Y CONSTANTES, 

(82) Pacheco, •código Penal, Concordado y Anotado', T.III, pág. 126 
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. . . 
ESTA FORMA DE VIOLENCIA, AÚN CUANDO COLOCA A LA VÍCTIMA -

EN LA DISYUNTIVA DE OPTAR POR SU ENTREGA SEXUAL O SUFRIR 

.LAS CONSECUENCIAS DE SU NEGATIVA, A DIFERENCIA CON LO --
. .. 

QUE SUCEDE EN LA VIOLENCIA FÍSICA, NO IMPIQE LA RESISTEN-

CIA, LÁ VIOLENCIA MORAL VIENE Á SER UN SIMPLE MED.IO DE -

NATURALEZA EMINENTEMENTE OBJETIVA, EN TANTO QUE LA INTIMl 
. . . . . . 

DACIÓN ES UN ESTADO DE CONSTRICCIÓN DEL ÁNIMO EN EL SUJE-
. " . ~ 

TO PASIVO, DE ÍNDOLE EMINENTEMENTE SUBJETIVA, EN OTRAS 

PALABRAS, LA VIOLENCIA MCRAL,· POR SÍ SOLA·, NO ES ELEMENTO 
-. . 

CONSTITUTIVO DEL DELITO, SINO QUE ÚNICAMENTE ALCANZA ESTA 

CONDICIÓN EN EL CASO DE QUE INTIMIDE, DE OTRA FORMA, NO 

EXISTIRÍA RELACIÓN DE CAUSA A EFECTO ENTRE LA VIOLENCIA y 

. LA OBTENC.IÓN DE LÁ CÓPULA" 1 (83) 

"LÁ VIOLENCIA QUE SE HACE A LA VÍCTIMA EN RELA-
' ' . . . 

CIÓN A MALES GRAVES QUE PUDIERAN LLEVARSE A CABO A TERCE-

.ROS RELACIONADOS CON LA MISMA, TIENE COMO FINALIDAD INTI-

• MIDAR A LA VÍCTIMA, LA LIBERTAD DE ÉSTA RESULTA COARTADA, 

NO POR LA VIOLENCIA EN st, SINO POR EL EFECTO' EMOTIVO QUE 

LE PRODUCE, Y ESTE EFECTO ES PRECISAMENTE LO QUE CONSTITll 

·YE LA VIOLENCIA MORAL, Y EN CADA CASO DEBE COMPROBARSE EL 

GÉNERO DE VINCULACIÓN QUE EXISTE ENTRE LA VÍCTIMA Y EL -

TERCERO SOMETIDO A LA VIOLENCIA, ASÍ COMO LA INTENSIDAD -

DEL AFECTO QUE LOS LIGA, PARA ESTAR EN CONDICIONES DE PQ 

DER PRECISAR SI EL EFECTO EMOTIVO SE JUSTIFICA", (84) 

"LA VIOLENCIA MORAL EXISTE CUANDO EL DELINCUEN-

(03) González Blanco, ob. cit. T.111, pág. 106 
(04) Eusebio Gómez, ob. cit. T.111 1 pág. 106 
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TE AMAGA O AMENAZA A UNA PERSONA CON UN MAL GRAVE, PRESEtl_ 

TE o INMEDIATO, CAPAZ DE INTIMIDARLA. LA INTIMIDACIÓN -~ 

ANIQUILA LA LIBERTAD, SU ESENCIA CONSISTE EN CAUSAR O PO

NER MIEDO EN EL ÁNIMO DE UNA PERSONA O LLEVAR A ELLÁ UNA 

PE~TURBACIÓN ANGUSTIOSA POR UN RIESGO O MAL QUE REALMENTE 

AMENACE O SE FINJA EN LA IMAGINACIÓN, Así COMO LA VIO-

LENCIA FÍSICA DOMINA EL CUERPO DE LA VÍCTIMA Y LO PRIVA -

DEL LIBRE EJERCICIO DE SUS MIEMBROS O MOVIMIENTOS, LA IN

TIMIDACIÓN DESTRUYE Y PRODUCE ANÁLOGOS EFECTOS EN LA FUER 

ZA FISICA, lA FUERZA MORAL NO ANULA PRECISAMENTE LA TO-

TAL POSIBILIDAD DE ELECCIÓN, PERO QUE ACTÚA EN ELLA EN -

FORMA TAN GRAVE QUE LA VÍCTIMA SE VE OBLIGADA A SUFRIR SE 

EFECTÚE EN SU CUERPO EL MAL QUE EN REALIDAD NO HA QUERIDO, 

PARA EVITAR OTROS MALES QUE ESTIME COMO MAYORES Y DE LOS 

QUE SE VE AMENAZADA EN si MISMA O EN PERSONAS LIGADAS A 

ELLA, 

AL APLICAR LO ANTERIOR AL DELITO DE.VIOLACIÓN, 

RESULTA QUE LA VIOLENCIA MORAL.CONSISTE EN CONSTREÑIMIEN

TOS PSICOLÓGICOS, AMAGOS DE DAÑOS O AMENAZAS, D~ TAL NATll 

RALEZA, QUE POR EL TEMOR GUE CAUSAN EN EL OFENDIDO O POR 

EVITAR MALES MAYORES LE IMPIDEN RESISTIRSE AL AYUNTAMIEN

TO QUE EN REALIDAD NO HA QUERIDO, No ES NECESARIO QUE EL 

AMAGO DE MALES O AMENAZA DE CAUSAR DAÑOS SE REFIERAN DI-

RECTAMENTE AL SUJETO EN QUE SE PRETENDE LA REALIZACIÓN L[ 

BRICA, PUES ÉSTE PUEDE INTIMIDARSE O PERTURBARSE CON EL -
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ANUNC 1 O DE QUE LOS MÁLES RECAERÁN EN PERSONA DE SU AFECTO", 

(85) 

"PcJR V 1 OLENC IA MORAL DEBEMOS ENTENDER LA EXTER IQ 

RIZACIÓN QUE SE HACE AL SUJETO PASIVO DE UN MAL INMINENTE 
' . . . 

O FUTURO, CAPAZ DE CONSTRERIRLO PARA REALIZAR LA CÓPULA", 

(86) 

LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE.LA NACIÓN DE~ 

TERM 1 NA QUE 11 EL EMPLEO DE LA V 1 OLENC IA MORAL SE CARACTERl . 

ZA POR LA AMENAZA DE GRAVE E INMINENTE PELIGRO CORPORAL EN 

LA PERSONA DE LA OFENDIDA, EN SU REPUTACIÓN E INTERESES, O 

·BIEN, CONTRA UN TERCERO CUANDO CON ELLO CAUSE UNA FUERTE -

COACCIÓN SOBRE EL ÁNIMO DE AQUÉLLA, COMO LA AMENAZA DE MA

TAR A UN SER QUERIDO.,,, (87) 

D) LA TENTATIVA 

"LA VIOLACIÓN ES EL DELITO EN EL CUAL PUEDE DAR

SE LA TENTATIVA, Es PRECISO, SIN EMBARGO, TENER EN CUENTA 

QUE, PARA CALIFICARLA COMO TENTATIVA, DEBE PODERSE ESTABLE 

CER QUE "EL PROPÓSITO" DEL AGENTE ERA EL ACCESO CARNAL, 

EN EL QUE LA VIOLACIÓN CONSISTE, Y NO SIMPLEMENTE UN TORPE 

DESAHOGO, CASO NO INFRECUENTE, Y QUE HACE ENCUADRAR EL HE

CHO COMO ABUSO DESHONESTO CONSUMADO. Los ACTOS DE TENTATl 

VA VERDADERA SE CARACTERIZAN AQUj POR UN FIN ESPECÍFICO, -

GENERALMENTE EXISTIRÁ TENTATIVA CALIFICADA, PUES PARA LLE~ 

GAR A LA VroLACIÓN ES PRECISO REALIZAR ACTOS IMPÚDICOS EN 

(85) González ao la Vega, ·ob .. cit., págs; 394 y 395 
(86) Porte Petit, ob. cit., pág. 25 
(87) Semanario Judicial de la Federación LX, págs~ 768 y 769, quinta 

época. 
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si Mis~os DELiéTivos".(88) 

"LA DETERMINÁéIÓN DE SI EL HEéHo CONSTITUYE TEN

TÁTIVA DE VIoLÁcióN PRESENTA EséÁsÁs DIFICULTADEs, PoR LAs 

SEMEJANZAS QUE PRESENTA CON EL ABUSO DESHONESTO. Los AC-

TOS EXTERNOS EN AMBOS DELITOS SON LOS MISMOS (COMO ARRO-

JAR A LA VÍCTIMA SOBRE EL LECHO O SOBRE EL SUELO, LEVANTAR 

sus VESTIDOS, ETc,), PERO, SE DIFERENciAN ENTRE sf; EN QUE 

EN LA TENTATIVA DE VIOLACIÓN LOS ACTOS REÁLIZADOS SE ENCA-
... 

MINAN AL ACCESO CARNAL, EXISTE ÁNIMO DE YACER, MIENTRAS·--

QUE LOS CONSTITUTIVOS DE LOS ABUSOS DESHONESTOS NO ASPIRAN 
. . . ' 

A TAL FIN, LA FINALIDAD DE ESTOS HECHOS ESTÁ EN ELLOS MIS-

MOS, POR LO TANTO PARA QUE LOS ACTOS IMPÚDICOS REALIZADOS 
,. 

SOBRE UNA MUJER, O SIN SU CONSENTIMIENTO, PUEDAN SER CALI-

FICADOS DE TENTATIVA DE VIOLACIÓN DEBE PROBARSE CUMPLIDA-

MENTE EN EL CULPABLE EL ÁNIMO DE YACER, 

AUTORES DE ESTE DELITO SON NO SOLAMENTE LOS QUE 

YACEN CON LA.VÍCTIMA, SINO TAMBIÉN LOS QUE COOPERAN AL YA

CIMIENTO POR LOS AéTOS SIMULTÁNEOS (SUJETAR A LA VÍCTIMA, 

TAPARLE LA BOCA PARA EVITAR DEMANDA DE AUXILIO, ETC,) -

CUANDO POR ALGUNA CAUSA AJENA A ELLOS NO CONCLUYEN E·L AC

CESO CARNAL", (89) 

LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN AU

MITE LA TENTATIVA, AL ESTABLECER QUE SI EL ACUSADO EJECU

TA UNA SERIE DE ACTOS ENCAMI"NADOS DIRECTA E INMEDIATAMEN1'E 

A LA REALIZACIÓN DELDELITODE VIOLACIÓN y cÁusAs AJENAS AL 

' . 
(89) Soler, ob. cit., págs. 287 y 288, T. III 

(89) CUello Calóñ, T.II, oh. cit., pág. 595 
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. . .. 

INFRACTOR LE IMPIDIERON LA CONSUMACIÓN DE SU PROPÓSITO, CQ 

METE EL DEL.ITO DE VIol.Aé'IÓN EN GRÁDo DE TENTATIVA"' (90) 

"CoNFoRME A L.os ARTtéul.os 265 v 266 DEL Cóo1cio PENAL vIGEt:I. 

TE EN EL DISTRITO FEDERAL·, éoMETE EL DELÚo DE V10LAc1óN -
.. . . . 

EL QUE, POR MEDIO DE LA VIOLENCIA FÍSICA O MORAL, TENGA CÓ-

PULA CON UNA PERSONA, SIN LA VOLUNTAD DE ÉSTA, SEA CUAL -

FUERE SU SEXO, Y SE EQUIPARA,,, Y DE CONFORMIDAD CON EL -

ARTÍCULO 12 DEL PROPIO Coo1Go·, HAY TENTATIVA PUNIBLE cÚAN

Do SE EJECUTAN HECHOS ENCAMINADOS DIRECTAMENTE A LA REALI

ZACIÓN DE.UN DELITO, SI ÉSTE NO SE CONSUMA POR CAUSAS AJE

NAS A LA VOLUNTAD DEL AGENTE. AHORA BIEN, SI SE COMPRUEBA 
' . . . . ' . ' 

QUE EL ACUSADO EJECUTÓ ACTOS QUE TENDIERON A VERIFICAR LA 

CÓPULA CON UNA MENOR DE NUEVE AÑOS; LA VIOLENCIA SE DES- -

PRENDE DEL HECHO QUE LA OFENDIDA; DADA SU EDAD, NO PODÍA -· 

RESISTIR A ·LOS ACTOS EJECUTADOS EN ELLA, Y SI EN EL DICTA

MEN MÉDICO LEGAL CONSTA QUE LA OFENDIDA PRESENTA EQUIMOSIS 

EN LOS ÓRGANOS GENITALES E IGUALMENTE SE JUSTIFICA QUE EL 

ACUSADO NO LOGRÓ LLEGAR AL FIN DE SUS DESEOS,. POR CAUSAS -

AJENAS A SlJ VOLUNTAD, COMO LA DE HABER SIDO SORPRENDIDO EN 

EL MOMENTO DE CONSUMAR LOS HECHOS, AQUÉL ES REO DEL DELITO 

DE VIOLACIÓN .EN GRADO DE TENTATIVA·, Y LA SENTENCIA QUE ASÍ 

LO DECLARA, NO ES VIOLATORIA DE GARANTÍAS", (91) "SI EL 

DELITO DE LESIONES SE EVIDENCIÓ Y FUE EL MEDIO DE QUE SE -

VALIÓ EL SUJETO.ACTIVO PARA CONSUMAR EL ACTO TENTADO DE-~ 

VIOLACIÓN EN LA OFENDIDA, YA QUE AL OPONERSE LA GOLPEÓ EN 

(90) Semanario Judical de la Fed., LIV, pág. 1996 1 QUin~a Epoca 
(91) 11 u o o 11 LI, pág. 150 " H 
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DIVERSAS PARTES DE SU ORGANISMO, PERO EL AGENTE DESISTIÓ 
.. . . . ~ " ' 

DE SU PROPÓSlTO POR UNA CAUSA AJENA A SU VOLUNTAD, TODA VEZ · 
- .. . .... ······· . 

QUE EL PASAR UN TERC.ERO LO IMPIDIÓ, DE AHÍ QUE EN ESTRICTA 

TÉéNiéA EXISTIÓ VIOLAéIÓN EN GRADO DE TENTATIVA".(92) EN 
.. ' .. . . . . .............. .. 

OTRA EJECUTORIA EL MÁXIMO TRIBUNAL SOSTIENE QUE: "SI SÓLO 
. . . . ' 

EXISTE EL DESGARRAMIENTO DEL PERINÉ, NO PUEDE TENERSE POR 

coMPRoBADo EL éuERPo DEL DELITo DE violi\éióN, PEso sí EL -

DE TENTATIVA DE VIoLAéróÑ, YA Giui: EL AéuSÁDo EJECUTÓ TODOS 

LOS ACTOS ENCAMINADOS DIRECTA E INMEDIATAMENTE A LA REALIZA 
. . .. . 

CIÓN DE DICHO DELITO, Y SI NO SE CONSUMÓ, FUÉ POR CAUSAS --

AJENAS A LA VOLUNTAD DEL AGENTE", (93) EN FIN CONTAMOS -

CON LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES: "EN DELITOS DE ESTA ÍNDOLE 

(VIOLACIÓN) LA DECLARACIÓN DE LA OFENDIDA·, CORROBORADA POR 

UN TESTIGO PRESENCIAL, ES SUFICIENTE PARA TENER COMPROBADA 

LA EXISTENCIA DEL DELITO DE TENTATIVA DE VIOLACIÓN" 1 (94) 

"SI LOS MÉDICO LEGISTAS ENCONTRARON DESGARRADURAS lNCOMPLE-
.. 

TAS EN EL HÍMEN DE LA OFENDIDA, PERO QUE NO PERMITEN LA IN-
.. 

TRODUCCIÓN DEL ÓRGANO SEXUAL MASCULINO, SE LLEGA AL CONOCI-

MIENTO DE QUE EN EL CASO, SE TRATA DE UN DELITO TENTADO DE 

VIOLACIÓN", (95) "Es CORRECTO DECLARAR LA CULPABILIDAD DEL 

QUEJOSO COMO AUTOR DEL DELITO DE TENTATIVA DE VIOLACIÓN, SI · 

LA CÓPULA SE TRATÓ DE IMPONER AL SUJETO PASIVO NO.SE CONSU

MÓ POR CAUSAS AJENAS A SU VOLUNTAD, QUE ES LO QUE CARACTERl 

ZA A LA TENTATIVA DE VIOLACIÓ.N COMO DELITO INACABADO", (96) 

"HABRÁ VIOLACIÓN EN GRADODE TENTATIVA·, SI EL ExAMEN DE LOS 

(92) Semanario Judicial de la· Fed., XVIII, pag.721, Quinta Epoca 
(93) 
(94) 
(95) 
(96) ... 

· LI., .. 
XXXIIr; 

XII, 
LV, 

u 2916 
u 110 Sexta 
" 89 . 73 
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. . ' . 

M~DICOS CONCLUYEN CON CERTEZA QUE EL INCULPADO REALIZÓ AC-

.TOS ENCAMINADOS DIRECTA E INMEDIATAMENTE A OBTENER POR ME-
. . .. '. .. .. ,, . 

DIO DE LA VIOLENCIA FÍSICO O MORAL LA CÓPULA CON LA OFENDl 
. ····· .... ····· 

DA, NO LOGRÁN~OSE LÁ CONSUMACIÓN DEL ACTO POR CAUSAS AJE-"'" 

NAs A LA voLuNrAn DEL AGENTE Aén'va" .· <97) 

· (971 Semanario Judicial de la Fed. , LXIr, pág. 65 ¡ Sexta Epoca 
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CAPÍTULO IV 

LA PUNIBILIDAD EN EL DELITO DE VIOLACION 

Al CONCEPTO y FINALrDAD 

COMO YA HABÍAMOS VISTO EN EL CAPÍTULO PRIMERO, 

LA PUNIBILIDAD CONSISTE EN "EL MERECIMÚNTO DE UNA PENA 

EN FUNCIÓN DE LA REALIZACIÓN DE c:·IERTÁ coNoucTA. UN coM

. PORTAMIENTO ES PUNIBLE CUANDO SE HACE ACREEDOR A UNA PENA: 

TAL MERECIMIENTO ACARREA LA CONMINACIÓN LEGAL DE APLICA-

CIÓN DE ESA SANCIÓN. TÁMBIÉN SE UTÚ~l"zA LA PALABRA PUNl 
. . . ' . . . ' . . . 

BILIDAD, PARA SIGNIFICAR LA IMPOSICIÓN CONCRETA DE LA. PE-

NA A QUIEN HA SIDO DECLARADO CULPABLE DE LA COMISIÓN DE 
' . . ... 

UN DELITO.' Es PUNIBLE 'UNA CONDUCTA CUANDO POR su· NATURA-

LEZA AMERITA SER PENADA; SE ENGENDRA ENTONCES UNA AMENA

ZA ESTATAL PARA LOS INFRACTORES DE CIERTAS NORMAS JURÍDI

CAS", (98) 

MUCHAS DEFINICIONES SE HAN DADO SOBRE LA PENA; NOSO

TROS SÓLO SEÑALAREMOS ALGUNAS: 

"LA PENA ES LA REACCIÓN SOCIAL JURÍDICAMENTE ORGANI

ZADA CONTRA EL DELITO (C,· BERNALDO DE QUIRÓS), Es SUFRi 

MIENTO IMPUESTO POR EL ESTADO, EN EJECUCIÓN DE UNA SENTEli 

CIA, AL CULPABLE DE UNA INFRACCIÓN PENAL. (EUGENIO CUE--
' . ' 

LLO CALÓN). Es EL MAL QUE EL JUEZ INFLIGE AL DEL! NCUENTE 

A CAUSA DE SU DELITO, PARA EXPRESAR LA REPROBACIÓN SOCIAL 

(98) castellano.s Fernando, "lineamientos Elementales del Derecho Pe
nal"., pág. 267. 
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CON RESPECTO AL ACTO y AL AUTOR 1 <FRANZ VoN LtSZT) •· POR 

NUESTRA PARTE HEMOS DICHO QUE LA PENA ES EL CASTIGO LEGAL

MENTE 1~PuEiT6 POR EL EsTÁo¿ AL oeLiNéuE~TE~ PARA coNsER

~AR EL o~DEN JU~fD1éo 11~(99l · 
"PARA CUELLO CALÓN LA PENA DEBE ASPIRAR A LOS SIGUIEfi 

TES FINES: ÜBRAR EN EL.DELINCUENTE~ éREANDO EN ~L, POR -

EL SUFRIMIENTO, MOTIVOS QUE LE APARTEN DEL DELITO EN LO -

PORVENIR Y REFORMARLO PARA READAPTARLO A LA VIDA SOCIAL, 

TRATÁNDOSE DE INA6APrADos', ENTONCES LA PENA TI ENE COMO F I

NALIDAD LA ELIMINAéióN SEL SUJETO. ADEMAS, DEBE PERSEGUIR 

LA EJEMPLARIDAD, PATENTIZANDO A LOS CIUDADANOS PACÍFICOS -

LÁ NECESIDAD DE RESPETAR LÁ LEY". <100) 
"INDUDABLEMENTE EL FIN ÚLTIMO DE LA PENA ES SALVAGUAB. 

DAR LA SOCIEDAD. PARA CONSEGUIRLO, DEBE SER INTIMIDARO~IA, 

ES DECIR, EVITAR LA DELINCUENCIA POR EL TEMOR DE SU APLICA 

CIÓN: EJEMPLAR, AL SERVIR DE EJEMPLO A LOS DEMÁS Y NO SÓ

LO AL DELINCUENTE, PARA QUE TODOS ADVIRTIERAN LA EFECTIVI

DAD DE LA AMENAZA ESTATAL; CORRECTIVA, AL PRODUCIR EN EL -

PENADO LA READAPTACIÓN A LA VIDA NORMAL, MEDIANTE LOS TRA

TAMIENTOS CURATIVOS Y EDUCACIONALES ADECUADOS, IMPIDIENDO 

Asf· LA REINCIDENCIA: ELIMINATORIA, YA SEA TEMPORAL O DEFl 

NITIVA, SEGÚN SI EL CONDENADO PUEDE READAPTARSE A 'LA VIDA 
. . 

SOCIAL O SE TRATE DE SUJETOS I.NCORREGIBLES; Y JUSTA, PUES 

LA INJUSTICIA ACARREARIA MALES MAYORES, NO SÓLO CON RELA-- . 

. CIÓN A QUIEN SUFRE DIRECTAMENTE LA PENA, SINO PARA TODOS -

(99) Castellanos Fernando, ob. cit., págs. 305 y 306 
(100) Cuello Calón, ob.·cit. pág. 536, T.I. 



LOS .. MIEMBROS DE LA COLECTIVIDAD AL ESPERAR QUE EL DERECHO 

REALICE ELEVADOS VALORES ENTRE LOS CUALES DESTACAN LA JU~ 

TICIA, LA SEGURIDAD y EL BIENESTAR SOCIAL", (101) 

VIÚALosos SEÑALA coMo CAAACTERES.DE LA PENA Los sI- -

GUIENTES: "DEBE SER AFLICTIVA, LEGAL, CIERTA, PÚBLICA, -

EDUCATIVA, HUMANA, EQUIVALENTE, SUFICIENTE, REMISIBLE, RE 

PARABLE, PERsoNAL, VARIADA v i:LÁsrrú". c102> 

EL ARTícuLo 24 DEL CÓDIGO PENAL ESTABLECE: "LAs PE-

NAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD SON: J. PRISIÓN: 2, RELEGA:-

CIÓN (DEROGADO); 3. RECLUSIÓN DE LOCOS, SORDOMUDOS, DEGE 

NERADOS Y DE QUI ENES TENGAN EL HÁBITO O LA NECESIDAD DE -

· coNsuMIR EsTuPEFACIENTEs o PsicoTRóPicos: 4. CoNFINAMIEN 

TO: 5. PROHI,BIÚÓN DE IR Á LUGARES DETERMINADOS: 6.SAN

CIÓN PECUNIARIA: 7. P~RDIDA DE LOS INTRUMENTOS DEL DELI

TO: a.CoNFiscAcióN o DEsTRucróN DE cosAs PELIGRosAs o NQ 

CIVAS: g; AMONESTACIÓN: 10. APERCIBIMIENTO: ll. CAU- -

CIÓN DE NO OFENDER: 12. SUSPENSIÓN O PRIVACIÓN DE DERE~-

. CHOS:. 13. INABILITACIÓN, DESTITUCIÓN o SUSPENSIÓN DE FUli 

CIONES O EMPLEO: 14, PUBLicACIÓN ESPECIAL DE SENTENCIA: 

15, VIGILANCIA DE LA POLIClA: 16. SUSPENSIÓN O DISOLU- -

C IÓN DE SOCIEDADES: 17, f1EDIDAS TUTELARES PARA MENORES Y 

LAS DEMÁS QUE FIJEN LA LEY", 

B) EsTÜDIO COMPARADO DE LA PENALIDAD EN DIFERENTES 

LEGISLACIONES, 

(101) Castellanos Fernando,. ob. cit.,. pág. 307 
(102) Villalobos, 'Derecho Penal Mexicano;,, pág. 508, Ed.Porrúa, Mé

xico. 
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PARA HACER ESTE ESTUDIO DEBEMOS TOMAR EN CUENTA 

LA PENALIDAD QUE HA s IDO ESrABLEC.IDA POR LOS LE:.G I SLADORES 

. EN LOS CÓDIGOS PENALES DE LOS ESTADOS LIBRES y SOBERANOS, 

YA QUE EN MUCHOS DE LOS CASOS ÉSTA ES DIFERENTE EN TODOS 

Los EsTADos,· i\st coMo LA DENOMINACIÓN auE LE DAN A ESTE 

DELITO EN SU CLASIFICACIÓN, PARA NUESTRO ESTUDIO. ES NE 

CESARIO TRANSCRIBIR CADA UNO DE LOS ART1CULOS QUE ENMAR-

CAN EL DELITO DE VIOLACIÓN EN LOS TREINTA Y DOS ESTADOS -

QUE CONFORMAN LA REPÚBLrCA MEXICANA, ?ARA CON ESTO HACER 

EL ESTUDIO COMPARADO DE LAS DIFERENTES PENALIDADES QUE -

EXISTEN DENTRO DE LAS DIFERENTES ENTIDADES QUE CONSTITU-

YEN LA REPÚBLICA Y.POSTERIORMENTE HACER EL RAZONAMIENTO -

DEL POR QUÉ DEL AUMENTO DE LA PUNIBILIDAD EN ESTE DELITO 

PAR.A EL DISTRITO FEDERAL, 

EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES ENMARCA 

ESTE DELITO EN EL TíTULO DÉCIMO SEGUNDO, EN EL CAPITULO -

DENOMINADO "VIOLACIÓN', EN EL ARTICULO 237 DEL CóDIGO P;_ 
NAL VIGENTE QUE A LA LETRA DICE: "AL QUE POR ·MEDIO DE LA 

VlOLENCIA FÍSICA O MORAL TENGA CÓPULA CON UNA PERSONA SIN 

LA VOLUNTAD DE ÉSTA, SEA CUAL FUERE SU SEXO, SE LE APLICA 

RÁ LA PENA DE DOS A OCHO AÑOS DE PRISIÓN. 

SE EQUIPARA A LA VIOLACIÓN, LA CÓPULA CON PERSONA It1 

PÚBER, O PRIVADA DE RAZÓN O DE SENTIDO, O POR ENFERMEDAD 

O CUALQUIER OTRA CAUSA NO PUDIERE RESISTIR", 

EL CóDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE -
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BÁJA cÁúFoRN1Á NoRTE ét.:As1F1éA ESTE oELáo EN EL rtTuLo 

DééIMo TERCERO DENOMINÁoo "DÍ::Li'ros éoNTRÁ LA LIBERTAD y 

LÁ SEGURÚ)AD SEXUAL"·, EN su CAP iTULO 1 DENOMINADO "VIOLA 

CióN", EN EL ÁRT,iCULO 221 QUE Á LA LETRA DICE: "SE APLI-
. . . . . . 

CARÁN DE DOS A OCHO AÑOS DE PRISIÓN, AL QUE POR MEDIO DE 

LA VIOLENCIA FÍSICA O MORAL TENGA CÓPULA CON UNA PERSONA 

SIN LA VOLUNTAD DE ÉSTA, SEA CUAL FUERE su SEXO. SI LA -

PERSONA OFENDIDA FUERE IMPÚBER LA PENA SERÁ DE TRES A NU~ 

' VE AÑOS DE PRISIÓN", 

EL CóDIGO PENAL VIGENTE PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBE

RANO DE BAJA CALIFORNIA SUR UBICA ESTE DELITO EN su TfTu

LO SEGUNDO DENOMINADO "DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD SEXUAL", 

EN EL CAPITULO 111 DENOMINADO "VIOLACIÓN", EN EL ARTÍCU

LO 147 QUE A LA LETRA DICE: "VIOLACIÓN ES LA cópULA CON -

UNA PERSONA POR MEDIO DE LA VIOLENCIA FÍSICA O MORAL, SEA 

CUAL FUERE SU SEXO, 

AL RESPONSABLE DEL DELITO DE VIOLACIÓN SE LE APLICA

RÁN LAS PENAS DE DOS A OCHO A~OS DE PRISIÓN Y MULTA HASTA 

DE CIENTO VEINTE DfAS DE-SALARIO, SI LA PERSONA OFENDIDA 

FUERE IMPÚBER LA PRISIÓN SERÁ DE CUATRO A DIEZ AÑOS Y LA 

MULTA DE 180 DÍAS DE SALARIO", 

EL CóDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE -

CAMPECHE· SEÑALA ESTE DELITO EN EL TITULO DÉCIMO SEGUNDO -

DENOMINADO "ATENTADOS AL PUDOR, ESTUPRO Y VIOLAClóN", EN 

su ARTféULO 233 QUE Á ú LETRA DICE:. "~.L QUE POR MEDIO DE .. 
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. . 
LA VIOLENCIA Ff SICA O MORAL TENGA CÓPULA CON UNA PERSONA, 
.. •'• . . . . . ... . ... ,, . . .... ... ... . ... . ... 

SEA CUAL FUERE SU SEXO SE LE APLICARÁN LAS PENAS DE DOS A 
. . . 

OCHO AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE DOS MIL A CINCO MIL PESOS, 
. . . . . . . . . .. . . ~ . . . . 

SI LA PERSONA OFENDIDA FUERE IMPÚBER, LA PENA SERÁ DE CUA 
. . . ' . . . . . . . 

TRO A DIEZ AÑOS DE PRISIÓN Y LA MULTA SERÁ DE CUATRO A 

OCHO MIL PESOS", 

EL CóDIGO PENAL VIGENTE PÁRA EL ESTADO LIBRE y SOBE

RANO DECoÁHUILA ENUNéIÁ EL DELITO EN su TfruLo DÉCIMÓ -

TERCERO DENOMINADO "DELITOS SEXUALES", EN SU CAPf TULO l 

ENUNCIÁNDOLO éoMo "ATENTADOS AL PUDOR·; ESTUPRO o VroLA-

cróN" I EN su ARTÍCULO 241 QUE A LA LETRA DICE: "AL QUE 

POR MEDIO DE LA VIOLENéIA Ff SICA o MORAL TENGA CÓPULA CON 
. . . .. .. 

UNA PERSONA SIN LA VOLUNTAD DE ÉSTA, SEA CUAL FUERE SU 

SEXO, SE LE APLICARÁN DE UNO A SEIS AMOS DE PRISIÓN, Sr 
.. . 

LA PERSONA OFENDIDA FUERE IMPÚBER LA PENA SERÁ DE DOS A 

.OCHO AÑOS DE PRISIÓN", 

EL CóDIGO PENAL VIGENTA PARA EL ESTADO LIBRE Y .SOBE

RANO DE CHIAPAS ENCUADF!A ESTE DELITO EN S~ LIBRO TERCERO, 

TÍTULO TERCERO DENOMINADO "DELITOS SEXUALES", EN SU CAPi 

TUI.O l LLAMADO "ATENTADOS AL PUDOR, ESTUPRO_ Y VfoLACIÓN" 

EN SU ARTÍCULO 266 EL QUE A LA LETRA DICE: "AL 'QUE .POR .., 

MEDIO DE LA VIOLENCIA FÍSICA O MORAL TENGA CÓPULA CON UNA 

PERSONA SIN LA VOLUNTAD DE ÉSTA, SEA CUAL FUERE SU SEXO, 

SE LE APLICARÁ LA SANCIÓN DE TRES A OCHO AÑOS DE PRISIÓN, 

SI LA PERSONA OFENDIDA FUERE IMPÚBER LA SANCIÓN SERÁ DE 
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CUATRO A DIEZ AÑOS DE PRISIÓN", 

EL CóDi°<io PENAL VIGENTE PARÁ eL EsrÁDo LIBRE v soBE,.. 

RANO DE CHIHUAHUA ENMARCA ESTE DELITO EN EL TÍTULO DécIMO 

SEGUNDO DENOMINADO "DELITOS SEXUALES", EN SU CAPÍTULO TEB. 

CERO LLAMADO "VIOLACióN", EN su ARTÍCULO 147 QUE A LA LE

TRA DICE: "AL QUE POR MEDIO DE LA VIOLENCIA FISICA o MO-~ .. 

RAL TENGA CÓPULA CON UNA PERSONA, SIN SU CONSENTIMIENTO, -

SEA CUAL FUERE SU SEXO SE LE APLICARAN DE DOS A OCHO AAOS 

DE PRISIÓN, 

SI LA PERSONA OFENDIDA FUERE IMPÚBER LA PENA SERA DE 

CUATRO A DOCE AílOS DE PRISIÓN", 

EL CóDIGO PENAL VIGENTA PARA EL ESTADO LIBRE Y soBERA 

NO DE COLIMA CLASIFICA ESTE DEUTO EN su TÍTULO DÉCIMO TER 

CERO DENOMINADO "DELITOS SEXUALES", EN su CAPÍTULO LLAMA

DO "ATENTADOS AL PUDOR, ESTUPRO Y V!OLACIÓN 11
, EN SU ARTÍCJ.!. 

LO 231 Q.UE A LA LETRA DICE: "AL QUE POR MEDIO DE LA VIO-

LENCIA FISICA O MORAL TENGA CÓPULA CON·UNA PERSONA SIN LA 

VOLUNTAD DE ÉSTA, SEA CUAL FUERE SU SEXO, SE LE ·APLICARÁN 

DE UNO A SEIS AAos DE PRISIÓN. SI LA PERSONA OFENDIDA FUE 

RE IMPÚBER, LA PENA SERÁ DE DOS A OCHO AÑOS", 

EL CóDIGO PENAL VIGENTA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERA 

NO DE DURANGO UBICA ESTE DELITO EN EL TÍTULO DÉCIMO PRIME

RO DENOMINADO "DELITOS SEXUALES", EN SU CAPÍTULO 1 LLAMADO 

"ATENTADOS AL PUDOR, ESTUPRO. Y VIOLACIÓN", EN SU ARTÍCULO 

224 EL QUE A LA LETRA DICE. "AL QUE POR MEDIO DE LA VIO-- . 
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LENCIA F!SICA O MORAL TENGA CÓPULA CON UNA PERSONA SIN LA 
. . . 

VOLUNTAD DE ÉSTA, SEA CUAL FUERE SU SEXO, SE LE APLICARÁN 
.. 

DE TRES A NUEVE AÑOS DE PRISIÓN, EXCEPTO CUANDO LA VÍCTIMA 

FUERE MENOR DE DOCE AMOS, EN CUYO CASO LA PENA SERÁ DE 

SEIS Á DOCE ÁAos DE PRISIÓN". 

EL CóDIGO PENAL VIGENTE PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERA 

NO DE GUANÁJUATO SEÑALA ESTE DELITO EN su sEéCIÓN CUARTA, 

TITULO TERCERO DENOMINADO "DELITOS CONTRA LA LIBERTAD -

SEXUAL", EN SU CAPÍTULO PRIMERO LLAMADO 11VIOLAC IÓN 11
, EN -

EL ARTÍCULO 249 QUE A LA LETRA DICE: "SE IMPONDRÁ DE DOS 

A SEIS A~OS DE PRISIÓN Y MULTA DE UNO A CINCO MIL PESOS, -

AL QUE POR MEDIO DE LA VIOLENCIA FÍSICA O MORAL IMPONGA CQ 

PULA A OTRO, SI LA PERSONA OFENDIDA FUERE IMPÚBER LA PRI

SIÓN SERÁ DE CUATRO A OCHO AAos DE PRISIÓN". 

EL CÓDIGO PENAL VIGENTE PÁRA EL ESTADO" LIBRE Y SOBERA 

NO DE GUERRERO ENUNCIA ESTE DELITO EN SU TÍTULO DÉCIMO SE

GUNDO DENOMINADO "DELITOS SEXUALES", EN EL CAPÍTULO l LLA 

MADO "ABUSOS DESHONESTOS, ESTUPRO Y VIOLACIÓN", EN EL AR

TÍCULO 229 QUE A LA LETRA DICE: "AL QUE POR MEDIO DE LA -

VIOLENCIA FÍSICA O MORAL TENGA CÓPULA CON UNA PERSONA SIN 

LA VOLUNTAD DE ÉSTA, SEA CUAL FUERE SU SEXO, SE Ü APLICA

RÁ DE TRES A OCHO AfJOS DE PR IS.IÓN. s 1 LA PERSONA OFENDIDA 

FUERE IMPÚBER LA SANCIÓN SERÁ DE SEIS A DIEZ AÑOS DE PRI-

SIÓN", 

EL CóDIGO PENÁL VIGENTE PARA EL EsTÁDo LIBRE y SOBERA 
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NO DE HIDALGO ENCUADRA ESTE DELITO EN su TÍTULO D~CIMO PR1. 

MERO DENOMINADO "DELITOS CONTRA LÁ LIBERTAD y SEGUÍÚDÁD 

sExuÁL"·; eÑ su cÁPfruLo r 11 LLAMÁoo "Vú1L.4é16N", EN eL Aa 
TÍCULO 226 QUE Á LA LETRA DiéE: "AL QUE POR MEDIO DE LA -

.. .. . . . . . . . . . .. 
VIOLENCIA FfSICA O MORAL TENGA CÓPULA CON UNA PERSONA SIN 

. . . . 

LA VOLUNTAD DE ÉSTA, SEA CUAL FUERE SU SEXO, SE LE APLICA-
. . . . . 

RÁ LA SANCIÓN DE CUATRO A DOCE Míos DE PRISIÓN V MULTA HA.S. 
. . . . . 

TA DE CINCO MIL PESOS, SI LA PERSONA.OFENDIDA FUERE IMPÚ-

BER, LA SANCIÓN SERÁ DE CUATRO A DIEClSEIS AÑOS DE PRISIÓN, 
. .. . . . 

MÁS LA MULTA MENCIONADA; PRESUMIÉNDOSE QUE HIZO USO DE LA 

VI,OLENCIA SALVO PRUEBÁ EN -CONTRARIO"' 

EL CÓDIGO PENÁL VIGENTE PÁRÁ EL ESTADO LIBRE y S.OBERA 
. .. ' 

NO DE JALISCO ENMARCA ESTE DELITO EN EL TÍTULO DÉCIMO QUIN-

TO DENOMI.NADO "DELITO~ SEXUALES", EN EL CAPÍTULO 1 LLAMA

DO "ATENTADOS ÁL. PUDOR, ESTUPRO y v1ol.Aé'IÓN", EN EL ARTf

CULO 239 QUE Á LA LETRA DICE: "AL QUE POR MEDIO DE LA VIO

LENCIA FÍSICA O MORAL TENGA CÓPULA CON UNA PERSONA, SIN LA 

VOLUNTAD DE ÉSTA, SEA CUAL FUERE su sexo, SE LE APLICAR.A 

LA PENA DE UNO A SEIS AÑOS DE PRISIÓN, SI LA PERSONA OFEli 

D !'DA FUERE IMPÚBER LA PENA SERÁ DE DOS A OCHO A~OS DE PR 1-

S I óN", 

EL CóDIGO PENAL VIGENTE PARA EL ESTADO LIBRE V SOBERA 

NO DEL ESTADO DE MÉXICO CLASIFICA ESTE DELITO EN EL SUBTÍ

TULO TERCERO DENOMINADO "DEUTOS CONTRA LA LIBERTAS E IN-. 

EXPERIENCIA SEXUAL", EN su CAPÍTULO III LLÁMADO "VIOLACIÓN" 
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EN EL ARTfCULO 208 QUE A LÁ LETRA DICE: "AL QUE POR ME'.'"-
'. . . . .. .. .. .. . . . ..... . . . 

DIO DE LA VIOLENCIA FfSICA O MORAL TENGA CÓPULA CON UNA 
.. .,, .... ,.. .. . . . ........ . 

PERSONA SIN LA VOLUNTAD DE ÉSTA, SEA CUAL FUERE SU SÉXO, 

SE LE APLICARÁ LA PENA DE TRES A OCHO AÑOS DE PRISIÓN Y 

MULTA HASTA DEº DIEZ MIL PESOS, SI LA PERSONA OFENDIDA --
. . . 

FUERE IMPÚBER LA PENA SERÁ DE SEIS A QUINCE AÑOS DE PRI--

SIÓN Y MULTA HASTA DE VEINTE MIL PESOS", 

EL CóDIGO PENAL VIGENTE PARA EL ESTADO LIBRE y SOBE

RANO DE MORELOS UBICA ESTE DELITO EN EL TÍTULO DÉCIMO PRl 

MERO DENOMINADO "DELITOS SEXUALES"' EN EL CAPfTULO 1 LLA 

. MADO "ATENTADOS AL PUDOR, ESTUPRO Y VIOLACIÓN", EN SU AB. 

TfCULO 238 QUE A LA LETRA DICE: "AL QUE POR MEDIO DE LA 
. . . . . . . . 

VIOLENCIA FÍSICA O MORAL TENGA CÓPULA CON UNA PERSONA, --

CUALQUIERA QUE SEA SU SEXO, SIN LA VOLUNTAD _DE ÉSTA, SE -

LE APLICARÁ. SANCIÓN DE TRES A DOCE AÑOS DE PRISIÓN Y MUL

TA .DE UNO A CINCO MIL PESOS, 

SI EL DELITO SE COMETIERA POR DOS O MÁS PERSONAS EN 

COITOS CONSECUTIVOS, LA SANCIÓN SERÁ DE CINCO' A VEINTE 

AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE DOS MIL A VEINTE MIL PESOS, 

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMISIÓN DE ESTE DELITO -

SE CAUSARE LA MUERTE ·DE LA PERSONA OFENDIDA SE LE APLICA

RÁ LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE AL HOMICIDIO CALIFICADO, 

SI LÁ PERSONA OFENDIDA FUERE iMPÚBER LA SANCIÓN SERÁ DE -

CINCO A VEINTE A~OS DE PRISIÓN11
: 

EL CóDIGO PENAL VIGENTE PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBE-
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RANO DE MICHOACÁN SEÑALA ESTE DELITO EN EL TÍTULO DÉCIMO 

CUARTO DENOMINADO . "DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD Y LIBER-

TAD SEXUAL", EN SU CAPÍTULO 111 LLAMADO "VIOLACIÓN", EN -

SU ARTICULO 243 ílUE A LA LETRA DICE: "SE SANCIONARÁ CON 

PRISIÓN DE TRES A SEIS AÑOS Y MULTA DE DOSCIENTOS A CINCO 

MIL PESOS, AL QUE POR MEDIO DE LA VIOLENCIA FÍSICA O MO-

RAL. TENGA CÓPULA CON UNA PERSONA, CUALQUIERA QUE SEA SU -

SEXO, ASÍ COMO AL QUE TENGA CÓPULA CON UNA PERSONA MENOR 

DE DOCE AÑOS, O QUE POR CUALQUIER CAUSA SE PUDIERA RESIS-

TIR", 

EL CóDIGO PENAL VIGENTE PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBE

RANO DE NAYARIT ENUNCIA ESTE DELITO EN EL TÍTULO DÉCIMO 

TERCERO DENOMINADO "DELITOS SEXUALES", EN SU CAPITULO --

1 I J LLAMADO "VIOLACIÓN", EN SU ARTICULO 246 QUE A LA LE

TRA DICE: "SE SANCIONARÁ CON PRISIÓN DE TRES A DIEZ A~OS 

Y MULTA DE DOSCIENTOS A DOCE MIL PESOS, A QUIEN POR MEDIO 

DE LA VIOLENCIA FISICA O MORAL TENGA CÓPULA CON UNA PERSQ 

NA, CUALQUIERA QUE SEA SU SEXO", 

EL CóDIGO PENAL VIGENTE PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBE

RANO DE NUEVO LEÓN ENCUADRA ESTE DELITO EN SU TITULO DÉCl 

MO SEGUNDO DENOMINADO "ATENTADOS AL PUDOR, ESTUPRO y VIj¿ 

LAC 1 ÓN 11
, EN SU CAP f TULO l l l LLAMADO "VI OLAC I ÓN 11

, EN EL -

ARTÍCULO 249 QUE A LA LETRA DICE: "COMETE EL DELITO DE -

VIOLACIÓN AL QUE POR MEDIO ·DE LA VIOLENCIA FÍSICA O MORAL 

TENGA CÓPULA CON UNA PERSONA, SIN LA VOLUNTAD DE ÉSTA, --
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SEA CUAL FUERE SU SEXO", 

EN SU ARTÍCULO 251 SEÑALA LA PENALIDAD CON QUE ESTÁ 

SANCIONADO ESTE DELITO: "LA PENA PARA EL DELITO DE VIO--. 

LACIÓN SERÁ DE CINCO A·ocHO A~OS DE PRISIÓN SI LA PERSONA 

OFENDIDA PASARE DE CATORCE AÑOS, SI FUERE MENOR DE EDAD, 

LA PENA SERÁ DE SEIS A DIEZ AÑOS DE PRISIÓN", 

EL CóriIGO PENAL VIGENTE PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBE

RANO DE ÜAXACA ENMARCA ESTE DELITO EN EL TÍTULO DÉCIMO S~ 

GUNDO DENOMINADO "DELITOS SEXU¡\LES", EN SU CAPÍTULO l -
LLAMADO "ATENTADOS AL PUDOR, ESTUPRO Y VIOLACIÓN", EN SU 

ARTÍCULO 246 QUE A LA LETRA DICE: "AL QUE POR MEDIO DE -

LA VIOLENCIA FÍSICA O MORAL TENGA CÓPULA CON UNA PERSONA, 

SIN LA VOLUNTAD DE ÉSTA, SEA CUAL FUERE SU SEXO, SE LE !~ 

PONDRÁN LAS SANCIONES DE TRES A NUEVE AÑOS DE PRISIÓN, 

MÁS LA MULTA DE UNO A CINCO MIL PESOS, 

S1 LA PERSONA OFENDIDA FUERE IMPÚBER, LA SANCIÓN SE

RÁ DE CINCO A DOCE AÑOS DE PRISIÓN, MÁS LA MULTA CORRES-

. PONDIENTE", 

EL CóDIGO PENAL VIGENTE PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBE

RANO DE PUEBLA CLASIFICA ESTE DELITO EN SU TÍTULO DÉCIMO 

TERCERO DENOMINADO "DELITOS SEXUALES", EN SU CAPÍTULO l 

LLAMADO "ATENTADOS AL PUDOR, ESTUPRO Y VIOLACIÓN", EN SU 

ARTÍCULO 254 QUE A LA LETRA DICE: "AL QUE POR MEDIO DE -

LA VIOLENCIA FÍSICA O MORAL, TENGA CÓPULA CON UNA PERSONA . 

SIN LA VOLUNTAD DE É,STA, SEA CUAL FUERE SU SEXO, SE LE It1 
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PONDRÁN SANCIONES DE UNO A SEIS AÑOS DE PRISIÓN y MULTA ne· 
CINCUENTA A MIL PESOS, 

SJ LA PERSONA OFENDIDA FUERE IMPÚBER O MUJER DONCELLA 

LA SANCIÓN SERÁ DE TRES A OCHO AÑOS DE PRISIÓN, MAS LA MU~ 

TA CORRESPONDIENTE", 

EL CóDIGO PENAL VIGENTE PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERA 

NO DE QUERÉTARO UBICA ESTE DELITO EN SU TÍTULO DÉCIMO CUAR 

TO DENOMINADO "DELITOS SEXUALES", EN ·SU CAPÍTULO l LLAMA

DO "ATENTADOS AL PUDOR, ESTUPRO Y VIOLACIÓN 11
1 EN SU ARTÍ

CULO 235 QUE A LA LETRA DICE: "AL QUE POR MEDIO DE LA VI.Q. 

LENCIA FÍSICA O MORAL TENGA CÓPULA CON UNA PERSONA, SIN LA 

VOLUNTAD DE ÉSTA, SEA CUAL FUERE SU SEXO, SE LE APLICARA 

LA PENA DE TRES A OCHO AÑOS DE PRISIÓN Y SI LA PERSONA - -

OFENDIDA FUERE IMPÚBER,. LA PENA SERA DE TRES A DOCE A~OS -

DE PRISIÓN", 

EL.CÓDIGO PENAL VIGENTE PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBRE

RANO DE QUINTANA Roo SE~ALA ESTE DELITO EN su SECCIÓN CUAR 

TA; EN SU TÍTULO TERCERO DENOMINADO "DELITOS CONT.RA LA L1. 

BERTAD E INEXPERIENCIA SEXUALES", EN SU CAPÍTULO l LLAMADO 

"VIOLACIÓN", EN ·EL ARTÍCULO 197 QUE A LA LETRA DICE: "SE 

IMPONDRÁN SANCIONES.DE TRES A OCHO AfJOS DE PRISIÓN Y MULTA. 

DE CIEN A DIEZ MIL PESOS, AL QUE POR MEDIO DE LA VIOLENCIA 

FfSICA O MORAL TENGA CÓPULA CON UNA PERSONA, SEA CUAL FUE

RE su si;xo. 

SI LA PERSONA OFENDIDA FUERE IMPÚBER LA PRISIÓN SERÁ 
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DE CUATRO A.DIEZ A~OS Y MULTA DE QUINIENTOS A DIEZ MIL PE-

sos", 

EL CóDIGO PENAL VIGENTE PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERA 

NO DE SAN Luis PoTosf ENUNCIA ESTE DELITO EN EL TITULO DÉ

CIMO SEGUNDO DENOMINADO "ATENTADOS AL PUDOR, ESTUPRO Y -

VIOLACIÓN", EN SU CAPITULO l LLAMADO "DELITOS SEXUALES", 

EN SU ARTICULO 286 QUE A LA LETRA DICE: AL QUE POR MEOIO 

DE LA VIOLENCIA FÍSICA O MORAL TENGA CÓPULA CON UNA PERSO

NA, SEA CUAL FUERE su sexo, SE LE APLICARÁ LA PENA DE TRES 

A ocHó AÑOS DE PR1s1óN. Sr LA PERSONA OFENDIDA FUERE IM

PÚBER LA PENA SERÁ DE CUATRO A NUEVE AÑOS DE PRISIÓN Y MUl 

TA DE·CINCUENTA A UN MIL PESOS EN AMBOS CASOS", 

EL CóDIGO PENAL.VIGENTE PARA EL ESTADO LIBRE y SOBERA 

NO DE SINALOA ENCUADRA ESTE DEL.ITO EN SU TÍTULO DÉCIMO. PRl 

MERO DENOMINADO "DELITOS SEXUALES", EN SU CAPITULO 1 LLA

MADO "ATENTADOS AL PUDOR, ESTURPO Y VIOLACIÓN", EN SU AR

TÍCULO 230 QUE A LA LETRA Diée: "AL QUE POR MEDIO DE LA -

· .. VIOLENCIA FÍSICA o MORA ... TENGÁ CÓPULA CON UNA ·PERSONA, SEA 

CUAL FUERE SU SEXO, SE LE APLICARÁN LAS PENAS DE TRES A -

OCHO AÑOS DE PR IS l ÓN, SI LA PERSONA OFENDIDA fUERÉ ÍMPÚ-

BER, LA PENA SERÁ DE CINCO A DIEZ AÑOS DE PRISIÓN". 

EL CóDIGo PENÁL VIGENTE PARA EL EsTÁDo LIBRE Y soBERA 

NO DE SONORA ENMARCA ESTE DELITO EN SU Ti TULO DÉCIMO SEGUN 

DO DENOMINADO "DELITOS SEXUALES", EN su CAPfTul.o'III LLA

MADO. "V10LAcióN", EN su ARTÍCULO 213 QUE A LA LETRA DICE:· 



- 78 -

"AL QUE POR MEDIO DE LA VIOLENCIA FÍSICA O MORAL, TENGA C.Ó. 

PULA CON UNA PERSONA, SEA CUAL FUERE su sexo, SE LE APLICA 

RÁ PRISIÓN DE UNO A SEIS A~OS Y MULTA DE QUINIENTOS A TRES 

MIL PESOS, $¡ LA PERSONA OFENDIDA FUERE IMPÚBER LA SAN-

CIÓN SERÁ DE DOS A DIEZ Anos DE PRISIÓN". 

EL CóDIGO PENAL VIGENTE PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERA 

NO DE TABASCO CLAS l F l CA ESTE DELITO EN SU T f TULO DÉC !Ma° ...;_ 

TERCERO DENOMINADO "DELITOS SEXUALES", EN SU CAPÍTULO --

1 I I LLAMADO "VIOLACióN" I EN su ARTÍCULO 241 QUE A LA LE

TRA DICE: "AL QUE POR MEDIO DE LA VIOLENCIA FÍSICA O MORAL 

TENGA CÓPULA CON UNA PERSONA, SEA CUAL FUERE su sexo, SE -

LE APLICARÁ LA PENA DE DOS A NUEVE AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA 

DE DOS MIL•A CINCO MIL PESOS, SI LA PERSONA OFENDIDA FUE

RE IMPÚBER, LA PENA DE PR IS l ÓN SERÁ DE TRES A DIEZ MIOS Y 

LA MULTA DE CUATRO A OCHO MIL PESOS", 

EL CÓDIGO PENAL VIGENTE PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERA 

NO DE TLAXCALA UBICA ESTE ·DELITO EN SU TÍTULO DÉCIMO TERCf. 

RO DENOMINADO "DELITOS SEXUALES!', EN SU CAPÍTULO l LLAMA

DO "VIOLACIÓN, EN SU ARTÍCULO 265 QUE A LA LETRA DICE: "SE 

SANCIONARÁ CON PRISIÓN DE TRES A OCHO AÑOS Y MULTA DE DOS

CIENTOS A DOS MIL PESOS, AL QUE POR MEDIO DE LA VIOLENCIA ' 

FÍSICA O MORAL TENGA CÓPULA CON UNA PERSONAL, CUALQUIERA -

QUE SEA SU SEXO, 

Se SANCIONARÁ COMO VIOLACIÓN AL QUE TENGA CÓPULA CON 

UNA PERSONA IMPÚBER O CON PERSONA PRIVADA DE RAZÓN O SENTi . 



- 79 -

DO, O CUANDO POR ENFERMEDAD O CUALQUIERA OTRA CAUSA NO PU

DIERA RESISTIR, 

$¡ LA PERSONA IMPÚBER ES MENOR DE DOCE A'ios LA SAN- -

CIÓN SERÁ DE CUATRO A VEINTE AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE -

TRESCIENTOS A TRES MIL PESOS", 

EL CóDIGO PENAL VIGENTE PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERA 

NO DE TAMAULIPAS SEÑALA ESTE DELITO EN SU TITÜLO DÉCIMO -

TERCERO DENOMINADO "DELITOS SEXUALES", EN SU CAPITULO l -

LLAMADO "ABUSOS DESHONESTOS, ESTUPRO Y VIOLACIÓN", EN SU 

ARTICULO 243 QUE A LA LETRA DICE: "AL QUE POR MEDIO DE LA 

VIOLENCIA FÍSICA O MORAL TENGA CÓPULA CON UNA PERSONA, SIN 

LA VOLUNTAD DE ÉSTA, SEA CUAL FUERE SU SEXO, SE LE APLICA

RÁ LA PENA DE CUATRO A oc~o AÑOS DE PRISIÓN. SI LA PERSO

NA OFENDIDA FUERE IMrÚBER, LA PENA SERÁ DE SEIS A DIEZ - -

AÑOS DE PRISIÓN", 

EL CóDIGO PENAL VIGENTE PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERA 

NO DE VERACRUZ ENUNCIA ESTE DELITO EN SU TITULO DÉCIMO SE

·GUNDO DENOMINADO "DELITOS SEXUALES", EN SU CAPÍTULO 111 -

LLAMADO "VIOLACIÓN", EN SU ARTÍCULO 197 QUE A LA LETRA Dl 

CE: "AL QUE POR MEDIO DE LA VIOLENCIA FISICA O MORAL TEN-

GA CÓPULA CON UNA PERSONA, SEA CUAL FUERE SU SEXO, SE LE -

.APLICARÁ PRISIÓN DE UNO A SEIS AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE 

QUINIENTOS A TRES MIL PESOS, 

SI LA PERSO_NA OFENDIDA FUERE IMPÚBER, LA PRISIÓN SERÁ 

DE DOS A NUEVE AAos DE PRISIÓN", 
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EL CóDIGO PENAL VIGENTE PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERA 

NO DE ZACATECAS ENCUADRA ESTE DELITO EN SU TÍTULO DÉCIMO -

TERCERO DENOMINADO "DELITOS SEXUALES", EN SU CAPITULO l!l 
LLAMADO "VIOLACIÓN", EN SU ARTÍCULO 265 QUE A LA LETRA Dl. 

. . 
ce: "SE SANCIONARÁ CON PRISIÓN DE UNO A.SEIS AÑOS y MULTA 

DE DOSCIENTOS A DOS MIL PESOS A QUIEN POR MEDIO DE LA VIO

LENCIA FÍSICA O MORAL TENGA CÓPULA CON UNA PERSONAL, CUAL

QUIERA QUE SEA su sexo" 1 

EL CÓDIGO PENAL VIGENTE PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERA 

No DE YucATÁN ENMA,RCA ESTE DELITO EN su TÍTULO DÉCIMO cUAR 

TO DENOMINADO "DELITOS SEXUALES", EN SU CAPÍTULO l DENOMI

NADO "ATENTADOS AL PUDOR, ESTUPRO y VIOLACIÓN", EN su AR.,. 

TÍCULO 261 QUE A LA LETRA DICe: "AL QUE POR MEDIO DE LA -

VIOLENCIA FÍSICA O MORAL TENGA CÓPULA, CON UNA PERSONA, --
. . 

SIN LA VOLUNTAD DE ÉSTA, SEA CUAL FUERE SU SEXO, SE LE - -

APLICARÁ LÁ PENA DE UNO A SEIS AÑOS DE PRISIÓN. SI LA PER 
. . . .. . 

SONA OFENDIDA FUERE IMPÚBER LA PENA SERÁ DE TRES A OCHO --

AÑOS DE PRISIÓN"~ 

UNA VEZ HECHA MENCIÓN DE TODOS y CADA UNO DE LOS CóDl 

GOS QUÉ CLASIFICAN EN ALGÚN ARTÍCULO EL DELITO DE VIOLA- -
. . . 

CIÓN INICIAREMOS EL ESTUDIO COMPARADO DE LAS DIFERENTES -· 

PENALIDADES QUE TIENE EL DELITO QUE NOS OCUPA EN LOS DIFE

RENTES ESTADOS QUE COMPONEN· LA REPÚBLICA MEXICANA CON EL .· 

OBJETO DE DARNOS CUENTA DE CUÁL ES EL CRITERIO ~N.FORMA Gt 

NERALtZADA POR PARTE DE LOS LEGISLADORES QUIENES TUVIERON 
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A BIEN QUE EL SUJETO QUE COMETE ESTE TIPO DE DELITO, ES 

CONSIDERADO UNA PERSONA SUMAMENTE PELIGROSA, YA QUE SU -

CONDUCTA AMERITA QUE DICHA PERSONA SEA SUSTRAfDA DE LA SQ 

CIEDAD PARA QUE PURGUE UNA CONDENA EN UNA PENITENCIARfA Y 

CONFORME A LA FINALIDAD PARA LA QUE FUERON CREADAS SE RE

ADAPTE SOCIALMENTE A ESTOS INDIVIDUOS INFRACTORES, QUIE-

NES AL TERMINAR DE CUMPLIR CON SU CONDENA VUELVAN A SER -
.. . . .. . .. . .. .. . . 

ÚTILES A LA SOCIEDAD Y NO VUELVAN A REINCIDIR EN ESTE TI-
.... ' .. 

PQ DE "ILÍCITO POR EL TEMOR A VOLVER A SER RECLUIDOS: SON 

·VEINTE Los EsTÁoos ·DE L.4 Rúúsl.Ic.6. EN DONDE No sE LEs co.tt 
....... · ... 

CEDE A LOS PROCESADOS EL BENEFICIO DE LA LIBERTAD CONDI--
. .- . . .. .. . . . 

CIONAL CON SUJECIÓN A PROCESO MEDIANTE FIANZA O CAUCIÓN- . 

. éoNFORME A L.os 6ue EsTÁBLEéE EL ARTfcul.o 20 CoNsTITUCIO-

NAL PÁRRAFO r QUE Á éoNTINUÁétÓN TRANSCRIBIMOS PARA DEJAR 
. . .. .. . 

MÁS CLARO ESTE CONCEPTO: "EN TODO JUICIO DEL ORDEN CRIMl 

NAL TENDRÁ EL ACUSADO LAS SIGUIENTES GARANTÍAS: 

1.-lNMEDIATAMENTE QUE LO SOLICITE SERÁ PUESTO EN LI

BERTAD BAJO FlANzA QUE F IJÁRÁ EL JUEZ TOMANDO· EN CUENTA -
.. . .. 

SUS CIRCUNSTANCIAS PERSONALES Y LA GRAVEDAD DEL DELITO --

QUE SE LE IMPUTA, SIEMPRE QUE DICHO DELITO MEREZCA SER --

CAsr1.GAno · CoN PENÁ éuYo TÉRMINO MEDIO ÁRITMÉT1co No SEA -
. . .. 

MAYOR DE CINCO AÑOS DE PRISIÓN, Y SIN MAS REQUISITO QUE ~ 
.. . '. ... .. . . . . . 

PONER LA SUMA DE DINERO RESPECTIVA A DISPOSICIÓN DE LA A!! 
. . . 

TORIDAD U OTORGAR CAUCIÓN HIPOTECARIA O PERSONAL BASTANTE 

PÁRÁ ASEGURAR LA·, BAJO LA RESPONSÁB I L IDÁD DEL JUEZ DE ACEf, 
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. TARLA 11
, 

ASIMISMO HAGO MENCIÓN QUE LA MAYOR PARTE DE ESTOS ES

TADOS CLASIFICAN ESTE DELITO ÚNICAMENTE REFIRIÉNDOSE A LA 

NATURALEZA DEL MISMO Y NO AL BIEN JURfDICO TUTELADO QUE ES 

LO QUE EN REALIDAD PROTEGEN TODOS Y CADA.UNO DE LOS ARTfCU 

Los PLASMADOS EN UN CóDIGo PENAL CUANDO DESCRIBEN coNDUc-

TAS DELICTIVAS: SEÑALANDO TAMBIÉN QUE EXISTEN ALGUNOS CóDl 

GOS COMO LOS DE BAJA CALIFORNIA NORTE, BAJA CALIFORNIA SUR, 

HIDALGO, GuANAJUÁTo Y M1cH0ÁcÁN QUIENES st CLASIFICAN ESTE 

DELITO CONFORME ÁL BIEN JURÍDICO TUTELADO, COMO UN DELITO 

QUE VA CONTRA DE LA "LIBERTAD y SEGURIDAD SEXUAL DE LA --

. PERSONA": v Los EsTÁDos DE MÉx1co Y Qu1NTANA Roo coMo UN 

DELITO QUE ATACA LA "LIBERTAD E INEXPERIENCIA SEXUAL DE -

LAS PERSONAS", 
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CAPITULO V 

READAPTACION DE SENTENCIADOS 

A) CONCEPTO Y FINALIDAD DE ÉSTA 

PARA QUE PUEDAN APLICARSE LAS MEDIDAS DE READAPTACIÓN 

DE SENTENCIADOS ES NECE~ARIO QUE EXISTA UNA PENA PRIVATIVA 

DE LIBERTAD, 

lA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD PUEDE DEFINIRSE AL DE-

CIR QUE CONSISTE EN "LA RECLUSIÓN DE°L CONDENADO EN UN ES. 

TÁBLECIMIENTO (PRISIÓN, PENITENCIARfA o REFORMATORIO) EN -

EL QUE PERMANECE EN MENOR O MAYOR GRADO, PRIVADO DE SU LI-

. BERTAD Y SOMETIDO A UN DETERMINADO RÉGIMEN DE VIDA y, POR 

LO COMÚN, SUJETO Á LÁ OBLIGACIÓN DE TRABAJAR" .<103) 
"DURANTE VARIOS SIGLOS, LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD 

HA SIDO EL MEDIO DE CASTIGAR A LOS DELINCUENTES E IMPEDIR

LES ESCAPAR PARA COMETER NUEVOS DELITOS, LA PRIVACIÓN DE 

LA LIBERTAD HA SIDO EL MEDIO DE CASTIGAR Y TAMB.,ÉN SE LE -

HA CONSIDERADO COMO UN PODEROSO MEDIO DE DISUACIÓN DE LA -

CR IM I NALI DAD, 

CUANDO ES PRIVADO DE SU LIBERTAD UN DELINCUENTE, ES -
. . . . . . . ' 

RECLUÍDO EN UNA PRISIÓN; EN L/\ ACTUALIDAD HAN CAMBIADO MU--

CHO LOS SISTEMAS PENITENCIARIOS PARA EVITAR LA FALTA DE Hl 

GIENE, EL OCIO EN QUE SE ENCUENTRAN LA MAYOR PARTE DE LOS 

(103 l cuello Calón Eugenio, "La Moderna Penología", pág. 258. 
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RECLUÍDOS Y SOBRE TODO LA AGRUPACIÓN DE ÉSTOS SIN TOMA~ EN 

· CUENTA LA EDAD, LA GRAVEDAD DE LOS DELITOS Y LA SITUACIÓN 

PERSONAL DE. CADA UNO; PROCESADOS O SENTENCIADOS, DELIN- -

CUENTES PRIMARIOS O REINCIDENTES, PERSONAS SANAS MENTALMEli 

TE O FÍSICAMENTE ENFERMAS, YA QUE TODAS ESTAS CIRCUNSTAN--

1 

. . . . 

CIAS INFLUYEN EN LOS RECLUfDOS PARA SU READAPTACIÓN SOCIAL'', 

<104) 

DESDE EL SIGLO PASADO SE EMPEZÓ A DISPONER DE PRISIO

NES BIEN ORGANIZADAS, DIRIGIDAS POR UN PERSONAL COMPETENTE, 

COMENZARON A DAR AL ENCARCELAMIENTO UN CONTENIDO POSITIVO, 

APROVECHANDO EL TIEMPO DEL INTERNAMIENTO pARA PREPARAR A -
. .... ... .. . . . .. 

LOS RECLUÍDOS A INTEGRARSE A UN MEDIO DE TRABAJO, ASÍ. COMO 

AL SOCIAL, APTOS AL SER PUESTOS EN LIBERTAD, 

LAs PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD ESTÁN ORGANIZADAS SQ 

BRE LAS SIGUIENTES BASES: 

Á) "HUMANIDAD EN su EJECUCIÓN.-ESPECIALISTAS DE TO-
. . .. 

DO EL MUNDO HAN .SUBRAYADO LA NECESIDAD DE NO HACER MÁS PE-
. ' ' 

NOSA LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD CON VEJACIONES SUPLEMENTA 
. . . . 

RIAS Y DE HACER .LO NECESARIO PARA ATENUAR, EN LA MEDIDA DE 
. . . . . . 

LA POSIBILIDAD, el CARÁCTER ARTIFICIAL DE LA VIDA CARCELA-

RIA, 

B} "REFORMA DEL DELINCUENTE. -LA CORRECCIÓN DEL DE-

Ll NCUENTE ES LA FORMA MÁS CLARA DE JUSTIFICAR SU ENCARCELA 

MIENTO EN UN CENTRO PENITENCIARIO, LA FINALIDAD ESENCIAL 
. . .. . . . . . . . . 

DE LA ACTUACIÓN PENITENCIARIA ES LOGRAR LA RESOCIALIZACIÓN 

(104} Garrido Guzmiin Luis, "Compendio de Ciencia Penitenciaria", págs. 
5 y 6, 

I 
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. DEL DELINCUENTE PARA POSTERIORMENTE REINTEGRARLO A LA SO

. CIEDAD EN QUE VIVE, TAMBIÉN SE DEBE TOMAR EN CUENTA QUE -

LA PENA TIENE UN SENTIDO RETRIBUTIVO, EN CUANTO SE SUBVIE

NE A LA REALIZAcióN DE OBJETIVOS DISTINTOS, AUTÉNTICAMENTE 

EQUILIBRADOS, PUESTO QUE SE PRESERVA A LA SOCIEDAD DEL DE

LINCUENTE (SEGURIDAD), Y SE PREVIENE AL MISMO TIEMPO A LOS 

DEMÁS (PREVENCIÓN GENERAL) DE LOS MALES QUE ACARREA LA VI

DA DELICTIVA, SIN QUE SE DESATIENDA TAMPOCO LA CORRECCIÓN 

DEL SOMETIDO A PRISIÓN (PREVENCIÓN ESPECIAL) APLICÁNDOLE -

u~ TRATAMIENTO PENITENCIARIO, ENTENDIENDO POR TRATAMIENTO. 

LA ACCIÓN INDIVIDUAL EMPRENDIDA RESPECTO DEL DELINCUENTE, 
~ . . . 

INTENTANDO MODELAR SU PERSONALIDAD, CON EL FIN DE ALEJARLO 

DE LA REINCIDENCIA V FAVORECER SU REINTEGRACIÓN SOCIAL, 

EL TÉRMINO TRATAMIENTO INCLUYE EL EMPLEO DE TODOS LOS 

MEDIOS TERAPÉUTICOS O CORRECTIVOS QUE PUEDEN SER APLICADOS 

AL.DELINCUENTE. EL TRATAMIENTO ÚN.ICAMENTE MÉDICO, ÚNICA--
. . . 

MENTE PSICOLÓGICO, ÚNICAMENTE SOCIAL O ÚNICAMENTE PENAL, -

PERTENECEN AL PAsADo. Hov IMPoRTÁ LÁ UTILIDAD s1MuLTANEA 
. . . 

DE TODOS LOS MÉTODOS TERAPÉUTICOS V DE REHABILITACIÓN, E~ 

TOS FINES NO SE PUEDEN CONSEGUIR, SI NO ES CON TRABAJO EN 

EQUIPO DE TODOS LOS ESPECIALISTAS QUE HAN INTERVENIDO EN -

ToDo EL TRATAMIENro". uos> 
"LÁ INDIVIDUALizACióN DE.LA PENA ES EL PROCESO DE - -

ADAPTACIÓN QUE SE PRODUCE ENTRE EL SUJETO, AUTOR DEL HECHO. 
. . . . . . ' . . . . ' . . 

DELICTIVO, V LA PENA, ESTA DEBE DE SER ADECUADA Y PROPOR~ 

(105) Garrido Guzmán Luis, ob. cit., p~gs. 7, 8 y 9. 
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CIONAL A LAS CARACTERÍSTICAS PERSONALES DEL DELINCUENTE, 

LA INDIVIDUALIZACIÓN MODERNA CONSISTE EN ESTABLECER 

UN TRATAMIENTO DE LA ANTISOCIALIDAD QUE SE HA MANIFESTADO 

EN EL ACTO D~LICTIVO y DEL. QUE LA INFRACCIÓN REALIZADA es, 
CONTEMPORÁNEAMENTE, SÍNTOMA Y MEDIDA, 

SALIELLES FUÉ EL INICIADOR DE LA DISTINCIÓN DE TRES 

MOMENTOS EN LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA: LEGAL, JUDl 

CIAL Y ADMINISTRATIVA O PENITENCIARIA, 

LA INDIVIDUALIZACIÓN LEGAL ES LA HECHA DE ANTEMANO -

POR LA LEY. SE PRODUCE AL DEFINIR LOS DELITOS y LAS PE-

NAS CORRESPONDIENTES, POR· EL LEGISLÁDOR EN EL CóDIGO PE--
. . . - . . 

NAL, AS! COMO AL DICTAR LAS REGLAS PERTINENTES PARA ADAP-

TAR LA PENA AL CASO CONCRETO, . . . . .. 
LA INDIVIDUALIZACIÓN JUDICIAL ES LA REALIZADA POR EL 

JUEZ, SIENDO DE GRAN IMPORTANCIA, PUES DE ELLA DEPENDE LA 

MAYOR O MENOR GRAVEDAD DE LA CONCRETA PENA, CUYOS LÍMITES 

SON A VECES MUY AMPLIOS, 

POR ÚLTIMO, LA INDIVIDUALIZACIÓN ADMINISTRATIVA O PE 

NITENCIARIA, ES LA PRACTICADA DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA 

PENA, DICTADA SENTENCIA Y CERRADA LA PUERTA DE LA PRI- -
. . . . ' 

SIÓN, QUEDA EN PIÉ, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PENITENCIARIA, 

LA FIGURA HUMANA DEL DELINCUENTE. 
. . . .. 

SIN DUDA ESTA ES LA FASE MÁS IMPORTANTE DE LA INDIVl. 
. . ~ . . . . 

DUALIZACIÓN DE LA PENA, ENTENDIENDO POR INDIVIDUALIZAR, -
' ' ' 

EN UN SENTIDO AMPLIO, EL ESTUDIO CIENTÍFICO DEL RECLUSO, 

• 
., 
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MEDIANTE LA OBSERVACIÓN A FIN DE CONCRETAR LAS TENDENCIAS 

Y· CARACTERÍSTICAS DE SU COMPORTAMIENTO PARA DETERMINAR LA 

CLASE DE TRATAMIENTO A REALIZAR QUE PERMITA SU COMPLETA -

REINTEGRA~IÓN iocIAL",(106) 

"PARA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA V LA READAPTA

CIÓN DEL DELINCUENTE SE DEBE APLICAR EL TRATAMIENTO MÁS -

ADECUADO PARA LO CUAL SE REQUIERE: 

!.-EL EXAMEN DEL DELINCUENTE PENADO, REQUISITO 

ESENCIAL DE TODA INDIVIDUALIZACIÓN PENITENCIARIA, YA QUE 

DE ESTA .BASE SE PARTIRÁ PARA LA APLICACIÓN DEL CORRESPON

DIENTE TRATAMIENTO, EL ESTUDIO DETALLADO DEL PENADO DES-

DE TODAS LAS FACETAS DE SU PERSONALIDAD TANTO FÍSICAS CO-
. . . 

MO. PS.ÍQUICAS, DE SU MUNDO CIRCUNDANTE, AS! COMO DE LAS MQ. 

TIVACIONES QUE LO IMPULSARON A COMETER SUS DELITOS, NOS 

APROXIMARÁ A LA REALIDAD DEL DELINCUENTE, 

ESTE EXAMEN DEL RECLUSO SE BASA EN EXÁMENES MÉDICOS, 

PSICOLÓGICOS V SOCIALES, DEBIENDO SER LA CLAVE DEL TRATA

MIENTO DE LOS DELINCUENTES ADULTOS, DEBIENDO PERMITIR: A) 

DETERMINAR LA NATURALEZA DEL TRATAMIENTO, E) FIJAR MODALl 

DADES ESENCIALES, EN LO PARTICULAR EN LO QUE CONCIERNE AL 

ENVIO A UNA INSTITUCIÓN DETERMINADA, c) PREVER LA DURA- -

CIÓN TOTAL, AS{ COMO DE LAS ETAPAS SUCESIVAS, 

rr:-EN TOTAL CONEXl~N CON EL EXAMEN DEL RECLUSO 

EST.Á SU OBSERVACIÓN EN LA FASE PENITENCIARIA EN UNA FORMA 

CIENT!FICA, LA OBSERVACIÓN EN LA FASE PENITENCIARIA, AL 

(106) Garrido Guzmán Luis, ob. cit., págs. 10, 11 y 12. 
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IGUAL QUE EN LA JUDICIAL, DEBEN DE SER REALIZADAS POR EL -

EQUIPO DE ESPECIALISTAS QUE INTERVIENEN EN SU EXAMEN Y COM. 

PLETADA POR TODO EL PERSONAL QUE PRESTA SERVICIOS EN EL -

CENTRO PENITENCIARIO, ES DECIR, JUNTO A LA OBSERVACIÓN Al~ 
.. 

LADA E INDIVIDUAL DEL ESPECIALISTA, ES IMPRESCINDIBLE PARA 

QUE LOS DATOS DEL INFORME SEAN COMPLETOS Y REALES, QUE EL 

FUNCIONARIO DE PRISIONES, MEZCLADO ENTRE LOS RECLUSOS, QUE 
. . . . . . . 

DIALOGA Y VIVE MUCHAS VECES VARIAS HORAS A SU LADO, VAYA -
. .. . ' ' .. . . . . .. . . .. .. 

CAPTANDO UNA SERIE DE CARACTERÍSTICAS Y DATOS QUE, PRODUCl 
'. . . .. . ... . . 

DOS. l;~PONTÁNEAMENTE, AYUDARÁN ESENCIAL1'\ENTE PARA LA CLASI-
. .. . ..... . 

FICACIÓN Y TRATAMIENTO POSTERIOR, 

III.-EL TERéi:i~ ELEMENro DE LA INn1v1ouAl.izÁc.1óN 

PENITENCIARIA ES EL TRATAMIENTO, 

DESDE UN PUNTO DE VISTÁ GENERAL DEBEMOS ENTENDER POR 

TRATAMIENTO LA FORMA O MANERA EN QUE LOS RECLUSOS SON TRA

TADOS O DIRIGIDOS, CON EL OBJETO DE LCGRAR UNA REHABILITA

étÓN, TRATAMIENTO D.ESDE EL PUNTO DE VISTA PENITENCIARIO -
................ ' ... 

E"S LA MANERA DE TRATAR AL RECLUSO, NO SÓLO COMO PERSONA, -

SINO COMO DELINCUENTE NECESITADO ·ne ASISTENCIA o AYUDA POR 

PERTENECER A UN GRUPO DETERMINADO QUE CONSTITUYE UN CASO 

ESPECIAL, 

EL TRÁTÁMIENTO COMO iú"NÓNIMO DE REHABILITAéIÓN SE HA 
. ' ....... · ... . .............. . 

CONVERTIDO EN UN SÍMBOLO PARA LAS DOCTRINAS CONTEMPORÁNEAS 

DE· LA nEFE.NSA SOé1AL·; QUE HA:CEN HINCAPIÉ EN LA PREVENCIÓN 
'.,. .. ... . . . . . . . ... ,, ... . . .. . . ... 

Y CONSIDERAN POR ENDE EL TRATAMIENTO COMO UNO DE LOS MÉTO.,. 
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DOS DE LA PREVENCIÓN ESPECIAL, HASTA EL PUNTO DE CONSIDE-

RARLO COMO EL ÚNICO FÍN DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBER-

. TAD, 

PoR LO TANTO, EL TRATAMIENTO PENITENCIARIO NO TIENE ~ 

POR QUÉ RESTAR su FINALIDAD RETRIBUTIVA A LA PENA, PUES PQ 

DEMOS PERFECTAMENTE CONCLUIR Y COMBINAR LOS DOS PRINCIPIOS 

QUE PARECEN ANTAGÓNICOS: EL INTERNAMIENTO Dá DELINCUENTE 

PROTEGE A LA SOCIEDAD A LA VEZ QUE SUPONE UNA RETRIBUCIÓN 

POR EL HECHO COMETIDO, INTERNAMIENTO EN EL QUE SE PERSEGUl 
. . 

RÁ, NECESARIAMENTE y POR TODOS LOS MEDIOS, LA REINTEGRA- -

CIÓN SOCI~L DEL MISMO~ 
. . ' .. .. . . ' ' . .. ' . 

POR ÚLTIMO, SI HEMOS VENIDO INSISTIENDO EN LA REINTE-
. . . 

· GRACIÓN DEL DELINCUENTE COMO FÍN PRINCIPAL DE TODO PROGRA-
. ' . . . . 

MA DE TRATAMIENTO, ES PRECISO AHORA AÑADIR QUE PARA LOGRAR 
'.. . . . . . . . . 

LO SE HACE NECESARIO LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS CIUDA-

DANOS ·y VOLUNTARIOS EN .LA REHABILITACIÓN DE LOS PENADOS", 

(107) 

LAs MEDIDAS DE READAPTAcÚ>N DE SENTENCIADOS EN Los R~ · 
CLL1 SOR l OS, 

EN ELLOS SE INICIA EL ESTUDIO DE LA PERSONALI.DAD DEL

DELINCUENTE, ASÍ COMO LAS CAUSAS QUE LO ORILLARON A COME-

TER TAL ILÍCITO: PARA QUE CON. POSTERIORIDAD SE PUEDA HA--
.. . .. ' . ' .... 

CER UNA CLASIFICACIÓN DE CADA UNO DE LOS DELINCUENTES EN-. 
. . . . . . . 

RAZÓN A LA PELIGROSIDAD DE LOS MISMOS, 

(107) Garrido Guzmán Luis, ob. cit., págs. 12, 13, 14, 15 y l.6. 
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"DURANTE LA PRISIÓN PREVENTIVA, COMO MEDIDA RESTRICTl 

VA DE LA LIBERTAD CORPORAL, APLICABLE EN LOS CASOS PREVIS

TOS POR LA LEY, SE PROCURA: 

l, -FACILITAR EL ADECUADO DESARROLLO DEL PROCESO 

PENAL. 

11.-PREPARAR LA INDIVIDUALIZACIÓN JUDICIAL DE LA 

PENA EN BASE EN LOS ESTUDIOS DE LA PERSONALIDAD DEL PROCE

SADO, 

EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, EMPLEARÁ EN .sus 

ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN-MEDIOS EDUCATIVOS, MORALES, 
. . . . 

TERAPÉUTICOS, Asi COMO EL. TRABAJO Y LA CAPACITACIÓN PARA -

EL MISMO Y LAS FORMAS DE ASISTENCIA DISPONIBLES, A FIN DE 
. . . 

FACILITAR AL INTERNO SU READAPTACIÓN PROGRESIVA A LA VIDA 

EN LIBERTÁD", (108) 

"Cor.io Lev DE NORMAS ~1iNIMÁs SE ENTENDERA LA LEY QUE 

ESTABLECE LÁS NORMÁS MINIMÁS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE 

SENTENCIADOS", (109) 
. . . 

"LA OR'3ANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS RECLUSORIOS 
. . 

DEBERÁN TENDER A CONSERVAR Y FORTA~ECER EN EL INTERNO LA -

DIGNIDAD HUMANA, A MANTENER SU PROPIA ESTIMACIÓN, PROPI- -
. . . 

CIAR SU SUPERACIÓN PERSONAL Y EL RESPETO A SÍ MISMO Y A --· 

Los DEMAs"·. (110) 

"PARA LA CLASIFICACIÓN DE LOS INTERNOS CON EL OBJETO 

DE UBICARLOS EN EL MEDIO IDÓNEO DE CONVIVENCIA PARA SU TRA. 

TAMIENTO,' LÁ DIRECCIÓN GENERAL DE RECLUSORIOS Y CENTROS DE 

{108) Artículo 4- del "Reglamento de Reclusorios del Distrito Federal". 
(109) Artículo 5-, ob. cit. 
(110) Artículo 7-, ob. cit. 
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READAPTACIÓN SOCIAL, ADOPTARÁ LOS CRITERIOS TÉCNICOS QUE 

ESTIME CONVENIENTES DE ACUERDO CON LAS MODALIDADES Y TIPO 

DE RECLUSORIOS",(111) 

"AL INGRESAR LOS RECLUSOS A LOS RECLUS_ORIOS PREVENTl 

VOS, SERÁN INMEDIATAMENTE EXAMINADOS POR EL MÉDICO DEL E~ 

TABLECIMIENTO, A FIN DE CONOCER CON PRESISIÓN su· ESTADO -

FÍSICO Y MENTAL",(112) 

"DESDE SU INGRESO A LOS RECLUSORIOS PREVENTIVOS, SE 

ABRIRÁ A CADA INTERNO UN EXPEDIENTE PERSONAL QUE SE !NI-

CIARÁ CON COPIA DE LAS RESOLUCIONES RELATIVAS A SU DETEN

CIÓN, CONSIGNACIÓN Y TRASLADO AL RECLUSORIO, DE OTRAS.DI

LIGENCIAS PROCESALES QUE CORRESPONDAN Y EN SU CASO, LOS -

DOCUMENTOS R~FERENTES A LOS ESTUDIOS QUE SE HUBIEREN PRA~ 

TI CADO, 

EL EXPEDIENTE SE INTEGRARÁ CRONOLÓGICAMENTE Y CONSTA 

RÁ DE LAS SECCIONES SIGUIENTES: JUR!DICA, MÉDICA, PSI- -

QUIÁTRICA, PSICOLÓGICA, LABORAL, EDUCATIVA, DE TRABAJO SQ 

CIAL Y DE CONDUCTA DENTRO DEL RELLUSORIO, 

EN CASO DE SER TRASLADADO EL INTERNO A OTRA INSTITU

CIÓN, DEBERÁ SER REMITIDA A ÉSTA, COPIA DEL EXPEDIENTE DE 

AQUÉL", (113) 

"Los INTERNOS DEBERÁN "sER ALOJADOS EN LA ESTANCIA DE 

OBSERVACIÓN Y CLASIFICACIÓN POR EL TIEMPO INDISPENSABLE -

PARA EFECTOS DE ESTUDIO Y DE DIAGNÓSTICO, AS! COMO PARA·

DETERMINAR CON BASE A LOS RESULTADOS DE ÉSTOS EL TRATA~ -

(111) Articulo 19 1 ob. cit. 
(112) Artículo 40 1 ob. cit • 

. (113) Artículo 41 1 ob. cit. 



- 92 -

MIENTO CONDUCENTE A EVITAR LA DESADAPTACIÓN SOCIAL,. QUE S~ 

RÁ DISPUESTO POR EL D
0

IRECTOR DEL .ESTABLECIMIENTO CON APOYO 

EN LA OPINIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO lNTERDISCIPLINARl0",(114) 

"lAs OBSERVACIONES V RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS DE -

PERSONALIDAD V DEL TRATAMIENTO DE CADA INTERNO, SERÁN EN-

VIADOS A LA BREVEDAD POSIBLE POR EL DIRECTOR DE LA INSTIT~ 

C IÓN AL JUEZ DE LA ÚUSA·, PERO EN CUALQUIER CASO, ANTES DE 

QUE DECLARE CERRÁDÁ LA INSTRUÚI ÓN", (115) 

"EL DIRECTOR DE UN RECLUSORIO PREVENTIVO, PREVIA OPI

NIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO lNTERDISCIPLINARIO, ESTARÁ FACUL

TADO PARA APLICAR, EN LO CONDUCENTE AL TRATAMIENTO, LAS M~ 

DIDAS PREVISTAS POR LAS FRACCIONES L II v III DEL AR:rícu-

. LO 8 DE DICHA LEY, EXCEPTO EN CASO DE QUE LAS MISMAS lMPLl 

QUEN LA SALIDA TEMPORAL DE RECLUSOS, INDIVIDUALMENTE O EN 

GRUPO DEL ESTABLECIMIENT0".(116) 

"EL CONSEJO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECLUSORIOS V 

CENTROS DE READAPTACIÓN SOCIAL, PRECEDIDO POR EL TITULAR -

DE LA MISMA SE INTEGRARÁN POR: 

A) UN ·ESPECIALISTA EN CRIMINOLOGÍA, QUIEN SERÁ -

SECRETARIO DEL MISMO 

B) UN MÉDICO ESPECIALISTA EN PSIQUIATRÍA. 

c) UN LICENCIADO EN DERECHO 

D) UN LICENCIADO EN TRABAJO SOCIAL 

E) UN LICENCIADO EN PSICOLOGÍA. 

F) UN SOCIÓLOGO ESPECIALISTA EN PREVENCIÓN DE LA 

{114) Art!culo 42, ob. cit. 
{115) Art!culo 46, ob. cit. 
(116) Artículo 47, ob. cit. 
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DELINCUENCIA, 

G) UN EXPERTO EN SEGURIDAD, 

H) UN REPRESENTANTE DESIGNADO POR LA DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS COORDINADOS Y PREVENCIÓN DE LA SECRETARÍA DE Go-

.BERNACióN", (117) 

"lAs OBSERVACIONES Y RESULTADOS DEL RÉGIMEN DE TRATA-

MIENTO INDIVIDUALIZADO DE LOS INTERNOS, ASÍ COMO LAS OPINIQ 

NES DEL CONSEJO T~CNICO lNTERDISCIPLINARIO·, SERÁN ENVIADOS 

SISTEMÁTICAMENTE Y OPORTUNAMENTE POR EL DIRECTOR DEL RECLU-

SORIO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS COORDINADOS DE -

PREVENCIÓN v ReADÁPTÁcióN socIÁL". <118) 

'EN LAS PE.NITENCIARfÁs v RECLUSORIOS PREVENTIVOS se --
. . 

APLICARÁ EL ~ÉGIMEN PENITENCIARIO PROGRESIVO Y TÉCNICO QUE 

. CONSTARA DE PERf ODOS DE ESTUDIO OE PERSONALIDAD, DE DIAGNÓ~ 

TICO Y DE TRATAMIENTO DE LOS INTERNOS, 

Los ESTUDIOS DE LA PERSONALIDAD, BASE DEL TRATAMIENTO 

SE ACTUALIZARÁN PERIÓDICAMENTE, Y SE INICIARÁN DESDE QUE EL 

RECLUSO QUEDE SUJETO A PROCES0",(119) 

'No HABRÁ MÁS DIFERENCIAS QUE LAS QUE RESULTEN POR RA

ZOtiES MÉDICAS, PSICOLÓGICAS, PSIQUIÁTRICAS, EDUCATIVAS O DE 

. APTITUDES Y CAPACITACIÓN EN EL TRABAJO", (120) . 

UNA VEZ CONCLUfDO EL ESTUDIO DE TODOS Y CADA UNO DE -

LOS TEMAS QUE MARCAN LOS INCISOS QUE CONFORMAN CADA UNO DE 
. . 

LOS CAPÍTULOS DE ESTE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, NOS DAMOS "'.'' 

CUENTA QUE. EL DELITO DE VIOLACIÓN EN TODOS LOS TIEMPOS y EN. 

(ll7) Artículo 53, ob. cit. 
(llSl Artículo sa, ob. cit. 
(ll9) Artículo 60, ob, cit. 
(120) Artículo 61, ob. cit. 
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TODO PUEBLO HA SIDO CASTIGADO CON GRAN SEVERIDAD POR EL MAL 

QUE OCASIONA A LA VfCTIMA, ASf COMO POR EL REPUDIO-QUE TIE

NE LA SOCIEDAD POR LA PERSONA QUE LLEVA A CABO ESTA CONDUC-

TA, 

LA CONDUCTA QUE DESCRIBE LA ACTIVID~D REALIZADA POR EL 

SUJETO ACTIVO EN EL DELITO DE VIOLACIÓN, HOY_ EN DÍA SE EN

CUENTRA DESCRITA EN TODOS LOS CóDIGOS PENALES DE LOS ESTA-

DOS QUE CONFORMAN LA REPÚBLI cÁ MEX 1 CANA, LOS CUALES NOS 1 N

D I CAN QUE EN LA MAYORÍA DE LOS ESTADOS EL LEGISLADOR AL.TO

MAR EN CUENTA LA OPINIÓN POPULAR, TUVO A BIEN ESTABLECER -

UNA PENALIDAD QUE LE NEGARA AL PROCESADO CONFORME A LO QUE 

ESTABLECE EL ARTICULO 20 FRACCIÓN l DE NUESTRA CARTA MAGNA 

COMO UNA DE LAS GARANTÍAS QUE SE LE OTORGAN AL ACUSADO DE -

OBTENER EL BENEFICIO DE SU LIBERTAD.MEDIANTE .OTORGAMIENTO -

DE UNA FIANZA QUE LE PERMITA PERMANECER EN LIBERTAD DURANTE 

EL TIEMPO QUE DURE SU PROCESO Y DESPUÉS DE ÉL; LA F l_NALIDAD 

DE LA MAYOR PARTE DE LOS LEGISLADORES AL PROCURAR UNA PENA

LIDAD QUE LE NIEGUE AL DELINCUENTE EL BENEFICIO DE LA LIBER 

TAO, ES PARA QUE SE LE APLIQUE UN TRATAMIENTO ADECUADO TEN

DIENTE A REINTEGRARLO A LA SOCIEDAD COMO UN SER -ÚTIL, QUE 

YA NO VOLVERÁ A DELINQUIR, YA SEA POR SU TOTAL READAPTACIÓN 

A LA SOCIEDAD, o TAL vez, POR EL TEMOR DE NO VOLVER A SER -

CASTIGADO, 

EL DELINCUENTE DURANTE EL TIEMPO QUE PERMANEZCA CONFI-
. . . . 

_NADO EN UN RECLUSORIO O PENITENCIARÍA SE LA HARÁ UN EXAMEN 
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DETALLADO DE SU PERSONALIDAD PARA INVESTIGAR LAS CAUSAS QUE 

LO ORILLARON A COMETER TAL ILÍCITO, PARA QUE ÉSTO, CON POS

TERIORIDAD SIRVA A LOS ESPECIALISTAS QUE HAN HECHO SU ESTU

DIO A HACER UNA BUENA CLASIFICACIÓN DEL DELINCUENTE EN BASE 

A SU PELIGROSIDAD, AS! COMO PARA APLICAR EL TRATAMIENTO MÁS 

ADECUADO ACORDE CON SU PERSONALIDAD, TENDIENTE A LOGRAR SU 

TOTAL READAPTACIÓN A LA SOCIEDAD, V CON LA INFORMACIÓN QUE 

LOS ESPECIALISTAS RINDAN AL JUZGADOR NORMEN SU CRITERIO PA-

" RA PODER APLICAR UNA PENA AL DELINCUENTE EN FORMA RETRIBUTl 

VA CONFORME AL MAL QUE OCASIONÓ TOMANDO EN.CUENTA LA PELI-

GROSIDAD DEL MISMO, AL TOMAR COMO MARCO DE REFERENCIA LOS -

MÍNIMOS y MÁXIMOS QUE SEÑALA LA LEY PARA LA APLICACIÓN DE -

LAS PENAS, 

lA PENA DEBE SER EN LA MEDIDA EN QUE SE PUEDA RETRIBU

TIVA, POR EL MAL QUE LE OCASIONA AL SUJETO PASIVO EN ESTE . 

DELITO, ASÍ COMO A LA SOCIEDAD; ES NECESARIO QUE ESTE TIPO 

DE DELINCUENTES PAGUE EN PARTE POR EL MAL QUE HAN OCASIONA

DO PURGANDO UNA CONDENA, Y CON ÉSTO PROTEGER ·A LA SOCIEDAD 

DURANTE UN TIEMPO DE AQU~L DELINCUENTE·. 

DESPUÉS DE ESTE RAZONAMIENTO CABE PREGUNTAR EL POR QUÉ 

EL LEGISLADOR DE 1931 CONSIDERÓ QUE LOS DELINCUENTES QUE CQ 

METfAN EL DELITO DE VIOLACIÓN EN AQUÉL TIEMPO TUVIESEN EL -

DERECHO A LOGRAR SU LIBERTAD MEDIANTE OTORGAMIENTO DE FIAN

ZA O CAUCIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL; YO SUGIERO POR QUE ~

TAL. VEZ EN AQUÉL TIEMPO ESTE DELITO ERA POCO COMÚN Y EN RE-
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LACIÓN A LAS CONDICIONES SOCIALES QUE IMPERABAN EN AQU~L 

TIEMPO, NO SE VEIA MAL ESTA CONDUCTA, O SEA, QUE LA VOZ P.Q. 

PULAR NO EXIGÍA UNA MAYOR PENALIDAD PARA ESTE DELITO, VA -

QUE ES NECESARIO RECORDAR QUE LA Lev ESTÁ HECHA EN NUES-

TRA PATRIA EN BASE AL CLÁMOR POPULAR, EN LA ACTUALIDAD - -

EXISTE UN DISTRITO FEDERAL QUE HA SUFRIDO UN SINNÚMERO DE 

FENÓMENOS COMO SON: SOBREPOBLAC IÓN·, DESEMPLEO, INFLACIÓN, 

ETC,, LO QUE HA VENIDO ORIGINANDO QUE.ESTE DELITO VENGA EN 

AUMENTO EN UNA FORMA DESMESURADA V CADA DÍA QUE PASA CAUSA 
. " 

MAYOR INDIGNACIÓN POPULAR, VA QUE LOS AUTORES DE ESTE DELl 

TO PERMANECEN EN LIBERTAD.SIN PAGAR POR El MAL QUE HAN OCA 

SIONADO, 

POR LO CUAL CONSIDERO QUE ES URGENTE.QUE NUESTROS le-
. . . . . . . 

GISLADORES REFLEXIONEN V HAGAN ALGO.AL RESPECTO, PARA PO--. . . .. . 

NER UNA SOLUCIÓN A ESTE MAL QUE EN LA ACTUALIDAD CAUSA - ~ 

GRAN INDIGNACIÓN, ASÍ COMO MANTIENE EN EL ANONIMATO A UN ~ 

SINNÚMERO DE ESTOS DELITOS QUE NO SE DENUNCIAN POR PARTE ~ 

DE LAS PERSONAS AFECTADAS QUE AL VER COMO POR UNA PUERTA -

INGRESA EL DELINCUENTE V POR LA OTRA SALE EN LIBERTAD SIN 

SER CASTIGADO, POR LO QUE CONSIDERO QUE SI SE AUMENTARA -

LA PENALIDÁD EN ESTE DELITO EN TAN SÓLO DOS DÍAS O MÁS, EL· 

DELINCUENTE VA NO TENDRÍA EL BENEFICIO DE LA LIBERTAD, V -

ASf SE LE OBLIGARÍA A PAGAR EN PARTE POR EL MAL QUE OCASI.Q. 
. .. 

NA, ASÍ COMO TENER LA OPORTUNIDAD DE SER REINTEGRADO A LA 

$.OCIEDAD CON POSTERIORIDAD COMO UNA PERSONA DE PROVECHO PA 
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RA LA MISMA, GRACIAS A LA LABOR DE TODOS LOS ESPECIALISTAS 

. QUE EL ESTADO HA PUESTO PARA SU RECUPERACIÓN; EN LA ACTUA 

LIDAD PARA DC:LITOS QUE AMERITAN RECLUSIÓN SIN EL BENEFICIO 

DE LA LIBERTAD QUE MARCA NUESTRO ARTÍCULO 20 CoNSTITUCIO-

NAL, 
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e o N e L u s I o N E s 

!.-EL LEGISLADOR CREA LOS PRECEPTOS PENALES, ESTABL.E. 

CIENDO EN ELLOS PROHIBICIONES Y FIJA MANDATOS PARA QUE EL 

INDIVIDUO RESPETE EL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO, V ASÍ CON

SERVAR EL ORDEN SOCIAL, CON ÉSTO NOS DAMOS CUENTA QUE TO

DA NORMA SE COMPONE DE PRECEPTO Y SANCIÓN, 

llí-EL LEGISLADOR DE 1931 HACE UNA INADECUADA DENOM.l 

NACIÓN DEL DELITO DE VIOLACIÓN EN.EL CóDIGO PENAL EN MATE. 

RIA COMÚN PARA EL DISTRITO FEDERAL Y EN MATERIA FEDERAL -

PARA TODA LA REPÚBLICA MEXICANA, AL UBICARLO DENTRO DE -- "' 

LOS DELITOS SEXUALES, CON LO CUAL SÓLO SE ATIENDE A LA NA 

TURALEZA DEL DELITO Y NO AL BIEN JU~fDICO TUTELADO; POR -

LO QUE SUGIERO SE TOME EN CUENTA LA DENOMINACIÓN HECHAP~ 

OTROS CóDIGOS PENALES; LOS CUALES si HACEN LA CLASIFICA-

CIÓN DE ESTE DELITO EN RAZÓN AL BIEN JURfDICO PROTEGIDO - . 

AL DEFINIRLO COMO UN DELITO QUE ATACA "LA LIBERTAD Y SE-

GURIDAD SEXUAL DE LAS PERSONAS" o, EN SU CASO, COMO UN -

DELITO QUE VA "EN CONTRA DE LA LIBERTÁD E INEXPERIENCIA 

SEXUAL DE LAS PERSONAS", 

III,-CONSIDERO QUE AL HACER UN ESTUDIO DE LOS ELEMEN 

TOS DEL DELITO, ÉSTE ÚNICAMENTE SE HAGA TOMANDO EN CUENTA 

COMO ELEMENTOS DEL DELITO: LA CONDUCTA, LA TIPICIDAD, LA 
.... 

ANTIJURID!C!DAD, LA IMPUTABILIDAD Y LA CULPABILIDAD, VA 

QUE ESTIMO QUE LAS CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD, 



- 99 -

ASl COMO LA PUNIBILIDAD NO SON ELEMENTOS DEL DELITO, SINO 

CONSECUENCIAS DEL MISMO, YA QUE EL DELITO SE PUEDE CONSIDE 

, RAR COMO TAL SIEMPRE Y CUANDO REÚNA LOS PRIMEROS CINCO ELE 

MENTOS, SIN QUE SE DEN LOS DOS ÚLTIMOS, 

IV.-EL LEGISLADOR DE 1931 OCUPA LA PALABRA CÓPULA PA

RA DESCRIBIR UNA CONDUCTA EN DOS. DELITOS MUY DIFERENTES CQ 

MO SON EL ESTUPRO y LA VIOLACIÓN, EN EL ENTENDIDO DE QUE, 

EN EL PRIMERO DE ÉSTÓS LA PALABRA CÓPULA EN ESTRICTO SENTl 
. .. . .. 

DO DE LA PALABRA, SIGNIFICA LA INTRODUCCIÓN DEL PENE EN LA 
. . . . . . . 

VAGINA, PERO NOS DAMOS CUENTA GlUE EN EL DELITO DE l/IOLA- -

CIÓN ESTA CONDUCTA SE PUEDE COMETE~ EN CUALQUIER PER~ONA - ' 

SIN. IMPORTAR SU SEXO, LO GlUE NOS OBLIGA A PENSAR QUE CUAN

DO SE LLEVA A CABO EN UN VARÓN·, SERA SIEMPRE POR LA VÍA NO 

IDÓNEA y POR LO TANTO LA PALABRA CÓPULA EN EL DELITO DE --
._ . . . . . . . 

VIOLACIÓN SE DEBE DE ENTENDER· COMO CUALQUIER ACTIVIDAD EN 

DONDE INTERVENGA ALGÚN ÓRGANO SEXUAL DE LAS PERSONAS, YA -

SEA EN FORMA NORMAL O CONTRA NATURA, POR MEDIO DE LA FUER-

. ZA FisicA o MORAL y srn EL coNSENTIMIENTo DE LA vfcTIMA. 

V.-EN EL DELITO DE VIOLACIÓN SE PUEDE DAR LA TENTATI-
. l . 

VA, ·Y ÉSTA SE ORIGINA CUANDO POR CAUSAS AJE~AS AL SUJETO -
' . . . . . 

ACTIVO SE LE IMPIDE CULMINAR CON SU PROPÓSITO SOBRE LA VÍ.C. 

TIMA •. ENTONCES ESTAREMOS FRENTE ALÁ TENTATIVA DE VIOLA- -

CIÓN, 

'VI.-LA P.ENA ES EL CASTIGO LEGAU1ENTE IMPUESTO POR EL . 

EsrAoo AL DELl.NCÜENTE PARA coNSERvAR ·EL ORDEN JURin1co o -
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SALVAGUARDAR A LA SOCIEDAD, DICHA PENA DEBE DE SER RETRIBU 

TIVA Y PROPORCIONAL AL .MAL QUE CAUSÓ EL DELINCUENTE AL IN

FRINGIR UNA NORMA, POR LO CUAL EL JUZGADOR TIENE MÍNIMOS Y 

MÁXIMOS PARA APLICAR DICHA PENA CON BASE EN EL GRADO DE P~ 

LIGROSIDAD DEL DELINCUENTE, 

VII.-CUANDO UN DELINCUENTE NO ALCANZA EL BENEFICIO DE 

LA LIBERTAD MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE FIANZA O CAUCIÓN· 

ES ?ORQUE EL LEGISLADOR HA CONSIDERADO CUE CON BASE EN EL 

MAL QUE HA OCASIONADO DICHO DELINCUENTE DEBE PAGAR EN PJ!..R

TE A LA SOCIEDAD, SUBSTRAYÉNDOLO DE ÉSTA REMITIÉNDOLO A --
. -- .. ··-· 

UNA PENITENCIARÍA PARA QUE CUMPLA CON UNA CONDENA, Y YA E~ 

TANDO RECLUÍDO SE LE TRATE DE READAPTAR SOCIALMENTE PARA -

EVITAR QUE CUAN~O QUEDE EN LIBERTAD Y SE REINCORPORE NUEVA 

MENTE A LA SOCIEDAD VUELVA A RElNCIDIR COMETIENDO NUEVOS -

ILÍCITOS·, SINO POR EL CONTRARIO, SEA INTEGRADO A LA SOCIE-
. . . . . 

DAD COMO UN SER ÚTIL PARA ÉSTA Y SU FAMILIA, 

VIII.-DESPUÉS DE LLEVAR A CABO EL TRABAJO DE INVESTI

GACIÓN SOBRE EL DELITO DE VIOLACIÓN·; CONCLUfMOS QUE DURAN

TE TODOS LOS TIEMPOS HA SIDO CONSIDERADO ESTE DEl,.ITO COMO 
. . 

DE SUMA GRAV:DAD POR LOS MEDIOS VIOLENTOS QUE DEBE~ DE un 
LIZARSE PARA COMETERLO, PONIENDO EN PELIGRO LA INTEGRIDAD 

PERSONAL DE LA VÍCTIMA, ASÍ COMO POR EL DA~O QUE LE CAUSA 
' . .. . . . . . . . 

A ÉSTA Y A SU FAMILIA, POR LO CUAL TAMBIÉN SE HA CASTIGADO 
. . 

CASI SIEMPRE CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD Y EN ALGUNAS -
. . . . . . .. 

PARTES, HASTA CON LA MUERTE DEL DELINCUENTE, POR LO QUE SU 
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GIEROQUE ESTE DELITO SEA INCREMENTADO EN SU PENALIDAD EN 

NUESTRO CóDIGO PENAL VIGENTE EN MATERIA COMÚN PARA EL DIS

TRITO FEDERAL Y EN MATERIA FEDERAL PARA TODA LA REPÚBLICA 

MEXICANA, PARA QUE C~N ÉSTO EL REO PAGUE EN PARTE POR EL -

MAL QUE HA OCASIONADO, ASÍ COMO PROTEGER A LA SOCIEDAD DE 

DICHO DELINCUENTE DURANTE UN TIEMPO, Y ASÍ BRINDARLE A ÉS

TE LA OPORTUNIDAD DE QUE SEA READAPTADO SOCIALMENTE MEDIAN 

. TE LA LABOR DE TODOS Y CADA UNO DE LOS ESPECIALISTAS QUE -

HA PUESTO EL ESTADO PARA ESE FIN, 

. \ 
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